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INTRODUCCION 

La educación se concibe corno un proceso dinámico en función de 

las transformaciones estructural y globa.1 de la sociedad en que el trabaro de 

todos deberá traducirse en mejores condiciones de salud, vivienda, seguridad 

social, recreación, bienes y servicios de educación y cultura. Asimismo es 

evidente que el sistema de educación influye, induce, coopera en la diná

mica de los procesos de desarrollo y transformación de la sociedad como uno 

de los factores que integran la polít.ica del Estado en la concepción y dire.:. 

ción del sistema social. 

El analfabetismo, la desnutrición, la inmovilidad educativa y cul

tural, los bajos niveles de producción y consumo, retan a la sociedad a re_!, 

vindicar el deber y el derecho de trabajar para una sociedad que pugna por 

desarrollarse y transformarse, progresar y ascender comunitariamente con una 

proyección histórica. 

La educación orientada a la construcción de la ~emocracia, pro

mueve a toda la sociedad y al individuo en interacción recíproca buscando 

dignificar al hombre, la familia y. la sociedad. 
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El sistema educativo debe, por lo tanto, considerar los dos hechos 

más significativos que caracterizan al mundo actual: el desarrollo cientffico 

y tecnol6gico y la evoluci6n social de los diversos grupos humanos. La re

lación e interacción de ambos fenómenos constituyen, fundamentalmente, el 

motil/O de estudio en las escuelas normales. 

La formación del docente de primaria, es el que m6s necesita de 

un estudio contínuo e integral; por lo tanto, debe mantenerse en estrecha r!_ 

loe i6n con los r6pidos cambios sociales que obligan a frecuentes ajustes del 

sistema educati110, y con el progreso de las ciencias de la educaci6n y de 
• 

las ticnicas pedag6gicas. 

Me propongo con esta tesis los siguientes objetivos: 

1. Analizar el actual plan de estudios de 1962, para la forma

ci6n del maestro de nivel primario en Panamá. 

2. Evaluar la estructura y orgonización del pion y los programas 

de estudios. 

3. Formular un nuevo plan de estudios de formación docente pa-
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ro el nivel primario; si después del análisis y e val uaci6n resulta inoperante 

el actual pian de estudios de 1962. 

Para realizar esta investigaci6n, me he valido de fuentes bibliogr~ 

ficas: informes recopilados en boletines nacionales e internacionales, docu

mentaci6n utilizada en las escuelas normales, ensayos, artículos periodtsti

cos y revistas especializadas; también he utilizado fuentes de informaci6n d_!, 

recta como son: entrevistas, conferencias y encuestas realizadas por educa

dores de reconocido· prestigio; asr como nuestras observaciones del ámbito edu 

cativo. 



1. FORMACION ACTUAL DEl MAESTRO PANAMEf:'10 
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Desde el nacimiento de nuestra Nación hasta la fecha, los sucesi 

vos gobiernos nos han demostrado interés, cada vez mayor, por las cuestio

nes educativas; de manera muy especial, han hecho grandes esfuerzos por 1~ 

grar el mejoramiento del maestro de nivel primario, dentro de la organiza

ci6n social, económica y educativa. 

Ayer el magisterio era, pari;i unos, refugio en donde se aseguraban 

cierta tranquilidad económica o en donde se aceptaba todo el que no podía 

alcanzar una ocupaéión en otros ca~ profesionales. Allí cumplía una S.!:, 

rie de deberes en formo rutinaria. Hoy todo eso ha cambiado para fortuna 

del pars. 

E1 maestro a traws de su labor y como consecuencia de sus de

seos de superación, ha logrado un nivel profesional elevado. La familia, 

la sociedad y la prensa han llegado a comprender, que los educadores, e! 

pecialmente los de ensei'ianza primaria, son factores importantes en el des

arrollo y progreso de I país. 

El Estado por su parte ha utilizado sus múltiples recursos para lo

grar que el agente magisterial sea producto de un proceso selectivo, asegu-
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rada par una vocación que impulse su constante mejoramiento. De all i, el 

éxito de los numerosos seminarios, talleres pedag6gicos, cursos de extensi6n 

universitaria, conferencias de especialistas de renombre en el campo de la 

educación, producción de obras did6cticas, beneficios de becas nacionales e 

internacionales. 

La legislación que norma los deberes y derechos del maestro lle

van en si medidas que dignifican la labor educativa dentro del campo so

cial y de la justicia. 

El maestro panamei'lo comprende que aún queda mucho por hacer y 

mejorar en los aspectos cuantitativos y cualitativos de la educación. 

1.1 OBJETIVOS DE LA ESCUELA NORMAL PANAME~ 

La educación normalista tiene como base los objetivos de la edu

cación nacional que son los siguientes: 

"1. Robustecer la unidad de la familia como pilar fundamental de 
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la sociedad depositaria de la tradici6n que hacen el sentir n~ 

cional, ya que ésta constituye la célula viviente de cuya i~ 

tegraci6n y seguridad, depende la fortaleza de la Naci6n, y 

la vida familiar feliz y responsable. 

2. Cultivar los más elevados sentimientos patri6ticos para alcan

zar y mantener un profundo~ dinámico sentimiento de pana

mel'iidad, como aspecto positivo de unidad nacional. 

3. Fomentar en el panamefl~ la pr6ctica de normas que contrib~ 

yen a mantenerlo sano, física, mental y espiritualmente, de 

modo, que se asegure mejores condiciones de desarrollo indi

vidual y el país pueda aprovechar el potencial humano que es 

su riqueza b6sica. 

4. Promover el desarrollo econ6mico del país mediante la capee]. 

tación del individuo para constituirlo un elemento productivo, 

orientándolo hacia el mejor uso de los recursos materiales y 

humanos, de manera que la población panamei'la mejores sus 

condiciones de vida y eleve su nivel económico. 

5. Ofrecer igualdad de oportunidades, dentro de un marco de res 
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peto a la dignidad humana, para que el individuo pueda eje_!: 

cer sus deberes y derechos y participar de manera responsable 

y constructiva en el desenwlvimiento de la vida individual, 

naci.onal e internacional. 

6. Fomentar una actitud de integraci6n sacia!, de solidaridad h~ 

mana y de convivencia pacrFica, indispensable para lograr la 

armonra entre los individuos y entre los pueblos. 

7. Desarrollar el pensamiento reflexiw a través de la investiga

ción sistemática para lograr una actitud cientrFica en el indi 

viduo, de manera que pueda tomar decisiones positivas, ante 

los problemas de un mundo complejo y cambiante. 

8. Fomentar el buen uso del tiempo libre en forma agradable y 

positiva de manera que ello contribuya eficazmente al equil_!, 

brio emocional y de la sociedad. 

9. Promover una actitud consciente de los valores éticos y mora

les, a través de la práctica permanente de sus normas, ten

dientes a mejorar la conducta individual y social. 

1 O. Cultivar los valores estéticos, estimulando las aptitudes artis 
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ticas y desarrollando la expresión creadora, por medio de la 

apreciación e interpretación del arte y la belleza en todas sus 

manifestaciones. 11 ( 1) 

Estos diez objetivos cuyo contenido marcan el rumbo a la política 

educativa se resumen en los siguientes conceptos: FAMILIA, CIVISMO, SA

LUD, TRABAJO, RELACIONES HUMANAS, ACTITUD CIENTIFICA, RECRE~ 

CION, ETICA y ESTETICA. También este tipo de ensel'lanza tiene como fu!! 

damento los objetivÓs de la educaci6o secundaria que a continuaci6n prese!! 

tamos: 

"1 • Desarrollar la comprensi6n de la realidad nacional de modo 

que el adolescente sea consciente de: 

a) Nuestros recursos naturales y humanos; 

b) Nuestro desarrollo histórico, econ6mico y cultural; 

c) La importancia de la situaci6n geogr6fica de Panamá, sus 

consecuencias y posibilidades; 

(1) Ministerio de Educaci6n, Resuelto Nº 305 de 12 de marzo de 1971, 
Panam6, 1971 • 
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d) Los valores sociales que constituyen la personalidad de Pa 

~ nama. 

2. Ayudar al adolescente a analizar e interpretar er, forma obje~ 

va las circunstancias económicas, sociales y espirituales que 

han influido positiva o negativamente en nuestra sociedad ta

les como: 

a) La exigencia del canal 

b) La inmigración 

c) La distribución desigual 
) 

de la población 

d) El ausentisrno de la población campesina 

e) La desnutrición y la insalubridad 

f) El nivel cultural de la población 

g} El aislamiento de vastas áreas productivas e incultas 

h) La riqueza de nuestro Folklore 

3. Desarrollar la actitud cientffica necesaria para participar en 

el estudio de los problemas de la com.inidad panamefta por "'! 

dio de: 

a) El uso de la observación, de la investigaci6n y la expe-
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rimentaci6n dentro de la escuela y fuera de ella. 

b) la contribuci6n a la soluci6n de las necesidades locales 

y nacional es • 

4. Estimular la orientaci6n y la eficiencia vocacional hacia una 

actividad productiva y socialmente útil en el ambiente nacio

nal, por medio de: 

a) Las actividades manuales y técnicas que promueven la e~ 

ciencia individual y el progreso colectivo (agricultura, 

ganaderf a, pesquerra, sil vi cultura, industrias nativas, ar 

; tes industriales, etc.) 
/ 

'· , b) Las actividades de prestaci6n de servicios; profesiones "'!. 

) dicas, fuñdicm, come,ciales, educativas, mtrsticao, etc, 

5. Promover la salud física y mental, individual y colectiva, "! 

diante: 

a) La dieta balanceada con base en nuestra propia produc-

·-c1on. 

b) la vivienda higiénica. 

c) La pr6ctica de los deportes y de los ejercicios gimnásti-
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cos individuales y colectivos con el doble propósito de f~ 

mentar la cooperaci6n y el crecimiento armónico del ado 

lescente. 

d) La satisfacci6n de las necesidades de recreaci6n y de la 

comodidad requerida para obtener la estabilidad emotiva. 

e) La educaci6n sexual. 

6. Cooperar al mantenimiento y fortaleeimiento de la familia y 

pro~ver el bienestar humano por medio de: 

a) La lucha contra las fuerzas disolventes (vicios sociales, 

delincuencia, eh:.) 

b) El desarrollo de la conciencia del derecho de la seguri

dad de ocupación y de retribuci6n justa al trabajo efi

ciente. 

c) La formación de una conciencia clara acerca de la res

ponsabilidad de cada uno de los miembros de la familia. 

7. Desarrollar el gusto y la apreciación de la literatura y el ar 

te por medio de: 

a) El conocimiento y uso correcto de la lengua nacional, en 
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todas las situaciones. 

b) La interpretación de los valores literarios y artísticos na 

cionales y universales. 

e) El estudio del folklore como expresión de las colectivida 

des panamePlas. 

d) La educaci6n musical y artística en general con el auxi

lio de: los conciertos y danzas, las discotecas, la radi~ 

difusi6n, el cinematógrafo, las bibliotecas, el teatro, la 

prensa, los museos, los monumentos, etc. 

8. Evaluar y affanzar las normas políticas, fundadas en el siste

ma democr6tico de Panamá, consignadas en la Constituci6n y 

las leyes de la República, tales como: 

a) El derecho de asociación y de e,cpresi6n del pensamiento. 

b) La igualdad de los panamel'los y extranjeros dentro de las 

limitaciones contempladas por la ley, y sin discriminaci6n 

racial y de credo. 

c) La educación pública como deber esencial del Estado. 

d} La seguridad social como prop6sito fundamental de la Ac 

ción del Estado. 
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9. Orientar a los adolescentes hacia la realización de los valo 

res humanos, por medio de: 

a) El afianzamiento de las pr6cticas sociales y morales de 

acuerdo con nuestro cultura. 

b) El respeto de los derechos humanos consignados por las 

Naciones Unidos en la, Declaraci6n de los Derechos del 

Hombre; y 

c) El conocimiento de las valores universales que conducen a 

1 o interacci6n de las culturas." (2) 

Se observa que la educación media en Panamá, durante los últi

mos once ai'los, no ha estado vacía de objetivos especfficos. Pueden no ser 

::;,s mejores desde su elaboración; pero aún se encuentran vigentes y, son to 

mados en cuenta como miras en la labor que se lleva a cabo en las escue

las AOrmales, por los educadores que prestan servicio en este nivel educa-

tivo. 

(2) Ministerio de Educación, Primer Simposio- Foro sobre la Educación en 
Panamá. Panamá, 1965, p. 6-8. 
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Por consiguiente, la escuela normal panameila refleja su filosofTa 

a través de los objetivos de la misma enseflanza normalista, ya que éstos co!! 

tienen fundamentos éticos, sociol6gicos y cientl'ficos que peBiguen entre otras 

cosas, lograr en los futuros maestros una personalidad integral y una capaci

taci6n para trabajar eficientemente en la labor sociocultural de la escuela. 

He aquí los fines: 

"1, Formar en el futuro maestro una personalidad debidamente in

tegrada a fin de que .pueda responder a las exigencias de la 

torea que se pro~ne realizar como educador, proporcion6nd~ 

le oportunidad para· su desarrollo sano, tanto ffsico como rno 

rol, intelectual y social. 

2. Prepararle para que pueda ocupar dignamente el puesto que le 

corresponde en la familia y en la sociedad, 

3, Proporcionarle conocimientos generales de las diferentes disc.!, 

plinas, y nociones de las artes que le permiten actuar y go

zar de la belleza en todas sus manifestaciones. 

4. Formar en él la actitud de mejoramiento constante y desper

tarle el deseo de superaci6n para servir mejor. 
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5. Preparar al futuro maestro para que pueda interpretar debida

mente los objetivos de nuestra Educaci6n Primaria. 

6. Afianzar en los futuros maestros las Habilidades B6sicas reco

mendadas en los Programas de Educaci6n Primaria, y capaci

tarlos para que puedan desarrollarlas con los alumnos. 

7. Estudiar e interpretar inteligentemente el Programa de la Es

cuela Primaria desde el punto de vista de su contenido y de 

la técnica de su aplicación, a fin de que los futuros maestros 

adquieran u~ dominio completo del mismo. 

8. Capacitar al futuro maestro para el empleo de las técnicas y 

m&todos pedag6gicos que han de utilizar en la direcci6n de 

1 a enseflanza - aprendizaje • 

9. Preparar al futuro maestro para que sea capaz de estudiar y e!! 

tender la conducta del nii'k> de la escuela primaria, a fin de 

contribuir: 

a) A su desarrollo físico, intelectual, emocional y social 

b) Al mejoramiento de su trabajo escolar 

e) A su debido ajuste social 
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10. Capacitar al futuro maestro para comprender la realidad naci~ 

nal y paro utilizar los recursos materiales y humanos de la 

comunidad. 

11 • Capacitar al futuro maestro para la comprensi6n del momento 

internacional y de su repercusi6n en la vida del pars." (3) 

Estos objetivos deben ser alcanzados a través de los tres aPlos de 

formación docente; están concebidos de acuerdo con las exigencias sociales, 

responden a la satisfacción de las necesidades humanas b6sicas y son cohe

rentes con los ideales democr6ticos de nuestra educación y con lo época en 

que fueron promul godos por I as autoridades educativas. 

Además tenemos las bases constitucionales que sustentan dicha fi

losofTa a través de nuestra Constitución Política del 11 de octubre de 1972, 

en su Ti'tulo 111, Capitulo 5°, ArtTculo gJ que a la letra dice: "Los pan~ 

menos tenemos derecho a recibir una educación democr6tica y cientTFica, e~ 

ya finalidad ser6 fomentar en el estudiante una conciencio nacional basada 

en el conocimiento de la historia y los problemas de la patria; en el domi-

(3) Tercera Reunión Interamericano de Maestros de Educación en Panamá, 
Departamento de Planeamiento, Péinam6, 1963, p. 65. 
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nio de la ciencia, la técnica y la cultura; en el h6bito del trabajo; en ~u 

participación en el proceso del desarrollo económico, y en la justicia social 

y la solidaridad humana." (4) 

En el artículo 4° de la Ley 47, Orgánica de Educación, de 24 

de septiembre de 1946 establece: "La educación panamefta en todos sus ni

veles se orientar6 hacia la satisfacción de las necesidades económicas, hi

giénicas, cívicas, culturales y morales de la sociedad. Con tal objeto los 

programas consultar6n las características distintivas de la niflez y la juven

tud panamei'la, así como 1~ condiciones del medio físico social." (5) 

En el artículo 59 de la misma Ley Org6nica, dice así: "La edu

cación normal tiene por objeto la formación de maestros de ensenanza prim~ 

ria, de acuerdo con las necesidades educativas del país. 11 (6) 

(4) 

(5) 

(6) 

Constitución PoliHca de la Repúblic.a de Panamá, Panamá, Imprenta 
nacional, l 972, p. 25 
Manuel O. Sisnett, Leopold~ Fuentes Del Cid y otros, R&gimen Le
~al de la Educación en Panamá, Panamá, Talleres· de la Universidad 
e Panam6, 1967, p. 9 

lbid, p. 10 
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1.2 ESCUELAS NORMALES EXISTENTES 

Corresponde al Estado la exclusiva responsabilidad de formar a los 

maestros que posteriormente prestarán servicios en los centros educativos de 

primera ensef'lanza. La base legal de la educaci6n normal en nuestro pars se 

fundamenta mediante la Ley 47 de 1946, Orgánica de Educaci6n, en sus °.!: 

tículos 58, 59 y 60, los cuales se aprecian desarrollados ampliamente en el 

Decreto Nº 66 de 20 de febrero de 1961 • (7) 

A través d~I mencionado Decreto se realiza la primera reglament~ 

ción especial con relación al funcionamiento de las escuelas normales en el 

medio panamel'lo; reglamentación que anula el funcionamiento de escuelas"°! 

males particulares en todo el país. El mencionado documento tambitSn deter

mina c6mo esta tarea debe integrarse en la estructura general del sistema ed~ 

cativo. 

La educación secundaria comprende dos etapas llamadas ciclos: el 

primer ciclo, de car6cter cultural, general y exploratorio de tres anos (1, 

11, 111); y el segundo ciclo, d~ especialización acad,mica, profesional o vo 

(7) v,ase Anexo Nº 1 
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cacional, comprende tres ai'ios (IV, V, VI) •. Es el Ministerio de Educación 

el que determina la extensión de cada uno. La educación normal es de ca 

rácter profesional, corresponde al segundo ciclo y para ingresar a ella es 

necesario haber aprobado los estudios correspondientes al primer ciclo. 

Es necesario que los estudiantes que. aspiran a ingresar a la carr! 

ro de maestro de enseflanza primaria presenten ciertos requisitos indispensa

bles que son: 

"1. Haber aprobado el primer ciclo de tres aflos, con un proff!

dio no inferior a 3.4 en el tercer ano. "la valoración se ha 

ce de acuerdo a la escala de uno a cinco; siendo Excel.ente 

5; Buena 4; Regular 3; Deficiente 2; y Mala 1. Para mere

cer la promoci6n en una asignatura el alumno deber6 haber 

obtenido la calificación mínima de tres (3). Tambi&n en las 

notas bimestrales se mantendrán los décimos que resulten al 

promediar las calificaciones de las pr':'9bas, trabajos, y apre

ciación del profesor. El promedio final de todas las asigna

turas divididas entre el número de asignaturas del plan de es 

tuclios correspondientes a ese ai'io escolar aprobado por el es 
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tudiante." (8) 

2 • Someterse a pruebas de personal idad , interés vocacional , ap

titudes, capacidades y conocimientos generales. 

3. Someterse a una entrevista personal." (9) 

Después de que los aspirantes cumplen con los requisitos antes me.!! 

cionados, son admitidos como alumnos de los cursos de ensef'lanza normal. 

Con estas medidas se pretende seleccionar a los estudiantes m6s aptos para 

ejercer la carrera del magisterio a nivel primario. 

Con respecto a las pruebas a que deben someterse los alumnos C!. 

p,rantes a maestros, éstas se llevan a cabo a través del Departamento de 

Orientaci6n Educativa y Vocacional del Ministerio de Educaci6n y son apl_! 

cadas por los orientadores que laboran en las escuelas normales. 

1. Prueba de conocimiento general: 

Una vez que el alumno egresa del primer ciclo ha obtenido una 

(8) Véase Anexo NO 2 
(9) Ministerio de Educación, Las escuelas normales en el desarrollo na

cional, Panamá, 1973, p. 3 
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cultura básica y general con relación a distintas asignaturas corno son: Ma

temáticas, Espai'lol, Ciencias, Historia, -,eografTa, Cívica entre otras y por 

tanto deberá presentar una prueba de conocimiento general en la que se le 

formulan preguntas relacionadas con el contenido de dichas asignaturas y que 

ha de contestar el estudiante para así demostrar y comprobar sus conocimien 

tos generales. 

2. Cuestionario de personalidad: 

Consiste en un test para conocer ~ntre otras cosas si el alullVlo 

manifesta sensibilidad ante' las problemas de sus semejantes, si es capaz de 

tomar decisiones seguras de acuerdo a la situaci6n que se le presente, si es 

entusiasta ante cualquier actividad en la que participa, si es tolerante en su 

trato y con quienes convive. 

Esta prueba tiene gran importancia en la selecci6n de los estudian 

tes normalistas, cuyo misi6, primordial ser6 la de :,rientar, cooperar y con· 

tribui• .:on sus esfuerzos o la formación de lo personalidad del estudiante, 

como también, el del mejoramiento y desarrollo de I o comunidad en ge"! 

ral. 
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3. Cuestionario de intenSs ocupacional: 

Tiene como prop6sito descubrir las preferencias que tienen los 

alumnos para determinados trabajos u ocupaciones como: dibujo, talabarte

rra, etc. Mediante la aplicaci6n de este cuestionario, se observa funda

mental mente su interés organizativo, cientffico, de vocabulario y de servi

cio social. 

En la actualidad existen en todo el país dnco instituciones de for 

moción docente a nivel primario: Escuela Normal Juan Demóstenes Arose"'! 

na en Santiago, Pravincict de Veraguas; Instituto Normal Rubiano en Panamá, 

Provincia de Panamá; la Escuela Normal Rufo A. Garay en Col6n, Provin

cia de Col6n; la Escuela Normal Coronel Segundo Villarreal en las Tablas, 

Provincia de Los Santos y el Instituto Normal de David en David, Provin

cia de Chiriqur. 

Estas Escuelas Normales finalizaron el afio escolar 1975 con un to 

tal de 5,850 alumnos, distribuidos asr: 
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CUADRO Nº t 

MATRICULA FINAL EN LOS CENTROS DE FORMACION DOCENTE 
SEGUN LA PROVINCIA 

A~O ESCOLAR l 975 ( * ) 

PROVINCIA INSTITUCIONES TOTAL 

Chiriquí lnst ituto Normal de David 1115 

Col6n Normal Rufo GaRJy 472 

Los Santos Normal "Coronel Segundo 
Villarreal 11 783 

Panam6 Instituto Normal Rubiano 1533 

Veraguas Normal Juan D. Arosemena 1947 

TOTALES 5850 

Fuente: Ministerio de Educaci6n, Departamento de Estadística, Pa-
namá, 1976 

Las escuelas normales dependen directamente de la Direcci6n N~ 

cional de Formaci6n y Perfeccionamiento Docente que fue creada mediante 

Resuelto Nº 499 de 6 de mayo de 1974; en el que se consider6 que la fo_!: 

maci6n y perfeccionamiento permanente del maestro son factores imprescindi

bles de urgente atenci6n cienti'fica; que las políticas educativas del gobier

no aconsejan darle prioridad a la formaci6n y perfeccionamiento del docen

te para asegurar la unidad, actualizaci6n y eficacia del sistema educativo. 
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1 .3 PLAN DE ESTUDIOS 

Está concebido como una unidad en la cual las asignaturas deben 

integrarse de tal suerte que se espero que se logren los objetivos sel'lalados 

como meta en la formaci6n del maestro ya que constituyen el instrumento 

más valioso para cumplir, mediante su acertada aplicaci6n los ideales y as 

pi raciones comunes de la educaci6n normalista. 

Después del primer ciclo post-primario de tres ai'los de duraci6n, 

que es común a todos los estudiantes; ,stos quedan habilitados, si asr lo de 

sean para escoger cualquier carrera. Es en este nivel cuando se inicia la 

formaci6n especializada de tres aftos o sea el segundo ciclo (IV, V y VI 

aftos) que completan la carrera de maestro de nivel primario en las nor

males. 

El plan de estudios de la enseftanza normalista fue establecido "'! 

diante el Decreto Nº 116 de 23 de abril de 1962. Consta de 22 asignotu

ras durante tres al'\os de formaci6n docente distribuidas por anos así: En 

cuarto ano (IV) son doce asignatu~ con treinta y siete períodos semanales 

de trabajo docente; el quinto ano (V) con doce asignaturas en treinta y 

cinco períodos de clases semanales y por último en sexto afio (VI) nueve asi¡ 
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naturas en treinta y cinco períodos semanales. 

De acuerdo con el mencionado Decreto, el Plan de Estudios de 

las Escuelas Normales, es el siguiente: 

ASIGNATURAS IV V VI 

Espai'iol 5 4 
Historia 3 3 
Geografía 3 3 
Geografía Política de Panamá 
(Relaciones de Panamá con los 
Estados Unidos) 3 
Matemáticas 4 4 
Biología General 4 
Ciencia Inorgánica General 4 
Educaci6n Artística 1 1 
Educaci6n Musical 2 1 
Educaci6n Física 2 2 
Etica y Religi6n 2 1 
Educación para el Hogar 4 2 
Agropecuaria 2 3 
Salud Pública 4 
Filosofía de la Educaci6n 4 
lntroducci6n a la Psicología 5 {x) 
Psicología Evolutivo 5 (x) 
Psicología Educativo 3 
Metodología General 4 
Estudio del Alumno 5 (xx) 1 
Práctica Docente 15 
Metodología Especial 3 

37 35 35 
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(x) Un semestre cada una. 
(x x) Un semestre de teoría y un semestre de observaci6n de los aluimos 

en las Escuelas Anexas arreglado según las necesidades y circunstan
cias de cada Escuela Normal.* 

El mencionado plan de estudios es único para todas las normales 

que funcionan en la República, tal como lo expresa el Decreto 66 de 20 de 

febrero de 1961: ulos Planes de Estudios y los Programas de todas las Ese"! 

las Normales deben ser únicos y estar inspirados en la formaci6n de un mae! 

tro que tenga una sólida base cultural, dernocr6tica, actitud profesional y 

ciudadana, sensibilidad social e iniciativa para contribuir al progreso de las 

comunidades y capacidad ,técnica para organizar la enseftanza." (10) A tr~ 

vés de este Decreto se da cumplimiento al artrculo 90 de la Carta Magna 

de 1972 que dice: "La ley reglamentar6 los planes de estudio, la determ..!, 

naci6n de los programas de enseflanza y la organizaci6n de los niveles y de 

un sistema de orientación nacional educativo de conformidad con las necesi 

dades nacionales. (11) 

* 

(10) 

(11) 

Este plan de estudios responde a las recomendaciones del Primer 

Fuente: Ministerio de Educación, Decreto Nº 116 de 23 de abril 
de 1962, Gaceta, Oficial Nº l4656 de 20 de junio de 
l962, Panamá, p. 3 

Ministerio de Educación, Decreto 66 de 20 de febrero de 1961, Pa
namá, 1961, p. 1 
Constitución PoliHca de la República de Panamá, op. cit., p. 25 
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Seminario Centroamericano de Educación Normal desarrollado en la ciudad 

de David en 1960 que consideraba para tal fin "un Plan de Estudios de Edu

cación Normal de un mrnimo de tres al'los, sobre el Ciclo Básico de Educa

ción Secundaria; y de m6s ai'ios de esh,idios sobre el Bachillerato para los 

parses que estén en condiciones de hacerlo". (12) 

Podemos apreciar en el plan de estudios asignaturas de cultura 9!. 

neral que tienen como fin afirmar, ampliar y profundizar algunos conocimie_!! 

tos obtenidos en el 'primer ciclo, esJ>tcialmente en Ciencias, Espai'lol, Cien

cias Sociales y Matemáticas. 

También abarca materias de formación pedagógica que tratan tan

to del conocimiento del nil'lo y adolescente, como de la filosofía de la edu 

cación y las técnicas educativas. 

Encontramos además, asignaturas de educación artística y recreati

vas que se refieren a las disciplinas como son la Educación Artística, Edu

cación Musical; asr como formas de recreación del individue:>. 

(12) Memoria del Primer Seminario Centroamericano de Educación Normal, 
David, Chiriquf, Panam6, l 960, p. 84 
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Se observa además que se ha tenido particular interés en que és

tos respondan a ciertas peculiaridades de nuestro país; pero desafortunadame!!. 

te no se ha logrado estructurar en ellos todas las implicaciones que presu~ 

ne el desarrollo socioecon6mico. 

En este plan de estudios vigente se pueden distinguir ciertas cara~ 

terísticas, tales como: 

a. El énfasis o lo nacional d~o en las asignaturas; 

b. Una culturo básica general antes del ingreso a la carrera; 

c. El establecimiento de los resultados de las pruebas: conceptos 9!. 

nerales, cuestionario de personalidad y de interés ocupacional. 

1.4 PROGRAMAS DE ESTUDIOS 

Todo programo debe responder a los objetivos de la educaci6n y a 

los prop6sitos especl'ficos de cada especialidad. Refiriéndonos concretamente 

al currículo normalista, puede meverarse que está orientado hacia la reali-



'O 

dad del ambiente escolar y del educando en la época en que fueron elabo 

rados. 

Los programas vigentes están basados en los decretos 66 y 116 de 

que hemos hablado anteriormente {ver anexos 1 y 4). 

La estructura común de los diferentes programas normalistas consis 

te en: 

a) lntroducci6n general e hist6rica; 

b) Ob¡etivos del curso, por cap1'-ulos; 

c) Desarrollo del curso, en cap1'-ulos enunciados en temas; 

e) Algunos presentan oñentaciones didácticas y una bibliografTa para 

el profesor y para el alumno. 

Al analizar los programas actuales de formaci6n docente a niYBI 

primario en Panam6, de acuerdo con su estructura y organizaci6n tomaremos 

en cuenta las característicca de un, buen programa, de ac;uerdo con el Se

minario Interamericano de Educación Secundaria, debido a que la formaci6n 
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del maestro panamei'\o se encuentro dentro del nivel de esto educoci6n. 

"1. Un buen pro~amo, como guía de la labor docente contiene: 

a) Una formulaci6n de los fines especfficos que trata de al

canzar en su desarrollo, la relaci6n con las finalidades de 

la educación secundaria; 

b) Una formulaci6n de las habilidades, técnicas, conceptos 

a desarrollar, en deter,ninados períodos y en cada asign~ 

tura, actividad o experiencia; 

c) Una descripci6n exacta de los contenidos de las asi!J'(Jt~ 

ras y de la naturaleza de 1as actividades y experiencias 

correspondientes, con indicación del grado de amplitud e 

intensidad que debe dar el profesor a cada una de ellas; 

d} Indicaciones acerca de los procedimientos metodológicos 

y de los materiales did6cticos m6s adecuados para el de.! 

arrollo del programo; 

e) Una eliminación ·de las exigencias programáticas 

que los alumnos deben cu"1)1ir; y 

-. min1mas 
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f) Una relación bibliogr6fica sobre los aspectos de conteni

dos y métodos • 

2. Un buen programa, amque ha de ofrecer a los alumnos una 

base común, debe ser lo suficientemente Aexible para aten

der a las diferencias individuales, locales y regionales. 

3. Un buen programa mantiene la unidad del proceso educativo 

Mediante la coordinaci6n de los objetivos especfficos de sus 

diferentes elementos entre sf, y con los fines generales o co

munes de la ensei'lanza secundaria. 

4. Un buen programa, ofrece a los alumnos los contenidos que 

tienen m6s significado para ellos y que m6s eficazmen1'9 co.!! 

tribuyen al logro de los fines que se desean alcanzar. 

5. Un buen programa, organiza sus contenidos de acuerdo con el 

concepto din6mico y funcional del aprendizaje. 

6. Un buen programa incorpora los recursos y problemas de la c~ 

munidad y fomenta la cooperación entre &sta y la escuela. 

7. Un buen programa se elabora y perfecciona con la participa

ci6n de todos los elementos interesados en el mejoramiento de 
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la educación. 

8. Un buen programa estimula y fomenta la iniciativa del profe-

sor. 

9. Un buen programa est6 siempre en proceso de mejoramiento." 

(13) 

Los programas de las diferentes asignaturas del plan de estudio de 

1a formación docente a nivel primario est6n estructurados con temas que· se 

subdividen en subtemas a excepción de tos programas de Biología General 

que est6n planeadas en unidades da estudio. 

La organización de los programas es la siguiente: Introducción, 

objetivos generales, objetivos especl'ficos, conceptos fundamentales, conte'?!, 

do (temas), actividades, bibliografía para el profesor y el alumno, sugeren

cias metodológicas. 

Los programas que adolecen de introducción son: Geografía, Ge~ 

(13) Unión Panamericana, La Educación Secundaria en América, (Memo
ria del Seminario Interamericano de Educaci6n Secundaria, Santiago 
de Chile, 1954) Washington, 1955, págs. 245- 246 
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grafía Política, Biología General, Ciencia Inorgánica General, Educaci6n 

Artística, Educaci6n Musical, Etica y Religi6n, Salud Pública, FilosofTa de 

1 a Educaci6n, Psicología Evo! utiva y Práctica Docente. 

S61o los programas de Espanol, Matem6ticas, Etica y Religi6n c~ 

tienen sugerencias metodol6gicas para el desarrollo de los temas. 

Los programas de Educac i6n Frsica, Educac i6n Artística, Educa

c i6n Musical, Agropecuaria, Etica y Religi6n, Salud Pública, Filosofía de la 

Educaci6n y Psicología Educativa no presentan objetivos generales. 

Es característico en el prog-ama de Salud Pública la enunciaci6n 

de temas y subtemas únicamente. En cuanto a bibliografTa podemos menci~ 

nar los programas de Pr6ctica Docente, Psicologra Educativa, Salud Pública, 

Agropecuaria, Educaci6n Física, Educaci6n Artística, Ciencia Inorgánica, 

Matemáticas y Geografía; los cuales no la sugieren ni para profesores ni ~ 

ro alumnos. 

A continuaci6n presentamos una desc.ripción de los programas de ~ 

po pedag6gico que se desarrollan en las escuelas normales a partir del cuar 

to hasta sexto ano respectivamente. 



32 

1 • Filosofía de la Educación 

Este programa se desarrolla en cuarto afto de especializaci6n, pr! 

senta en forma total y unitaria, los fundamentos históricos, filos6ficos y so

cioculturales de la educación; analiza los problemas educativos de trascen

dencia; así como las soluciones que a los mismos dieron personalidad en los 

distintos momentos de la historia; destaca la naturaleza de sistemas pedag6gi. 

cos significativos de acuerdo con la concepción ñlos6fica que los inspiró; se

Piola les funciones de la educaci6n, especialmente como factor determinante 

del desarrollo socioeconómico dentro de la concepción democr6tica de vida. 

Prepara al estudiante para 1a autorreflexión criHca de los problemas educati

vos nacionales; para la formación de un esquema de valores que guien sus t2, 

reas de acuerdo con sus aspiraciones y con la- realidad panamePla. 

2. Introducción a la Psicología 

Es de carácter propedéutico porque le da al estudiante normalista 

una visi6n panorámica, general, de la materia que comprende el estudio de 

las respuestas y adaptaciones de los organismos, en especial el humano, si

guiendo el método científico. Este curso sirve de base para los estudios ~ 

periores en áreas más especializadas como la PsicologTa Evolutiva y la Psi

cologra Educativa que se estudian en aPlos posteriores. 
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3. Psicologra Evolutiva 

Se suministran a los alumnos los conocimientos que le permitan com

prender el proceso de desarrollo de los fenómenos psicofTsicos de los niflos y 

guiarlos adecuadamente en la formaci6n integral, con miras a lo~ar los fi

nes de la educaci6n primaria. Es necesario conocer la personalidad del ed~ 

cando al igual que las causas que perturbQn el desarrollo normal en los di

ferentes aspectos para así poder adecuar el proceso de ensei'lanza- aprendiz~ 

je a las caracterrsticas propias de cada etapa del desenvolvimiento humano. 

4. Psicología Educativa 

Trata de un estudio de los principios psicol6gicos básicos y neces~ 

rios para la comprensi6n de los seres humanos en sus aspectos físico, intele~ 

tual y social. Se hace énfasis en el estudio de las teorías del aprendizaje 

humano y sus fundamentos. Se consideran los problemas de los alumnos de 

primaria y se pone especial interés en la prevenci6n y procedimientos corre~ 

tivos adecuados para orientar la conducta. Por Gltimo se familiariza al es 

tudiante en el uso de instrumentos y técnicas apropiadas para el estudio in

dividual de los niflos y la evaluaci6n de los objetivos de la enseftanza. 
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5. Metodología General 

Permite al alumno familiarizarse con los métodos didácticos y su 

aplicación en la escuela primaria; también le da fundamentos y técnicas ~ 

ra la organización y desarrollo de las clases en la escuela primaria. Se le 

da mucha importancia a la confecci6n, aplicaci6n e interpretación de unida 

des de trabajo, proyectos y centros de int~rés. 

6. Estudio del Alumno 

Este programa se desarrolla en quinto y sexto ano respectivamen

te, En quinto afto se · dedica un 19mestre a los fund•mentos te6ricos del cur 

so y el segi.í'ndo semestre van los estudiantes a observar las clases en la es

cuela primaria haciendo énfasis en el estuc:lio individual de los ninos de pr..!, 

maria, logrando así aplicar las técnicas de observaci&I del alumno tratadas 

en las aulas normalistas. 

En sexto afio el programa se desarrolla en dos etapas: los tres pr.l 

meros bimestres corresponden al estudio del alumno al que se le suministran 

las informaciones adecuadas para poder llegar en forma científica a conocer 

los alurmos, no solamente como grupo, sino como individuos y poder así e!! 

tender mejor las diferencias individuales de sus alumnos. El cuarto bimes-
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tre se dedica especfficamente a la administraci6n escolar. 

Se persigue enseflar al estudiante normalista a conocer mejor sus 

alumnos y a comprender los problemas individuales de ,stos; para que con e.! 

ta base puedan guiar en los que le toca, el desarrollo de la personalidad de 

los niflos que se le confian. 

Tambi&n se hace un enfoque cientffico para la comprensi6n de la 

conducta, la recolecci6n e interpretaci6n de los datos estadísticos para el 

uso profesion•I. Es necesario que el alumno utilice tfcnicas educatiYIII que 

permitan encontrar el grado de comprensi6n adecuado de los educandos pues 

este punto es esencial en el proceso educativo. 

La organizaci6n, administraci6n y legislaci6n escolar son aspectos 

muy relacionados entre sí. El primero estudia la estructuraci6n general del 

sistema educativo, así corno la de los planteles de enseflanza. El aspecto 

de la administración se capacita en el conocimiento de los diversos servicios 

escolares, se conocen las atribuciones de los diferentes organismos y funci~ 

narios que participan en el proceso educativo. Por último en el tercer as

pecto, se estudia el conjunto de normas y demás principios legislativos a los 

cuales est6 sometido el funcionamiento de la educaci6n panamei'la. 
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7. Metodología Especial 

A través del desarrollo de este programa, el alumno adquiere las 

diversas técnicas didácticas, especialmente en las asignaturas que aparecen 

en el plan de estudios de la escuela primaria. Se persiguen entre otras c~ 

sas que el normalista utilice adecuadamente los procedimientos o métodos r!. 

comendados para la enseñanza de cada asignatura del currículo de nivel pr,! 

mario. 

En relación con la metodología especial de las asignaturas del plan 

de estudios de la escuela ~rimaria, presentaré algunas consideraciones espe

cíficas de cada una de ellas: 

El lenguaje en la escuela primaria ofrece una efectiva organiza

ción del contenido y de los modernos procedimientos en la ensenanza de la 

redacción, lectura, expresión oral y escrita, gramática, ortografía, cuentos 

y dramatizaciones; orientación metodológica que debe dominar el alúmno. 

Lo Educación Artístico Recreativa se dirige o desarrollar en el ni 

i'lo uno actitud crítico sobre lo impoN'ancia del arte como elemento esencial 

en una educación que toma en cuenta al nino en su desenvolvimiento inte-
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gral. Se hace énfasis en que el niño desarrolle una apreciación por los va 

lores artísticos y logre una sensibilidad estética. Ofrece la oportunidad ~ 

ra conocer los elementos básicos de la expresión bella, importantes en la e!! 

sel'lanza primaria. 

Las Matemáticas, comprende una revisión completa del programa 

de esta asignatura en'-el nivel primario y la orientación didáctica correspon

diente paro cada grado. El objeto es preparar a los futuros maestros en el 

dominio de los principales aspectos matem&ticos que deben ser ensel'lados en 

las aulas primarias cuando realice sus prácticas profesionales y más tarde en 

la docencia. 

Los Estudios Sociales capacita a los maestros en los asuntos fun

damentales paro comprender la acción formativa de lo cívico, histórico y 

geográfico en un mundo de cambios. Se analizan los procedimientos meto

dológicos que se deben utilizar para la ensel'lanza de esta asignatura en el 

nivel primario y aquellos que la nueva corriente pedagógica recomienda. 

En cuanto a las Ciencias Naturales se revisan los conocimientos 

básicos y los medios que permitan desarrollar en el estudiante una actitud 

científica necesaria para su carrera docente. Se insiste en los procesos me 
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todológicos y sus principios básicos, como los de la observación y experiment~ 

ción, en los que se fundamenta el método cientffico. 

1.5 ORGANIZACION Y ADMINISTRACION DE LA PRACTICA DOCENTE 

Esta materia es uno de los pilares ~b6sicos en la formación del maes

tro; raz6n por la cual la hemos considerado como una parte del primer cap_! 

tulo debido a su importancia, ya que no es una simple aplicación de los co 

nacimientos teóricos, sino un mado distinto de aprender lo que la teorra no 

podría ensenar. La teoría sola es. incompleta, así como la pr6ctica sola re 

sultarfa insuficiente para un desempefto eficaz. · Está considerada como uno 

de los medios que vigorizan el trabajo del aula y a la vez adiestra al alu!!! 

no en el arte de ensenar, discutir, analizar y criticar los aspectos sobre la 

problemática educativa nacional. 

Este curso se dicta en el último afio de la carrera normalista (VI 

arlo) y es simult6neo con el de Metodologra Especial. A ella se dedican 

15 horas semanales. 

la práctica docente en sí, es enseftanza que realizan los estudian-
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tes normalistas en las escuelas anexas, actuando en calidad de alumnos. 

Las escuelas anexas vienen a ser laboratorios o campos de apl icaci6n en do!! 

de el alumno- maestro, realiza sus prácticas profesionales utilizando los ñ

todos que domina y que ayudan al nil'lo a lograr su propio aprendizaje. Es 

por esta raz6n que 11la práctica docente refleja la filosofía de la escuela "<! 

mal y el tipo de maestro que se forma en ella". (14) 

Como experiencia educativa, la práctica docente tiene limitado va 

lor, tanto para los jóvenes que estudian para maestros como para el nil'la de 

la escuela primaria, a menos que se realice en forma inteligente, controlada 

y con significado para los educandos; de modo que las prácticas resulten efic_! 

ces como medio de a111>liar y afianzar los conoclmientos te6ricos. 

Las escuelas normales se valen de la pr6ctica docente para fami-

1 iarizar al alumno con su futura profesi6n y guiarlo en el desarrollo de ha

bi.lidades y actitudes que lo capaciten para su funci6n educativa. Tiene c~ 

mo objetivo final ofrecer experiencias mediante las cuales se afiancen sus c~ 

noc i mientos y habilidades, captando y corrigiendo I os errores en que incurre, 

adquiera confianza en sr mismo como resultado del dominio en la aplicación ., 

(14) Unión Panamericana, La Práctica Docente en la formación de maes
~' Washington 6, O. C., 1959, p. 1 



40 

de I as técnicas pedag6gicas y el desarrollo de la capacidad para juzgar con 

sentido crítico lo relativo a su profesión. Es importante que estos experien

cias sean cuidadosamente planeadas, dirigidas y evaluadas. 

La práctica docente tiene los objetivos siguientes: 

"1. Dar oportunidad al alumno- maestro de comprobar la validez 

de los conocimientos teóricos adquiridos. 

2. Proporcionar la oportunidad al alumno- maestro para que pueda: 

a) Conocer la organización y funcionamiento apropiado de 

una escuela primaria. 

b) Adquirir cierto dominio del programa con que habr6 de tr~ 

bajar. 

e) Tener la oportunidad de aplicar las teorías educativas ad

quiridas. 

3. Propiciar oportunidad para que el estudiante cultive: 

a) Interés y responsabilidad profesional. 

b) Confianza en sí mismo. 
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c) Habilidad para planear, desarrollar y evaluar sus propias 

experiencias. 

d) Descubrir y aprovechar los recursos que ofrece el medio 

en que se practica." (15) 

La práctica docente es gradual y contempla cuatro fases a saber: 

a) De observaci6n 

b) De participaci6n 

c) De sistematizaci6n o pr6c:tica inte11Siva 

d) De administración 

En cada una de estas fases se desarrollan una serie de actividades, 

a través de las cuales el alumno adquiere una serie de experiencias que le 

han de servir para situaciones posteriores. 

El periodo de observación se inicia desde el quinto afto de la c~ 

rrera; y los estudiantes van acompal'lados de las profesores de asignaturas de 

Metodologra General y Estudio del Alumno. En la escuela primaria el alum 

(15) Unión Panamericana, La práctica docente en la formación de maes
~, ob. cit., p. 3 
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no realiza las siguientes actividades: 

a) Visita de la escuela y el conocimiento general de ella y 

sus anexos. 

b) Observar el desarrollo de las actividades escolares. 

c) Discusión y evaluación de lo observado en el aula de 

clases. 

En sexto ai'lo, el alumno s~lo observa la primera semana el des

arrollo de las actividades de aprendizaje que el maestro de grado lleva a 

cabo en el aula de clases. Las actividades de ivtina diaria son realizadas 

por el alumno- maestro. 

En el perrodo de participación que se lleva a cabo en sexto ai'lo, 

el alumno- maestro empieza a compenetrarse y a comprender las responsabi!.!, 

dades de la profesión docente. 

El alumno- maestro sirve de auxiliar en determinadas actividades ta 

les como vigilar a los niflos durante el trabajo y en el recreo; trabajar con 

grupos dentro de la clase; elaborar material did6ctico para la ensei'lanza. 
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La etapa central del proceso de pr6ctica docente es la sistematiz~ 

ción o práctica intensiva. El alumno- maestro realiza la total direcci6n de 

todas las actividades de aprendizaje correspondientes a las asignaturas de la 

escuela primaria. Este período tiene como objetivo llevar al practicante a 

una noción real de lo que es el trabajo docente en un grado de la escuela 

primaria, durante todas las horas del día y en tiell1)0 determinado. 

El maestro del grado observa y evalúa la labor desarrollada por el 

alumno maestro y le ofrece las orientaciones metodol6gicas que el estudiante 

necesita para el buen desenvolvimiento en las diversas actividades de apre!!. 

dizaje. 

La evaluación se hace a través de formas previamente elaboradas 

por los profesores de pr6ctica docente y discutidas con los estudiantes y mae! 

tros de las escuelas anexas a las normales. 

En la última fase de la práctica docente los estudiantes cooperan 

en forma total en las labores de fin de al'lo y en la organizaci6n de inicio 

del ano escolar. 

Durante una semana asisten a las escuelas anexas para realizar la 
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matrícula, elaborar una serie de observaciones que I uego van a discutirse en 

el aula de clase con la direcci6n del profesor supervisor. 

Es necesario tener en cuenta ciertas condiciones que reunir6 dicha 

pr6ctica docente para lograr la efectividad que se espera: 

"a) Deben efectuarse en un ambiente natural. 

b) Deben organizarse tornando en cuenta las experiencias del 

alumno - maestro. 

c) Debe organizarse como un conjunto de actividades que inte

gran todas las experiencias profesionales del alumno- maestro. 

d) Este programa debe considerar las diferencias individuales de 

1 os alumnos - maestros • 

e) El programa debe ser continuo y unificado. 

f) Debe presentar I as orientaciones necesarias para el mejoramie!?, 

to profesional. 

g) Procurará mejorar las condiciones y especialidades del practi-

cante. 
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h) El practicante debe realizar su pr6ctica docente con métodos 

conocidos, apropiados y con dominio en la materia que se va 

a ensenar. 

i) El practicante deber6 conocer la escuela donde practico y e! 

tablecer el contacto con el director, maestros y alumnos. 11 

(16) 

El profesor de práctica docente, conocido como el profesor super

visor es el que orienta a los alumnos· que se le asignan en relaci6n con el 

planeamiento y desarrollo de la enserlanza en las escuelas anexas en que les 

corresponde practicar. De él es la responsabilidad de procurar que ellos se 

ejerciten en experiencias de la más alta calidad posible. 

El maestro supervisor es aquel que tiene a su cargo un grupo de 

alumnos de un grado de la escuela primaria y, desemperla la tarea de ayu

dar y orientar al alumno- maestro en la pr6ctica docente, experiencia que, 

bien dirigida, contribuye como ninguna otra a su capacitaci6n profesional. 

(16) Uni6n Panamericana, La Práctica Docente en la Formaci6n de maes
tros, op. cit., p. 5 
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Desde el punto de vista técnico, el maestro - supervisor desarrolla 

una doble función. En primer lugar, es el responsable de la ensel'lanza del 

grupo de niflos a su cargo. En segundo lugar, dirige y ayuda al alumno

maestro asignado a su aula de clases. .Con respecto a su primera responsabi

lidad, el maestro-supervisor procura que los niflos tengan, en tocio momento, 

adecuada dirección, mientras se ejercitan en las experiencias educativas que 

se les provean de acuerdo con el programa de ensel'lanza. He aquí porqué 

el maestro-supervisor debe estar siempre pendiente de la forma en que el 

alumno- maestro hace sus planes de trabajo, dirige las clases y trata a los 

alumnos. Con el objeto de que progrese, día por dio, en habilidad para 

realizar las tareas docentes, y como medio de asegurar a los nií'los adecua

da enseñanza. 

La organización de la práctica docente en las normales se reali

za al iniciar el afio escolar y, es de dos tipos: un semestre se realiza en 

áreas urbanas y el segundo semestre en áreas rurales. 

La práctica docente en áreas urbanas se organiza distribuyendo los 

grupos de estudiantes, donde la mitad se dedica por un bimestre a recibir las 
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enseñanzas en lo escuela normal; mientras que los otros grupos realizan su 

práctica en los centros educativos de nivel primario, anexos o la respectiva 

normal. 

Las pr6cticas profesionales se realizan cuatro dras o la semana, de 

lunes a jueves y el viernes lo dedican a discutir lo realizado durante la 5!. 

mana y a recibir orientaciones por parte de los profesores de práctica do-

cente. 

Los profesores de práctica docente se reúnen en el colegio cado 

quince días con el prop6sito de coordinar el trabajo, evaluarlo, unificar c'i, 

terios sobre lo que va o realizar y definir una poliHca educativo con el fin 

de obtener I as metas planeadas previamente. 

La selecci6n de nuevos centros de práctica docente trae por COflS!. 

cuencia, lo organización de seminarios y reuniones previas poro capacitar al 

personal docente y administrativo de las respectivas escuelas primarias. Los 

seminarios que generalmente se dictan son: Papel del Maestro Supervisor en 

la Práctica Docente, La Nivelaci6n en la Escuela Primaria, La lectura -es

crituro en los primeros y segundos grados, El Planeamiento Diario, etc. Los 

mencionados seminarios se dictan a maestros -supervisores, alumnos- maestros 
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y personal administrativo de las anexas. 

La práctica docente en las 6reas rurales comprende un bimestre y 

tiene como prop6sito que los alumnos- maestros obtengan experiencias en el 

campo, ya que una vez egresados de las normales van a prestar servicios 

en esas áreas. 

El alumno- maestro durante este período de práctica en el medio 

rural tiene la oportunidad de trabaj~r dentro y fuera del aula; el trabajo e! 

tracurricular consiste en la participaci6n directa en las juntas comunales, 1~ 

cales, asentamientos campesinos y, en fin en todas las acciones donde se re 

quiere su ayuda, promoviendo así el progreso de las comunidades. 

Las escuelas normales a través del Bienestar Estudiantil que fun

ciona en los respectivos centros educativos, se responsabilizan por transpor

tar a los estudiantes y con una pequel'la ayuda de tipo alimenticio. 

La capacitaci6n previa que se le ofrece a los alumnos maestros CO,!! 

siste en seminarios de orientaciones metodol6gicas; organizaci6n política, al 

fabetizaci6n, organizaci6n y funcionamiento de escuelas de producci6n. 
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Las actividades de integraci6n que llevan a cabo los estudiantes 

durante esta práctica docente son planeadas por tocios los profesores de las d.!, 

ferentes asignaturas del plan de estudios correspondientes al último afio de 

la carrera normalista. 



2. PAPEL DE LA EDUCACION EN LOS PLANES 

DE DESARROLLO NACIONAL 
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La educaci6~ es una de las bases sobre las que reposa la estruct~ 

ra de la sociedad y de ella depende en gran manera el bienestar y el pro

greso de la Naci6n. Constituye, por lo tanto, un factor activo del proge

so econ6mico que ayuda a incrementar la producci6n y hace comprender los 

principios para distribuir los bienes en una forma m6s justa y consecuente. 

Siendo asr, la educaci6n constituye uno de los elementos b6sicos 

que determinan la capacidad de un pars para lograr su desarrollo, debido a 

que posibilita al ser humano para el trabajo productivo, dándole acceso a n_!, 

veles cientfficos y tecnol6gicos m6s elevados. En esencia, la educaci6n es 

el arma indispensable para luchar contra la pobreza, el atraso y el confor-

mismo. 

De igual manera, la educaci6n orienta el cambio de las estruct~ 

ras socioecon6micas y permite la autoafirmaci6n nacional introduciendo val~ 

res dinámicos dentro de la sociedad, dándole particulcridad a nivel patrio e 

internacional • 

Entendemos por desarrollo nacional, no s61o el simple crecimiento 

económico; sino también ett la adecuada distribuci6n de los bienes, difusi6n 
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de los servicios educativos, vivienda, salud, trabajo, seguridad social y es

parcimiento, al igual que la I ibre capacidad de realización personal entre 

todos los integrantes de la sociedad. 

Los planes de desarrollo nacional son la suma arm6nica de progr~ 

mas especfficos de los distintos sectores de la actividad nacional. En con

secuencia, un plan de desarrollo nacional equilibrado incluye: programas~ 

ro el progreso económico, de la industria, el transporte y la agricultura; y 

de incremento de la educación adem6s de otros propios como el desarrollo 

de la vivienda e higiene. 

El aporte de la educación al plan de desarrollo nacional socioec~ 

nómico puede hacerse directa o indirectamente. Tal actividad se incorpora 

directamente cuando el planeamiento de la educación es parte sectorial de 

la planificación, en tal caso uno de los objetiws del planeamiento de la 

educación y ensei'lanza consisten en satisfacer los requerimientos de recursos 

humanos convenientemente capacitados para el desarrollo previsto en el plan 

general. 

Es obvio que esta forma de organizar, esta contribuci6n no puede 

emprenderse a partir de cada escuela o grupo de escuelas aisladamente o por 
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iniciativa de los responsables inmediatos; es un enfoque que parte de otras 

instancias administrativas, en conexión con los proyectos más generales de ~ 

lrtica y planificaci6n. 

Cada institución escolar por su cuenta puede contribuir de mane

ra indirecta al plan de desarrollo nacional, aunque no haya de momento un 

plan integral de educación. En efecto, contribuye cuando se trata de ade

cuar sus contenidos, los métodos, las actividades, en suma, la calidad de la 

educación a necesidades concretas d~ la comunidad. La escuela influye en 

el cambio de actitudes ante la productividad, el ahorra y el consumo, me

diante la orientación escolar y un ,adecuado sistema de selección que evita 

el desperdicio de talentos. Puede a su vez ensel'lar nuevas formas de traba

jo cooperativo, despertar iniciativas creadoras o favorecer el espíritu de in 

vestigación. 

Conviene destacar que la educación sólo alcanza su eficiencia m! 

xima si la economía nacional es capaz de absorber a todos los individuos 

preparados. Esta capacidad de absorción debe llevarse al máximo en cada 

uno de los sectores del paTs. 

El crecimiento económico se ve frenado por la falta de mano de 
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obra calificada y de personal y ejecutivo de categorías intermedia y supe

rior. Sin embargo, existe en el país uno emigraci6n de ingenieros, técni

cos y obreros calificados hacia el exterior. 

Es indispensable establecer un equilibrio entre el desarrollo de la 

economía y el de la educaci6n. Para medir empíricamente esto relaci6n ed~ 

cación -desarrollo nacional, nos encontramos con bastantes problemas yo que 

realmente la educación produce el desarrollo, pero s61o si existen determi

nados condiciones de tipo estructural, adem6s la variable fundamental son 

los resultados del sistema educativo que deben producir un cambio de actitu . -
des favorables a las ideas de progreso ecan6mico, con un repertorio de co

nocimientos directamente aplicables al proceso productivo y que acrecientan 

la capacidad creadora y organizativa. 

Al establecerse un sistema de ensei'\anza, en uno sociedad diferen 

ciado como la nuestra con una variedad de fines y funciones es necesario 1~ 

grar el desarrollo a través de lo transmisi6n de conocimientos, selecci6n de 

líderes sociales y políticos, sociolizoci6n de determinados valores y hábitos, 

selección de capacidades innovadoras, formoci6n de futuros profesionales, 
' 

técnicos y trabajadores y el fomento de uno capacidad emp&'ica como instr~ 
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mento de cambio. 

Lo difi'cil es organizar el proceso educativo en tal forma que la 

mayorTa de los fines se cumplan. La racionalidad de un sistema educativ<> 

descansa fundamentalmente en fijar y determinar claramente los objetivos co!!. 

cretos que se desean cumplir a través de la educaci6n formal. 

Es una grave equivocación asociar en forma determinante el proc! 

so educativo a los planes de desarrollo nacional, ya que estos últimos tie

nen una duraci6n de cuatro a cinco al'los y este plazo es demasiado corto ~ 

ra los planes educativos, que se hacen para quince o veinte al'los. 

Es necesario que al menos los objetivos se fijen claramente, ins!! 

tiendo sobre todo en la organización y rendimiento de un buen sistema de 

ensef'ianza nacional a nivel de primaria. Una vez que se hayan logrado esos 

objetivos; se deberá pasar a reformar y extender los beneficios a los restan

tes niveles del sistema educativo. 

A medida que el pars se desarrolla, se va cumpliendo la planifi

caci6n de la educaci6n en ese proceso; es decir, en el suministro de perso

nal especializado para alcanzar el nivel de crecimiento propuesto para cada 
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sector productivo y la racional utilizaci6n de los recursos monetarios asign~ 

dos a cada sector para obtener la 6ptima productividad, 

La integraci6n de los planes educativos al desarrollo nacional se 

logra al satisfacer las demandas educativas del crecimiento econ6mico; a tra 

vés de la formación de técnicos, especialistas, obreros calificados, gerentes 

y personal de alto nivel que proporcionan los servicios educativos. 

2.1 EL SISTEMA EDUCATIVO PANAME~O FRENTE A LAS 

DEMANDAS DE EDUCACION 

El pros,eso cientffico, tecnol6gico y cultural de la humánidad es 

apresurado en la medida en que se acelera la educaci6n popular. El ovan-

ce económico de las naciones est6 fundamentado en la calidad y expansi6n 

de la educaci6n. 

La educaci6n concebida como un proceso din6mico· y continuo pe! 

sigue la formación integral del educando, dentro de un contexto histórico y 

geográfico. El dinamismo de este proceso est6 directamente relacionado con 

la personalidad total del educando y con la complejidad de las situaciones 

ambientales. 
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El sistema educativo considerado como: el conjunto de normas, p~ 

cedimientos e instituciones que tienen a su cargo la guia y la realización de 

la educación sistemática; tiene una doble tarea, por un lado, debe tratar de 

satisfacer las necesidades económicas tanto individuales como colectivas; y 

por otro, debe capacitar a los individuos y a los pueblos para que alcancen 

metas de libertad, de paz, justicio social y bienestar que son los ideales de 

los pueblos civil izados. Lo mejor formo de real izar estos fines constituye el 

problema fundamental de las sociedades modernos. 

A la educación ,le corresponde adaptar al individuo a los cambios 

favorables, pero esta tarea se toma cada vez más apremiante y difTcil. 

Nunca antes en la historia de la humanidad han sido ton exigentes los requ_!, 

sitos de la educación como lo son ahora. Esto se debe al volumen abruma 

dor de nuevos conocimientos y técnicas que se est6n produciendo continua

mente y que deben ponerse en práctica en el manejo, extremadamente com

plicado, de la civilización moderna. 

Cuando se habla de la educación como instrumento de desarrollo se 

considera en la transformación favorable de las variables sociales, tales co 
"\ . -

mo: salud, vivienda, nutrición, vestido, empleo, seguridad social, transpor-
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te, comunicaciones, libertades civiles y recreativas; se destaca también, su 

participaci6n en los factores econ6micos que incrementan el ingreso per cá

pita y la renta nacional. 

La educación panamei'la teniendo en cuenta la polTtica del gobie! 

no nacional en la promoci6n de programas de cambio en las estructuras so

cioeconómicas, orientadas a lograr el pleno desarrollo del país est6 buscan

do adecuar el sistema educativo a las necesidades y requerimientos de la N~ 

ci6n, con base en los principios democráticos y cientfficos consignados en 

la Constitución Política de la República de Panamá, y continuar ampliando 

las oportunidades de lo educación para todo el pueblo. 

El factor de crecimiento demográfico constituye uno de los eleme.!! 

tos que más influye en la demanda de ensei'lanza por lo que en todo exa

men de las tendencias de la educación es indispensable tomar en cuenta el 

aumento demográfico y su evoluci6n. Se puede observar en los cuadros si

guientes: 
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CUADRO Nº 2 

POBLACION DE LA REPUBLICA, POR SEXO Y EDAD: CENSO 1970 ( *) 

EDAD PORCENTAJE TOTAL HOMBRES MUJERES 

Total 100.0 1'428,082 724,012 704,070 

o- 4 años 16,3 230,930 117,206 113,724 

5 - 9 15 .1 214,655 108,230 106,425 

1 O - 14 12,2 174,552 88,617 85,935 

Totales 43;6 620,137 314,053 306,084 

( + ) Fuente: Contraloría de la República, Panamá en Cifras, Direcci6n 
de Estadística y Censo, Panam6, noviembre de 1974, p. 'JI 

la población panameña es joven con una edad mediana de 18 aftos, 

y el grupo demográfico de menos de 15 aflos de edad representa el 43.6% 

de I a población total • 
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CUADRO Nº 3 

POBLACION TOTAL POR GRUPOS QUINQUENALES DE O A 24 

Af::10 

1960 

1965 

1970 

1975 

1960 - 65 

1965 - 70 

1970 - 75 

1960, 1965, 1970, 1975 ( *) 

TOTAL 

11082,684 

1 '260,532 

1'458,125 

11677,646 

3 .1 

3.0 

2.8 

0-4 5-9 

189,583 154,225 

222,738 183,345 

243,589 216,465 

267,663 2'J7,532 

AUMENTO ANUAL EN 

3.3 

1.9 

1.9 

3.6 

3.4 

1.8 

10 - 14 15 - 19 

128,746 106,655 

151,375 126,062 

180,449 148,656 

213,528 1n ,661 

PORCENTAJE 

3.3 

3.6 

3.4 

3.4 

3.3 

3.6 

20- 24 

85,087 

104,521 

123,973 

146,397 

3.8 

3.5 

3.4 

( *) Fuente: Ministerio de Educaci6n, Resumen estadística del desarrollo 
de la educaci6n en Panam&, (1960- 1974), Panam6, 1975, 
pag. 2 

La tasa anual promedio de incremento de la población total ha d~ 

minuido de 3 .1 % entre 1960 y 1965, a 3 .00/4 entre 1965 y 1970, y 2 .S°k 

entre 1970 y 1975. En los grupos quinquenales de edad de inmediato inte

rés para la ensel'lanza (edades de O a 24) se observa una disminución paulati 
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na del ritmo de crecimiento de los grupos quinquenales más jóvenes. 

CUADRO Nº 4 

POBLACION POR GRUPOS DE EDAD ESCOLAR EN 1960, 1965, 1970, 1975 (*) 

A~O 6 - 11 12 - 14 15 - 17 18 - 29 

1960 175,222 74,480 66,570 203,794 

1965 2Cil,753 ffl,395 78,389 237,502 

1970 247,004 103,973 92,533 282,656 

1975 '176,899 124,699 110,770 335,214 • 
AUMENTO ANUAL EN PORCENTAJE 

1960 - 65 3.5 3.3 3.3 3.1 

1965 - 70 3.5 3.6 3.3 3.6 

1970-75 2.3 3J 3.6 3.5 

( *) Fuente: Ministerio de educaci6n, Departamento de estadística edu
cativa, Panamá, 1975 

En este cuadro podemos observar la poblaci6n clasificada en gru

pos de edad correspondiente a la estructura del sistema educativo. Entre 

1970 y 1975 se presenta un declive de la tasa de crecimiento de la pobla

ción de 6 a 11 ai"ios de edad. Esta disminuci6n se manifestar6 en el pr6-
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ximo quinquenio. Vale observar, no obstante, que a pesar de la disminu

ci6n de la tasa de crecimiento, el grupo de 6 a 11 afk>s de edad registr6, 

entre 1970 y 1975, un aumento de 29,895 niflos. Con una tasa de creci

miento de 2.3%. 

Con respecto al CUADRO Nº 5 en los 10 aflos transcurridos de 
. 

1960 a 1970, el total de alumnos matriculados, desde los grados preescola-

res hasta la Universidad pas6 de 204 a 342 mil, o sea a un ritmo de creci

miento de 5.3°/4. El mayor incremento de 13.7% ocurrió entre 1970 y 1971. 

Como es natural, la tasa de aumento dismlnuy6 progresivamente desde esa f_! 

cha, pero entre 1973 y 1974, para el total de matrrcula se mantiene tada

vra el doble de la tasa de incremento demogr6fico. Aunque la mayor par

te del aumento de matriculados desde 1970, es decir, 73 mil, se ha produ

cido en la enseftanza tradicional, la matrrcula en la enseflanza media ha a~ 

mentado, en promedio, a m6s de 12% por afio y el ritmo de incremento de 

la matrTcula universitaria ha aumentado a un ritmo aún superior, de 28% en 

promedio por afio. 



CUADRO Nº 5 

MATRICULA TOTAL CLASIFICADA POR NIVEL DE ENSEf::IANZA, 1960- 1974 ( *) 

AUMENTO PRIMER AUMENTO SEGUNDO AUMENTO TERCER AUMENTO 
Af:30 TOTAL NIVa NIVEL NIVEL 

ANUAL (1) ANUAL% (2) ANUAL% (3) ANUAL% 

• 
1960 204,194 160,800 38,874 4,520 
1965 266,869 s.s 203,429 4.8 54,789 7 .1 8,651 14.2 
1970 342,331 5 .1 255,289 4.6 78,259 7.4 8,947 0.7 
1971 389,232 13.7 287,565 12.6 86,593 10.6 15,074 68.4 
1972 422,767 8.6 305,651 6.2 98,834 14.1 15,280 21 .3 
1973 452,397 7.0 319,124 4.4 111,557 12.8 21,716 18.8 
1974 476,156 5.2 328,460 2.9 123,404 10.2 24,292 11.9 o,. 

1970-74 8.6 6.S 12. 1 28.5 w 

( *) Fuente: Ministerio de Educaci6n, Departamento de Estadística Educativa, Panamá, 1975 

( 1 ) Primaria y Preprirnaria 
(2) Media 
(3) Uniwrsitaria 
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CUADRO Nº 6 

DISTRIBUCION DE LA MATRICULA TOTAL 

POR NIVELES DE ENSE~ANZA (porcentajes) 1970 - 1974 ( *) 

DISTRIBUCION ALUMNOS MATRICULADOS (porcentaje) 

AF:IOS TOTAL PRIMER NIVEL SEGUNDO NIVEL TERCER NIVa 

1960 100.0 78.7 19.0 2.3 

1965 100.0 76.2 20.5 3.3 

1970 100.0 74.6 22.9 2.5 

1971 100.0 73.9 22.2 3.9 

1972 100.0 72.3 23.4 4.3 

1973 100.0 70.5 24.7 4.8 

1974 100.0 69.0 25.9 5.1 

( *) Fuente: Ministerio de Educaci6n, Departamento de Estadística Edu-
cativa, Panamá, 1975 

Evidentemente, el nivel primario abarca la mayor parte de la po

blación escolarizada; pero su proporci6n ha disminuido del 78.7% en 1960 

a 69.Cf/o en 1974, es decir, que el sistema escolar pierde paulatinamente su 

carácter de un sistema predominantemente elemental. 

Al relacionar las personas escolarizadas con la población de edad 
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correspondiente se obtiene un rndice de la medida en que la población cu~ 

ple con la obligación escolar y en general aprovecha las facilidades de es 

tudio existentes. 

En el siguiente cuadro se observa que la proporción de los insci:!, 

tos de 6 a 11 al'los de edad atendida por el sistema escolar, es decir, el 

grupo demogr6fico correspondiente a la ensel'lanza p_rimaria tradicional, pas6 

de 680/4 en 1960 a 92% en 1974, o en otros términos, deserción escolar a 

este nivel, fuente principal del analfabetismo y se ha reducido de 32 a 8%. 

Para el grupo de edad de 12 a 14 al'los, la tasa de escolarización 

pasó de 61% en 1960 a 85% en 1974, es decir, la deserción escol~r a es

ta edad se redujo de 39 a 15% mientras que la tasa de escolarización del 

grupo de 15 a 17 al'los de edad, ya fuera del limite superior de la obliga

e ión escolar, pasó de 23 a 57% • 

La tasa de escolarización para el grupo de edad de 18 a 29 anos 

aumentó de 4 en 1960 a 18% en 1974. 

Sin embarga, las tasas de escolarización de los tres grupos de edad 

• 
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6- 11, 12- 17 v 18- 29, representan la escolarización de un grupo de edad 

determinado sin tomar en cuenta el nivel escolar al que correspondan y no 

se pueden interpretar, por lo tanto, como equivalentes las tasas de escola~ 

zaci6n a nivel primario, medio y superior. 

CUADRO Nº 7 

PORCENTAJE DE ESCOLARIZACION POR GRUPOS DE EDAD: 

A~OS: 1960, 1965, 1970, 1974 (*) 

GRUPO DE EDAD 1960 1965 1970 1974 

6 - 11 68.2 71 .1 n.2 92.0 

12 - 14 60.7 74.3 76.5 84.9 

15 - 17 23.0 39.2 45.2 56.5 

18 - 29 4.2 9.4 10.5 18.4 

( *) Fuente: Ministerio de Educaci6n, Departamento de Estadística Edu 
cativa, Panamá, 1975 

El sistema educativo cumple con lo estipulado en la Carta Magna 

de 1972, que establece la gratuitidad de la educación oficial en los nive

les preuniversitarios y la obligatoriedad del primer nivel de enseftanza o ed~ 

cación básica general, el Estado adquiere el compromiso de proveer los re-
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cursos necesarios para garantizar el adecuado desenvolvimiento del proceso 

enseftanza - aprendizaje. Por consiguiente al Ministerio de Educación le c~ 

rresponcle velar por el cumplimiento del precepto constitucional senalado an-

teriormente. 

El aporte del sector privado es significativo, ya que, 50,212 es-

\ 

tudiantes en los niveles de Preprimaria, Primaria, Media y Superior reciben 

educación en escuelas particulares. Cabe senalar que además del Ministe

rio de Educación, él Instituto Pana~no de Habilitación Especial y el Mi

nisterio de Trabajo, atendieron una matrícula de 30,490 alumnos que rep'! 

sentó el 5.8% del total de la matrícula en el sector educativo. 

2.2 ANALISIS DE LOS PLANES DE DESARROLLO NACIONAL 

Desde 1971 se tiende a lograr una integración regional y por en

de nacional a través de diferentes proyectos que contribuyen al desarrollo de 

la Nación. Estos proyectos se están logrando a través del. crecimiento ec~ 

nómico y el bienestar social de algunas áreas geogr6ficas del país tales como: 

"a. Integración física y cultural de los habitantes de la región 
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fronteriza con el resto del país, con énfasis en el mejoramie_!! 

to de la comunicaci6n. 

b. Constitución de asentamientos para resolver el problema de los 

agricultores sin tierras en las áreas rurales. En las poblacio

nes urbanas se están I levando a cabo programas de educación 

fundamental y capacitación ~e mano de obra no calificada. 

c. Fomento de la pesca en los principales puertos del país. 

d. Construcción de anexos y mejoras en las escuelas y su equipa. 

e. Corporaciones para el desarrollo en varios distritos y regiones 

donde predomina la ganadería y mayor concentraci6n de tie

rra con carencia de los servicios de agua potable, luz eléc

trica y un alto porcentaje de analfabetismo, especfficamente 

en las poblaciones indígenas del país. 11 (17) 

El análisis de la distribución regional del presupuesto de inversio

nes indica que la Región Metropolitana es la más beneficiada por cuanto c~ 

centra grandes núcleos de poblaci6n que demandan más y mejores servicios. 

(17) Dirección General de Planificación de la Presidencia de la Repúbli
ca, Informe Económico, Panam6, 1972, págs. 125-126 
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La Región Central recibe el i~ulso de ampliac:ió~ de su red vial 

al igual que el sector agropecuario a través de los centros de produc:c:i6n, 

crédito agrrc:ola y asistencia téc:nic:a en produc:c:ión y comercio. 

La Región Occidental es impulsada a través de sus sectores de sa 

1 ud y transporte • 

La Región Oriental, es la de menor asignación en el presupuesto 

de inversiones; los· programas en el campo de la salud y el desarrollo agríe:~ 

la son los de mayor importancia en esa región. 

Los programas a nivel nacional totalizan un 34.5%; benefici6n

dose todas las provincias, sobresaliendo las obras de infraestructura social e!! 

tre ellas las del sector de vivienda con el 8/23.8 millones y educación con 

8 / 90.0 millones. La inversión en el sector agropecuario asciende a 8/17 .7 
• 

millones y a 8/22.1 millones el sector comercio e industrias; cifras éstas que 

reflejan el gran interés del sector público por acelerar el desarrollo nacio

nal en todos los sectores y del modo de integrar en forma práctica y cientr 

fica todas las divisiones territoriales. 
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2.2.1 LA REALIDAD ECONO,-i.lCA, SOCIAL 

Y POLITICA EDUCATIVA 

A pesar de la gama de poliHcas con proyectos a corto plazo, adOf 

tados para combatir los srntomas de recesión económica de fines de 1974, el 

ciclo inflación-recesión continuó su desenvolvimiento en la primera mitad del 

ai'lo 1975, disminuyendo el ritmo de actividades económicas general, estima 

da en forma preliminar a una tasa de crecimiento anual de 20/4, con la re

ducción consiguierite en inversiones privadas y en el ritmo de aumento del 

consumo. 

Disminuyeron los principales signos del perrado inflacionario; au

mento de precios, rápido crecimiento del nivel general de consumo, altas t~ 

sos de interés bancario, escasez de materias primas, restricciones en el cr!. 

cimiento del crédito, creciente déficit de balanza de pagos internacionales. 

Pero se acentuaron los signos de semi-recesión de actividad económica: oc~ 

mulaci6n de inventarios por falta de ventas, disminución de importaciones, 

disminución adicional de inversiones privadas, aumento del desempleo, des

censo en los niveles de ganancias de las empresas y los consiguientes probl! 

mas de liquidez, así como la necesi'clad de refinanciar los créditos pendien

tes en los negocios particulares y contratación adicional de facilidades cre

diticias. 
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A mitad del arlo 1975 la economra panamei'la se encontraba en el 

punto de finalizar la propia asimilación y evaluaci6n de sus desequilibrios, 

los cuales han compartido pr6dicamente todos los parses. El momento más 

lento de la actividad econ6mica ocurri~ en junio, julio y agosto. 

En efecto, "durante el primer semestre el aumento en el índice de 

precios al consumidor fue s61o de 1 .8%; en el mismo período de 1974 fue 

1.3%. El rndice de precios al por mayor, que refleja mejor el proceso in

tlacionario en Panam6, sólo aument6 en 7 .8% durante los primeros seis me

ses de 1975 en contraste con el 3. 9% registrado durante el mismo I apso en 

1974." (18) 

Los salarios promedios en el período enero - junio aumentaron en 

11.2°/4 en relaci6n a 1974 en las ciudades de Panam6 y Col6n. 

El nivel de desocupados subió con relación al af'lo anterior, alca!!. 

zando a marzo de 1975 el 6.3% de la fuerza laboral para toda la Repúbl_!, 

ca. En agosto la desocupación fue de 7 .0% para toda la .República y en 

8.5% en el 6rea metropolitana. En las actividades industriales, de comer-

(18) Direcci6n General de Planificación de la Presidencia de la Repúbli
ca Informe Econ6mico, Panamá, 1975, p. 24 
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cio al por mayor y menor, y de servicios en las ciudades de Panamá y Co

lón, la desocupoción disminuyó de cerca de 50,200 personas en el primer 5! 

mestre de 1974 a poco más de 48,300 personas en el mismo lapso de 1975. 

El aumento en desempleo se considera moyor en la actividad de la construc 

ción. 

El nivel de inversiones privadas ha bajado, en parte por la redu=. 

ción en el volumen de inversiones en construcción, el cual se refleja apr~ 

ximadamente a tra~s del valor de IQS permisos de construcción que dismin~ 

yó en 21 .6%. Por otro lado, las cifras de importaciones de bienes de ca

pital, componente importante de las inversiones, refleja una baja en el pri

mer semestre de un S°/4. 

Las inversiones públicas directas han amortiguado el efecto de la 

disminución en las inversiones privadas, ya que el presupuesto de inversiones 

públicas directas asciende a la suma de B/250 millones, cuya ejecución s~ 

peró en un 40% lo realizada en 1974. 

En el comercio exterior, las exportaciones totales de bienes au-

mentaron en casi 37% en valores nominales durante el primer semestre de 
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1975, destacándose en importancia el aumento de azúcar en más del 100%, 

productos derivados del petróleo en 40%, mientras se registró una baja en 

camarones de 17% a raíz del pertodo de veda en su pesca. 

En el sector bancario, los depósitos totales subieron en 2. 9% en 

términos nominales, llegando a 8/ 6,221 millones en junio de 1975. Los d!_ 

pósitos locales aumentaron a 8/50.6 millones en un período de seis meses. 

A su vez el crédito local aumento tan sólo en 8.8% demostrando detención 

en su crecimiento por razones de oferta y demanda, mientras que los intere

ses cobrados promediaban «lntre 9 y 11%. La expansión crediticia ha come!! 

zado a mejorar en los últimos meses para apoyar una recuperación, lo cual 

es un factor necesario e importante, aunque no es suficiente. 

En agricultura, la superficie sembrada continua en incremento de 

producción de arroz, maíz y frijol. La superficie sembrada en ellos ha a_!_ 

canzado a 149,100 hectáreas en la primera siembra. Esto significa un pro

nóstico de 4.5 millones,de quintales. 

Por su parte, "ha aument,ado el sacrificio del g_anado vacuno y 

porcino de 141,756 a 146,343 cabezas de ganado en el mismo período de 



74 

1975. La sobrecarga de ganodo vacuno en los potreros se aliviará con la 

decisi6n de exportación sin necesidad de subsidio." (19) 

Las industrias relacionadas con. el sector de la construcción y las 

industrias intermedias continúan sin aumento de producción. Sin embargo, 

las industrias de bienes de consumo, tales como industrias alimenticias, pre~ 

das de vestir {excepto calzado) y lo del tabaco, reflejan una leve recupe-

ración. 

En srntesis, la realidad económica se encuentra en el nivel -mas 

bajo de la recesión por la cual ha atravesodo y especfficamente existen o~ 

tunidodes reales poro iniciar una mejorfo significativa en el nivel general de 

las actividades económicas del pars. 

Los factores determinantes del crecimiento de la población pana

mei'la en la última década, han sido la natalidad y la mortalidad. Existen 

indicios para afirmar que el saldo migratorio internacional (diferencia entre 

emigración e inmigración) ha sido una variable poco significtitiva en este pr~ 

ceso. 

(19) Dirección General de Planificación de la Presidencia de la Repúbli
ca, Informe Económico, Panamá, 1975, p. 27 
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CUADRO Nº 8 

NATALIDAD Y MORTALIDAD EN LA REPUBLICA: A~OS 1960 - 1973 ( *) 

Af::10 NATALIDAD MORTALIDAD. CRECIMIENTO 
NATURAL 

1960 38.9 8.3 31.6 
1961 40.4 8.1 32.3 
1962 41 .1 7.3 33.8 
1963 40.2 a.o 32.2 
1964 39.6 7.3 32.3 
1965 39.2 7.3 31.9 
1966 38.9 7.2 31 .7 
1967 38.8 6.8 32.0 
1968 38.9 7 .1 31.8 
1969 38.0 7.0 31.0 
1970 37 .1 7 .1 30.0 
1971 '11.2 6.7 30.5 
1972 36.0 6.0 30.0 
1973 32.7 5.6 27 .1 

Tasa por mil habitantes, con base a la estimación de la poblaci6n al 1° de 
julio del ai'lo respectivo. 

Fuente: Contraloría de la República, Panamá en Cifras, Dirección de Es
tadrstica y Censo, Panamá, noviembre de 1974, págs. 40-41 

La tasa de crecimiento natural muestra, como promedio, un aume!! 

to anual de 30 personas por cada mil habitantes en el país. La tasa de n~ 

talidad ha fluctuado en una cifra promedio de 35 .7 por mil habitantes en los , . 

últimos cuatro aPlos (1970-73). En cuanto a la mortalidad, el factor de~ 

yor incidencia en los descensos de la mortalidad ha sido y sigue siendo un 



76 

esfuerzo desarrollado en el control de las enfermedades a través de los avan 

ces de la tecnologra médica aplicada en los últimos al"ios y en el énfasis 

que se le ha dado a la medicina comunitaria en todas las regiones del pars. 

De acuerdo con el Informe Econ6mico de la Direcci6n General de 

la Presidencia de la República en 1972, cinco de las seis primeras causas 

de muerte se deben a enfermedades isquémicas del coraz6n, accidentes, sui

cidios y homicidios, neumonra, tumores malignos y enfermedades cerebro-v'! 

culares; las que representan un 35% de la mortalidad total del pars. 

El sector social comprende los aspectos de salud, recursos institu

cionales, humanos, abastecimiento de agua y disposici6n de excretas, segu

ridad social y el laboral. 

Desde 1971, se ha avanzado en los programas de salud específica 

mente en la Medicina Comunitaria que constituye el sistema organizado de 

prestaciones de servicios médico-sanitarios, como respuesta a una necesidad 

en las 6reas urbanas y rurales del pars. 

Este esfuerzo, organizado a nivel de la comunidad fue formaliza-
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do mediante el Decreto 401 de diciembre de 1970, el cual establece las b~ 

ses de los Comités de Salud y sei'lala el método mediante el cual la pobla

ción puede organizarse en Comités de Salud, constituyéndose éstos en instr~ 

mentos de organización popular y estableciéndose el deber de la comunidad 

de organizar a sus asociados y sus recursos, que incluyen al equipo técni

co, las instituciones y los programas de salud. 

la medicina preventiva, los programas Materno - Infantil, el de 

Planificación Familiar, Saneamiento del Medio y la Erradicación de la Ma

laria han tenido un gran desarrollo dentro del marco nacional con un enf~ 

que de amplia justicia distributiva,. ampliando progresivamente la cobertura 

a todo el pors. 

El nuevo Código de Trabajo, importante documento jurrdico que ':. 

glamenta I as relaciones obrero- patronales bajo el arbitraje del Estado, des

pués de ser discutido ampliamente fue diwlgado en 1971 y entró en vigen

cia o partir de abril de 1971. 

A continuación se presentan las caracterrsticas m6s importantes del 

nuevo Código del Trabajo: 
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"a. Otorga mayor estabilidad en el cargo y limita el despido del 

trabajo. No se le concede inamovilidad al trabajador. 

'"-
1

· - ( Reglamenta los aspectos de trabajo de chofer, de artistas, mú 

sicos y locutores, de agentes de comercio o comisionistas de 

marinos en cabotaje y en barcos de pesca comercial, de mae! 

tros y profesores de escuelas particulares, de trabojadores agrí 
' -

colas y regula mejor la situación de los trabajadores a domi 

cilio y de los empleados domésticos. 

c. Establece las cuotas de recuperaciones a favor de los traba¡!! 

dores domésticos y lq indemnización escalonada con base al 

tiempo de servicio y para los despidos sin causa justificada. 

d. Se considera, por vez primera, el pre-aviso escalonado, re

conociendo el tiempo de participación del trabajador en la 

empresa. 

e. Se instituye la prima de antiguedad I imitada y especial para 

cuando el contrato termina o final iza por cualquier causa. 

f. Se fija el derecho de las mujeres a una semana de salarios 

por cada afio de trabajo y por despido; y 
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g. Se establecen las pautas para modernizar el sindicalismo y or 

ganizaciones laborales modernas." (20) 

Haciendo un an61 isis de la necesidad de recursos humanos y aten 

diendo a las ocupaciones globales tenemos: 

CUADRO Nº 9 

RESUMEN DE LAS NECESIDADES OCUPACIONALES POR RAMAS GLOBALES 
PARA 1980 ( *) 

(*) 

DEFICIT PREVISTO 

Profesionales, técnicos y afines 
Gerentes, administradores y afines 
Empleados de Oficina y afines 
Vendedores y afines 
Agricultores, ganaderos y afines 
Mineros, canteros y afines 
Conductores y afines 
Otros artesanos, operarios y obreros 
Trabajos de servicio personal y afines 
Trabajadores en ocupaciones no identificadas 

TOTALES 

PERSONAL 

8,107 
6,479 
9,798 
7,470 

32,154 
6,026 

17,234 
1,200 
3,345 
1,563 

93,376 

Fuente: Instituto para la Formación y Aprovechamiento de los Recur 
sos Humanos, Panamá, 1976. -
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Como podemos ver en el cuadro anterior, para 1980 se prese.!! 

ta una necesidad mayor de mano de obra en las ocupaciones siguientes: 

Artesanos, operarios, agricultores, ganaderos, empleados de oficinas y una 

menor cantidad en las ocupaciones de mineros, canteros y afines. 

Hemos visto la necesidad de mano de obra, en forma global, 

atendiendo a la clasificación de estadfstica y censo. Ahora veremos el 

déficit ocupacional previsto en forma especifica para 1980. 
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CUADRO Nº 10 

DEFICIT DE PROFESIONALES Y TECNICOS: 1980 ( *) 

Arquitectos 
Ingenieros 

PROFESIONAL 

Técnicos y afines e ingenieros y arquitectos 
Químicos 
Técnicos afines a químicos y farmacéuticos 
Médicos generales 
Médicos dentistas 
Paramédicos y ocupaciones afines 
Agr6nomos 
Veterinarios 
Enfermeras y Parteras 
Profesores a nivel medio 
Maestros 
Profesores a nivel universitario 
Abogados, jueces y afines 
Artistas, escritores y afines 
Religiosos, trabajadores sociales y afines 
Personas afines a técnico 

TOTAL 

CANTIDAD 

88 
'00 
389 
50 

301 
89 
75 
94 

116 
53 

1,305 
1,416 
2,508 

43 
145 
2'll 
208 
294 

7,671 

( *) Fuente: Instituto para la lnformaci6n y Aprovechamiento de los Re
cursos Humanos, Panam6, 1976. 

Política Educativa: 

La Comisi6n Nacional para la Reforma Educativa, designada me-
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diante Decreto Nº 199 de septiembre de 1970, parte del siguiente principio: 

"Para que la educaci6n sirva de fundamento al proceso de desarrollo y cam

bios estructurales que demanda la din6mica de la sociedad panamei'la en su 

fase actual, es obligante disePlar un nuevo sistema de educaci6n que corrija 

las deficiencias existentes en la sociedad y favorezca la formaci6n del nue

vo hombre panamePlo libre, en una nueva sociedad libre y justa." (21) 

En el concepto anterior se encuentra plasmado el objetivo polrti

co del cambio como· un proceso de d~sarrollo y de transformaci6n estructural 

del sistema educativo panamei'lo para que, como programa de reforma social, 

pueda responder a las demandas del desarrollo nacional y se constituya en 

el instrumento m& activo de autoafirmaci6n e independencia. 

El sistema nacional se destina a elevar el nivel educativo de la 

sociedad con preferente atención a las necesidades reales del trabajo, el des 

arrollo y la transformación de las áreas rurales y urbanas. El sistema se em 

perla en extraer la población del estado de marginación social, econ6mica y 

cultural para incorporarla a la vida nacional en forma positiva. 

(21) Ministerio de Educaci6n, Comisión de Reforma Educativa Informe Ge
neral, Panamá, julio 22 de 1971 , p. 39 
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Un examen superficial de las condiciones que presenta la sociedad 

panamei'la revela la existencia de desajustes en su estructura social. El si¡ 

no global de ese desajuste lo expone el fen6meno de la concentraci6n de la 

riqueza en sus diversas manifestaciones: en su desequilibrada distribuci6n y 

en sus implicaciones de orden cultural, social y poliHco. La riqueza, en 

tocias sus diversas formas, se ha concentrado en manos de un grupo que ha 

impuesto su poder, prominente y privilegiado, a expensas de los amplios se~ 

tores marginados, a todo lo largo y ancho del país. La existencia y pred~ 

minio de ese reducido grupo, se basa en la marginalidad social, en la po

breza y en los medios <le control social que son los mecanismos que establ! 

cen las clases en el gobierno con el objeto de mantener y reproducir los sis 

temas económicos de explotación. Estos medios est6n constituidos por: 

"a) Los medios poliHcos, es decir, todas aquellas organizaciones, 

instituciones o partidos (o sistemas de liderazgo, etc.) que 

son manejados por las clases poderosas. 

b) Los medios de represi6n, es decir, la policía, el ejército y 

otros cuerpos de seguridad. 

c) Los medios burocr6ticos, es decir, los mecanismos oficiales de 

tramitación, investigación y decisión. 
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d) Los medios de información y propaganda, es decir, la prensa, 

la televisión, la radiodifusión, el cine, etc. 11 (22) 

Los controles sociales antes enunciados llevan a la población al 

analfabetismo y aunque la educaci6n ofrezca oportunidades generalmente la 

población marginada continuará en la misma situación porque dichos contro

les son más fuertes y ejercen un dominio absoluto en el progreso del país. 

Como respuesta se necesita. una educación para el trabajo honra

do y productivo, que sirva de fundamento al proceso de cambios estructura

les indispensables para el desarrollo armónico de los valores positivos de la 

sociedad; una educación basada en la planificación científica y capaz de 

formar un individuo en donde se conjuguen equilibradamente la salud física, 

la honradez, la capacidad para ser un elemento activo de producción y una 

profunda conciencia histórica de su nacionalidad. 

E1 sistema de educación mantendr6 y estimulará la creaci6n de los 

servicios escolares destinado a favorecer el éxito del educando en las diver 

sas etapas de su formación. 

(22) Roger Bertra, Breve diccionario de sociología marxista, Colección 70, 
México, 1973, p. loo 
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E1 esquema Nº 1 presenta la estructura tradicional del sistema edu 

cativo panamei'lo. Se observa lo siguiente: 

Enseñanza preprimaria; que se imparte en los jardines de la infa.!! 

cia y no es obligatoria. Generalmente, asisten nif'los de 4 a 6 

años de edad • 

Ensei'lanza primaria; obligatoria y gratuita para todos los alumnos 

com_prendidos entre los 7 a 15 af'los de edad. 

Enseflanza medi9; que se imparte para aquellos que han cumplido 

con la ensei'lanza primaria. Generalmente se ingresa a los 12 6 

13 años de edad. Se divide en dos ciclos: el primero de car&:

ter cultural y exploratorio y el segundo de especializaci6n acadé

mica, profesional o vocacional. En el segundo ciclo, se dan los 

siguientes tipos de ensei'lanza: Normal, Bachillerato en Letras, 

Ciencias, Comercio, Agropecuario e Industrial. 

La educaci6n universitaria se imparte en dos universidades, una o~ 

cial y otra de carócter privado. 

La estructura presentada no incluye la Ensel'lanza Especial que es 
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t6 dirigida a personas con deficiencias físicas o mentales; la Ensei'lanza Su

plementaria que se refiere a la formación artística; la Educación de Adultos, 

que ofrece educación primaria, secundaria y vocacional. 

El cuadro Nº 11, presenta la prospectiva del Sistema Nacional de 

Educación que corresponde a las I íneas trazadas por la Reforma Educativa. 

Se observa que la Educaci6n Parvulario comprende las edades de 

O ".'" 6 ai'los. Incluye la Educación de la Familia, Materno Infantil (en coo!. 

dinación con el Ministerio de Salud); casas cunas y guarderías, educación e! 

pecial a través del Instituto de Habitación Especial, educación Preescolar: 

Jardines de Infancia de 4 - 5 al'los y Preescolar Inicial de 5 - 6 al'los. 

La Educación General Básica es el eje central del sistema regular 

de educación, fundamentalmente igual para todos los panamei'los, es gratui

ta y obligatoria se lleva en un período de nueve grados y por lo regular en 

edades que van de 6 a 15 al'los • 

Los nueve grados de Educación General Básica se dividen en tres 

ciclos denominados: 



88 

"Ciclo Inicial de los 6 a los 8 arios de edad. 

Ciclo Intermedio de los 8 a los 12 arios de edad. 

Ciclo Terminal de los 12 a los 15 anos de edad." (23) 

La educaci6n Básica Laboral es una modalidad no regular de en

serianza que asume el sistema educativo, con el objeto de proporcionar edu 

cación general básica a la población de m6s de 15 al'los que por diversas r~ 

zones, abandona el sistema, sin concluir la escolaridad obligatoria y por los 

que no se benefician del sistema a ninguna edad, ni de modo alguno. 

El nivel de Educación Ttknico- Profesional incluye una enseftanza 

general y técnica entre las edades de 15 a 18 anos. Esta continúa la edu

cación anterior, profundiz6ndola y complet6ndola, adem6s desarrolla el co

noci miento, el gusto y estimula el trabajo práctico, revela los intereses y a,e 

titudes que facilitan la selecci6n de su futura profesional. 

(23) Véase anexo Nº 3 



CUADRO Nº 11 89 

PROSFECTN~ C3.. SISTEidA NACIONAL DE EDUCACION; 
NIV8-ES, c::}!C,':~!NACIONES MOD.~LID1~DES Y Ol~;ENSICN 
QUE ASUME M L1\ EDUC.b.CION GENERAL Y DIVERS1FICA1l4 
EN EL PROCESO DE REFORMA EDUCATIVA 1971-1980(1) 

/\ 
NIVELES DENOMINACION MODALIDADES 

I EOUCACION 

PARVULARIA 

(0-6 AÑOS) 

ECUCACION DE lA fAMILIA (EXTENS10tl EDUCATIVA) 
ECUCAC'~:I MAT[firlO•INf'AtlTIL (Etl COORDltlAC!ON C.OPl 
EL 1,1N1STERIO Dt SA\.U0) 
CASAS·C.UNA Y GUARDERIAS l[N COOR01NACION CON 
O!RAS INSTITUCIOt'ES LA PflOTECCION DE LAMA
TEll>;·DAO Y DEL NIÑO PEQUEÑO) 
EDIJCACI~ ES;!ECIAL (CUALQUIER EDADA TRAVES 
DEL l!ISTITUTO DE HAAILITACION ESPECIAL, ETC.l 
EOUC/.C:ON PRE-ESCOLAR 
l. JARCINU DE INFANCIA (,4-S AflOS) 
l PRE-ESCOLAR INICIAL cs-e AAOS) 

II EoucACION 

REGULAR U-IS AROS¡ ESC0LARl1ADAEN 
t AROS) 
CALlf'ICACION E:<TRAORDINA RIA 
(O:>C.IONES POST• 8ASICA GENERAL NO ESCO
LAR 1 ?ADA GENERAL[ 5 Y PARA CUAL QUIER 
EDAD Y NIVEL DE ESCOLARIDAD CON OPCIONES 
A REINTEGllARSE A SU NIVEL DE ESCOLARIDAD 
CORRESPONDIENTE.) 

GENERAL 

BASICA 

(~-15 A~OS 

ESCOLARIDAD 

9 AÑOS} 

EDUCACION 8ASICA LABORAL (OPCION A llt'IN
TEGRARSE A UN PLAN NQ ESCOLARIZADO EN 
EL NIVEL DE ESCOLARIDAD CORRESPONDIENTE 
PREVIA C:APACITACIOH TECNICA EXTIIAORDINARIA: 
CUALQUli:R NIVEL Y C.IIADO DI ESCOLAAIDAD.1 

EDUCACION E!F::::CtAL (CUALQUIER EDAD. ATEN
CICU OE LA EXC:EPC:IONALIOAO EN CUALQUIER 
SENTIDO.) 

-----·u---------t -------··--------------· 
m EDUCACION 

TECNICO -

Pno::E:s:c~~AL 1 

(Posr
BAS1cA GRAL1 

REGULAR (EDUCA CION TECNICO-PIIO ,t
a, ONA L GENEnAL y CALIF'ICACION ESPE
CIFICA) 
C-:..ll'ICACION E X TRAOROINI, ;)IA ( CUALQUIER A 
Ei:.\CI C:~!1 OPC!Otl A AEINTEGRI .. ISE AL NIVEL 
UE t:.I.IUCACION TECNICO PROHSIONAL 
MEDIA.) 

NORMAL PROFESIONAL CON ORllNTAC:ION 
DIFERENCIA EN INSTITUCION ESPECIAL. 

S UNIVERSITARIA REGULAR IV UPERIOR CALIF'ICACIOII EXTRAORDINARIA(EN CUALQUIER 
UNIVERSIT.'ARIA EDAD PARA LOS QUE ABANDONAN EL NIVEL Y 

DESEAN REINTEGRARSE AL MISMO) 

EXTENc•oN E- INTEGRACION INSTITUCIONAL OE SE-11-YICIOS 
...,. EDUCA TIYOS DE UlfUSION CULTURAL Y DE APOYO 

ouCATIVA v Co ,. LAs 1NsnTuc,0Nt:s e scoLAREs. DE ,DucAcio" 
Dl LA FAMILIA UE AMPLIACION 'f DIVULGACION 

MUNlCACON PROFESIONAL 'f ORGANISMOS Dti DESARROLLO 
COLECTIVA DE LA COMUNIDAD 

--~S~ER-V-ICIO NACIONAL-DE ORIENTACl_,O,_.N.,........,E.,.O_U_C __ ATIVA ·-
y PROFESIONAL 

INTEGRACION INSTITUCIONAL C( SERVICIOS DE INVESTIGACION 
APLICADA Y PROGRAMAS DE ORIENTAC10H EDUCATIVA Y PRQfESIONAL 
DESTINADOS A LA CONDUCCION CIENTIFICA UEL SISTEMA DE EDUCACION 

(1\ COMISION NACIONAL DE REFORMA EDUCATIVA 
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2.2.2 ESTRATEGIAS Da PLAN NACIONAL Y REGIONAL 

En Panamá,los primeros anos de la década de 1970 marcan el ini 

cio de un verdadero esfuerzo por romper con los lazos que nos ligan al sub 

desarrollo. Para tal efecto, han sido aplicadas dos estrategias de desarro

llo tanto a nivel nacional como regional. 

La primera estrategia es la de desarrollo polarizado, consiste en la 

identificación de ciudades, con base económica ligada principalmente a a~ 

tividades manufactureras sólidamente integradas en sistemm urbanos regionales 

y nacionales, con una clara capacidad para difundir en su periferia, parte 

de las ganancias realizadas en el centro. 

La segunda estrategia es la de desarrollo rural integrado, consiste 

en el conjunto de acciones realizadas en forma conjunta por organismos del 

gobierno y la población rural con vistas a producir un cambio estructural en 

ellas, a través del incremento de la producci6n y con fundamento a las p~ 

pias necesidades del campesino. 

El Plan Nacional de Desarrollo comprende cinco aspectos funda-

mentales: 
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1. Aumento de la riqueza nacional mediante la explotación de 

fuentes de desarrollo potencial: Zona Libre de Colón, Aeropuerto lnternoci~ 

nal de Tocumen, turismo, negocio bancario, posición geogr6fica canalera, 

recursos minerales, pesca, ganoderra, producción agrrcola y las inversiones 

extranjeras para el establecimiento de industrias para la exportación. 

Para el aprovechamiento de estas fuentes de riqueza, el gobierno 

nacional lleva a cabo una polrHca de expansión de la Zona Libre de Co

lón y su fomento en el exterior; ampl_iación del aeropuerto y procesamiento 

industrial liviano para el transporte aéreo; extensión de las facilidades hot!_ 

leras y turrsticas en general; agrandamiento del negocio bancario; amplitud 

de la jurisdicción aduanera a la Zona del Canal y aumento del ingreso di

recto por la operación del Canal de Panam6; incremento de las actividades 

pesqueras; tecnificación de la ganaderra; aumento de la exportación, proce

samiento, mercadeo, producción masiva y control de la cal idod de los pro

ductos agrTcolas y por último instalación de refinerras de petróleo, oleoduc

tos, industrias petroquTmicas, refinerra de metales e industrias y de repara

e ión de barcos • 

2. Integración económico nacional - regional 

Se lleva a cabo mediante el diagnóstico de la situación, se cana 



92 

lizan los recursos generados en el 6rea de tr6nsito hacia el interior del pars, 

esta pali'tica ha implicado la ampliación de programas de carreteras, electi:!, 

ficación, urbanismo, desarrollo industrial, comunicaciones, información, sa

lud y cultura. 

3. Desarrollo Social 

Se ha llevado a cabo a través de los beneficios de la riqueza 9!. 

nerada mediante los programas de salud {nutrici6n y prevención de enferme

dades), educación, reforma agraria, desarrollo de la comunidad, seguridad s~ 

cial, cooperativas, vivienda y el establecimiento de una bolsa de trabajo. 

4. Desarrollo Institucional 

En lo que se refiere a este aspecto se llevo a cabo la reorganiz~ 

ci6n, el desarrollo y fortalecimiento institucional público; d6ndole importan

cia decisivo a aquellas instituciones que tienen que ver con la formaci6n y 

el mejoramiento del factor humano (Ministerio de Educación, Universidad de 

Panam6, etc.). 

5. Desarrollo de una conciencia nacional 

Este aspecto i111>lica la formaci6n, capacitación y movilización de 

todos los recursos humanos del país para log-ar que el pa~meno se de cuen

ta de su situación, problemas, su manera de resolverlos en un medio en cons 
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tantes transformaciones. 

En lo que respecta al Plan Regional de Desarrollo se ha hecho "! 

cesario establecer prioridades geográficas; con el propósito de modificar la 

estructura y funcionamiento especial de una economía. 

Se necesita que las nuevas inversiones no se realicen dentro de 

áreas desarrolladas, sino que se habiliten en las zonas marginadas en cier

tos factores que influyen de una manera poderosa en el desarrollo. Estos fac 

tores son electricidad, agua, y otros servicios b6sicos, como la mano de obra 

calificada. 

Los aspectos que comprende el Plan Regional de Desarrollo son 

seis, a saber: 

1 • Desarrollo Integral de las Areas Rurales 

Se realiza seleccionando áreas geogr6ficas que son determinadas en 

base a un potencial agrícola y un análisis de las condiciones y caracterís':.!. 

cas de su población campesina; la concentración y coordinación de sus ins~ 

mos y las medidas necesarias para lograr el desarrollo planificado de dichas 

áreas a un nivel subregional dentro del marco provincial. 
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El país se ha dividido en las siguientes regiones: La Región Occ,i. 

dental que comprende las provincias de Chiriquí y Bocas del Toro; la Re

gión Central que abarca las provincias de Veraguas, Los Santos, Herrera C~ 

cié; la Región Metropolitana, las provincias de Panamá, Colón y la Comar

ca de San Bias; la Región Oriental que comprende la Provincia de Darién. 

(24) 

Cada Región selecciona sus áreas y realiza una planificación in

tersectorial; toma las medidas para el. desarrollo agrícola; concentra las fami 

lias dispersas en asentamientos humanos mayores; ejecutan los programas de 

acuerdo con sus recursos financieros y estructuran el proceso institucional ne 

cesario para coordinar la ejecución de los programas multisectoriales. 

2. Fortalecimiento de los Centros Urbanos de Crecimiento , Ser

vicios de cada Región 

Se persigue fortalecer tales centros, los cuales fueron selecciona

dos en estudios preliminares por su potencial din6mico de crecimiento, en lo 

que se refiere a servir como núcleos para el procesamiento de producci6n 

agrícola y I ugares de mercado en la provincia. 

(24) Véase anexo Nº 5 
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los programas preferenciales consisten en dotar de ciertas infraes

tructuras, como agua, alcantarillado, energía eléctrica, viviendas, centros 

educativos, de salud y de esparcimiento para lograr una concentraci6n de 

los habitantes y una expansi6n de las industrias y otras actividades econó-

micas. 

3. Desarrollo Integral de la Provincia 

Se logra mediante la participación de tados los sectores populares 

a nivel de corregimiento, municipios y provincia; esto hace que se cumpla 

uno de los objetivos primordiales del gobierno, el cual consiste en la part_!, 

• 
cipación popular, son la toma de decisiones en el desarrollo local. 

Nuestra Constitución de 1972 contempla la descentra! ización de 

funciones; la distribución de responsabilidades y compartimiento de atribu

ciones que antes se consideraban de exclusiva competencia del gobierno ce!!. 

trol. 

El desarrollo integral de la provincia se logra mediante la desee!?. 

tralización de las funciones y actividades de la planiñcación nacional, in

corporando los diferentes sectores d~ la población,elaborando planes que re.! 

pondan a las necesidades de la provincia; para recopilar la información so-
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bre las necesidades y la magnitud de las mismas; además del conocimiento 

de los recursos con que se cuenta; fonnulación de planes anuales y bimest~ 

les basados en las necesidades prioritarias de la población; ejecutar proyec

tos económico y social de inversión, para acelerar el desarrollo de la co

marca y por última instancia asesorar los Consejos Provinciales de Coordi

naci6n y las Juntas Técnicas Provinciales para fortalecer las oficinas de pi~ 

nificaci6n provincial del Ministerio de Planificación y Política Económica. 

La planificaci6n a nivel de Estado y Regional ha sido establecida 

por el Gobierno Nacional. con el fin de atacar la marginación y la pobre

za extrema. El mejoramiento del nivel de vida de las personas marginadas 

precisa de una dotación de recursos y de una capacitaci6n productiva. El 

aumento en la productividad de las mismas y su aporte en las funciones de 

producción, les permitirá contribuir al desarrollo econ6mico de nuestro pars. 

2.3 PROGRAMACION DE LA ENSEf;lANZA NORMALISTA 

DENTRO Da MARCO NACIONAL 

' . El hecho es que en nuestra época caracterizada por mutaciones s~ 

cioeconómicas, científicas y tecnológicas, las sociedades ya no pueden 
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contentarse, con renovar perpetuamente las condiciones de su propia existe~ 

cía; necesitan de una educaci6n, que al reflejar las transformaciones socia

les y econ6micas, le permitan adaptarse al cambio, e incluso que I a educa 

ción misma concurra a ello. 

Este planteamiento adquiere especial significación frente a nuestra 

realidad; en efecto, cada vez se hace sentir con mayor fuerza la necesidad 

de hacer profundas transformaciones estructurales, inspiradas en un proceso d.!, 

nómico de desarrollo económico, social y cultural que permitan alcanzar, en 

el más breve plazo, niveles y condiciones de vida ampliamente satisfactoria. 

En el Seminario sobre la Formación y Perfeccionamiento del Ma

gi5terio de Primaria en Acrerica Latina, propiciado por la UNESCO en sep

tiembre de 1967, sef'lalaba la necesidad de un estudio a fondo del siste 

ma de encauzamiento y contenidos en la preparaci6n de maestros. Se consi 

deraban cuatro factores fundamentales: 

"a. Las transformaciones que ya experimentan los .contenidos de la 

ensef'lanza, como respuesta a los avances del conocimiento 

cientffico y tecnológico; 
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b. las características de las nuevas generaciones de educandos, 

en extremos diferentes en sus actitudes e intereses de las ge

neraciones que las precedieron; 

c. los cambios en lo que respecta a los criterios evaluativos de 

la eficiencia de la educación y, el papel importante que en 

esta eficiencia están llamados a desempei'lar el conocimiento y 

manejo, por educadores, de las nuevas técnicas e instrumentos 

de 1 ~ ensei'lanza; y 

d. la función que, además de la estrictamente docente, se asi¡ 

no a los profesionales y como servidores públicos en lo com

prensión de los requerimientos del desarrollo nacional. y de 

la educación, y en el esfuerzo planificado para satisfacer di 

chos requerimientos. 11 {25) 

Después de siete ai'los de efectuado este seminario,el Ministerio de 

Educación a través de la Dirección Nacional de Formación y Perfecciona -

miento Docente, inicia un estudio de los planes y programas de las norma-

(25) Ministerio de Educación, Plan de los Talleres Pedagógicos a Real izar 
se, Dirección Nacional de FormacicSn y Perfeccionamiento Docente;
Panamá, 1974, págs. 5-6 
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les con la finalidad de lograr un educador como verdadero agente de cam

bio, orientado hacia los cambios de estructuras de la Nación y el desarro

llo socioeconómico y cultural. Para tal fin, ha puesto un pion de estu

dios y una programación curricular en el primero y segundo a~o de formación 

docente a partir de 1975. 

Las escuelas normales pretenden integrar los planes de desarrollo, 

debido al momento histórico que está viviendo el país, con nuevas discipli

nas encaminadas a formar docentes que en realidad conozcan en el mismo 

ambiente la problemática de las .;omunidades en un periodo de seis semes-

tres consecutivos. 

Los programas de los centros de formación docente han sido ela

borados, tomando en cuenta el currículo de la Educación Básica General es 

tablecida en 1974, a través de la Reforma Educativa. 

El desarrollo programático de las 6reas interdisciplinarias, 

que los profesores de las disciplinas correspondientes a una área se 

exige 

,,. 
reunan 

para programar en conjunto, de manera que pueden determinar que grado de 

integración es posible dentro de los contenidos, de manera que se logre, efe.:, 
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tivamente, la formación integral del futuro maestro. 

En el área de Lenguaje los contenidos y actividades correspondie.!! 

tes a ortografía, redacción, oratoria, gramática funcional, dándosele mayor 

importancia que a los temas de literatura universal. 

En Educación Musical se incluyen además los contenidos del fol

klore. También en las Artes Plásticas reunen pintura, escultura, grabado y 

modelado, dedican un tiempo a las obras de los artistas panamel'los. 

Dentro de las Ciencias Naturales están la Biología, Física y la 

Química, también el uso y manejo del equipo de laboratorio utilizado en la 

escuela primaria. 

En Educación Física se le da especial importancia al ejercicio fí

sico, orientado tanto a la formación del estudiante como el desarrollo del de 

porte en la comunidad, al igual se incluyen aspectos de higiene general de~ 

tro del contenido. 

En Salud Pública entran los conocimientos de salud comunitaria, 

enfermedades infantiles, primeros auxilios, mejoramiento de la vivienda. 
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En Historia, se considera la narración general y ordenada de los 

hechos en las diferentes épocas, en especial de Panamá, se incluyen datos 

sobre la antropología, incluyendo contenidos del folklore (creencias, tradi

ciones, costumbres y artesanías de nuestro pueblo). 

En la Educación Familiar se incluyen los aspectos relacionados con 

1 a puericultura y educación sexual, nutrición y mejoramiento del hogar. 

Bajo la denominación de Psjcología, entran los contenidos del co~ 

portamiento humano haciendo énfasis en I a edad infantil, adolescente y adulta. 

Los programas de Sociología Educativa y Técnicas de Investiga

ción de la Comunidad, parta,de los fundamentos generales de la ciencia de 

los grupos en relación con el hecho educativo. Se imparten conocimientos 

sobre técnicas de investigación de la comunidad y sobre prácticas de rela

ciones humanas, con énfasis en la dinámica de grupos. 

Dentro de los Recursos Audiovisuales se incluye lq elaboración y 

uso adecuado del material didáctico, además el manejo de aparatos para au 

xiliar el trabajo docente a nivel primario. 
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En el programa de Fundamentos de Educación existen los aspectos 

de filosofía de la educación e historia incluyendo el desenvolvimiento de la 

ensenanza en Panamá. 

A través de los anos de estudio normalista se realizan seminarios 

como actividades complementarias en la formación del estudiante, tales semi 

narios son organizados por la Dirección Nacional de Perfeccionamiento Do

cente y la Dirección de la escuela normal respectiva. 

Este plan de estudios ha sido estructurado siguiendo seis áreas in

terdiscipl inarias, que a continuaci6n transcribo: 

11 1. Area de Lenguaje que comprende la disciplina Espanol. 

2. Area de ArtTstica que comprende las disciplinas de Educación 

Musical y Artes Plásticas. 

3. Area de Ciencias Naturales y Matem6ticas: éstas incorporan 

las disciplinas-: Matemáticas, Ciencias Naturales, Salud y Ed~ 

cación Física. 

4. Area de Ciencias Sociales y Religión incluye las Ciencias So 
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ciales (geografía, historia, cívica, problemas socioecon6micos 

de Panamá) y Religi6n. 

5. Area de Educación Tecnol6gica integrada por las disciplinas 

de Educación Industrial y Artesanal, Educación Familiar y 

Agropecuaria. 

6. Area de Ciencias de la Educación comprende las disciplinas: 

Fundamentos de la Educación y Política Educativa de Panamá, 

Psicología, Didáctica del Aprendizaje, Administración Esco

lar, Sociología Educativa y Técnica de la Investigación de la 

Investigación de la Comunidad, Orientación Educativa y Eva

luación del Aprendizaje, Tecnología e instrumentación del 

Aprendizaje y, Práctica Docente." {26) 

De acuerdo con este proyecto de plan de estudios pára las escu! 

las normales se ha programado la Práctica Docente desde el primer al'k> de 

formación normalista {IV ano), y está orientada hacia actividades de observ~ 

ción de la labor escolar y conocimiento de la comunidad, etc., de tal ma

nera que el estudiante se relacione no sólo en lo que respecta a la labor 

{26) Véase anexo Nº 6 
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educativo en si; sino el estatus de vida de lo comunidad. 

En el segundo aí'lo, se realizan las actividades de observaci6n, en 

el aula de doses, proceso de matriculo, asistencia de los alumnos, trabajo 

en lo comunidad. Además realizan un mes de práctica intensiva en las dis 

ciplinas de Educaci6n Musical, Artes Plásticas, Educación Física, Educación 

Familiar, Agropecuaria y Religión. 

El plan de estudios, antes expuesto, está pasando en primero y 5! 

gundo ai'lo de formación docente, por un periodo de experimentación en las 

escuelas normales del país; desde I uego es tentativo ya que está sujeto a mo 

dificaciones y cambios para poder legalizarlo. 

2.4 CONTRIBUCION DE LAS ESCUB.AS NORMALES A LA 

SOLUCION DE LAS DEMANDAS NACIONALES 

La nación panamei'la interesada en vigorizar la tarea de transfor~ 

ción nacional cuyas características más sobresalientes son: lograr una plena 

soberanía territorial, aumentar la producción, desarrollar los recursos existe!! 

tes. Ante tal perspectiva las escuelas normales aspiran que el docente de-
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be tener un amplio conocimiento de los proyectos, planes, y programas de 

desarrollo nacional. Estos proyectos se encuentran en diversos puntos de te 

rritorio panamel'lo. 

El futuro docente debe compenetrarse de la labor que desarrollan 

todos los sectores de la economía nacional y pueda contribuir de manera efe=. 

tiva. 

Los profesores de las normales sostienen que la contribución nor

malista consiste en la elaboración de planes conjuntos con la participación 

del alumno - maestro a través de comulta directa con las comunidcxles, Jun

tas Locales y las Juntas Comunales, los Representantes de Corregimientos, y 

el poder papular. El futuro maestro puede proporcionar educación coopera

tiva a los campesinos. 

Las normales han sentcxlo pautas en el desarrollo del programa de 

alfabetización, en las diversas regiones del país con la participación directa 

y decidida de los alumnos durante la práctica docente en las áreas rurales 

y urbanas. 

Es necesario que el docente se convierta en un agente de cambio 
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y poro esto requiere tener calidad de líder y uno formaci6n cultural ., pro

fesional amplia y sólido, de fflCl'lera que puedo contribuir al progreso y e" 

grondec i miento del paTs. 

En la actualidad las normales contribuyen en formo pasiva ya que 

sólo durante la práctica docente de los estudiantes es que se observa su pa.!. 

ticipación directa. Es cierto que proporcionan el personal docente necesa

rio poro los escuelas primarias oficiales y particulares de todo el país; pero 

además son contados los proyectos coff)O los de capacitación del personal :fo 

cente particularmente en técnicas metodolÓgicas. 

Lo anteriormente expuesto está sustentado en opiniones manifesta

das con profesores de Educación, al ser entrevistados en lo relativo o los 

escuelas normales y su participación en los demandas panomeftos. 

Al preguntárseles: ¿Cómo los normales puede" contribuir a lo ~ 

lución de los demandas nocionales?. su respuesto fue "Las t'lormales puede" 

contribuir o través de piones o corto y largo plozc; oora conseguir algunas 

realizaciones positivas como lo eliminación del analfabetismo, el mejoramie_!! 

to de lo salud, de lo viviendo, construcción de instalaciones sanitarias." 

¿Cuáles serían los proyecciones indicadas poro lograr cambios positivos en el 
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1e~or"Ollo ,ex.al y económka riel país?, manifestó. 'Las p,,·,yecciones indi

cadm ooro Jograr cambt'>!, oo:.,ti,¡os en el desarrollo soc,al y económico del 

país son. un pla,, 1P gobierno estructurado o base de prio, ,dades y una po

i ítica educat• "º conforme a I a filosofía"; ¿ En qué forma el docente puede 

contribuir al desarrollo nacional?, su respuesta fue: •Los alumnos pueden 

contribuir al desarrollo nocional a través del liderazgo, conscientes de sus 

responsabilidades y de las funciones que han de desempeilar dentro del _mar

co escolar ., comunitario. en relación con la docenc-ia deben estar conti

nuamente relacionadas con la escuelo y dentro de ésta con sus compofteros; 

educandos, padres de familia y amigos del centro educativo; er, el morr:o 

comunitario con los Juntos Comunales y Locales y todas las Instituciones Pú 

blicos y Privados que participan en las programas de progreso. 

En cuanto a la pregunta ¿En qué forma las escuelas normales 

pueden contribuí• al desarrollo de los comunirfodes?, respondió "Las escue 

las normales oueden contribuir al desarrollo de las comunidades a través de 

acciones de tipo comunitario toles como el mejoramiento de lo alimentación, 

la prevención de enfermedades, prevención de accidentes, la práctica de h! 

bitos higiénicos; formas de proclucciqn, formas de distribución del producto 

de I trabajo, formas de recreación. Tocias estas acciones pueden real i zorse 

a través de octividad'és extracurriculares conjuntamente con los habitantes de 
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las comunidades. 11 

En relaci6n a ¿Las normales en las diversas provincias del país 

han logrado integrarse a los programas de desarrollo nacional?, respondi6: 

Aún las normales no se han podido integrar a los programas de desarrollo n~ 

cional debido a que sus Planes y Programas son más ,de formación intelectual 

que de formación pedagógica y comunitaria; se necesita una revisión de los 

actuales y lograr que los egresados sean verdaderos lideres y agentes de cam 

hio en las comunidades donde vayan a. prestar sus servicios docentes; hasta 

aquí la respuesta del profesor Barahona. 11 (27) 

Al entrevistar al Profesor Laurentino Gudii'lo, se manifest6 que 

las normales pueden contribuir a la solución de las demandas panamel'ias fo_!:, 

mando maestros para el nivel primario que respondan a las necesidades reales 

del país; conscientes de su responsabilidades y conocedores de la problemát.!_ 

ca nacional; sólo así podemos hacerlos partícipes del propio desarrollo econ~ 

mico, social, educativo y político del país. 

Las proyecciones indicadas para lograr los cambios positivos en el 

(27) Entrevista efectuada al Profesor Osear Barahona, el día 25 de mayo 
de 1976 en la Universidad de Panamá. 
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desarrollo social y económico del pars son primordialmente satisfacer los re

querimientos de recursos humanos bien capacitados; adecuando los contenidos 

y las actividades a las necesidades concretas de la col'll.lnidad para lograr un 

cambio de actitudes hacia los problemas nacionales y regionales. 

El docente que egresa de las normales puede contribuir al desar~ 

llo nacional a través de su proyecci6n en la comunidad donde vaya a traba 

jar; mejorando las condiciones de vida de los moradores; elevando el nivel 

educativo a través de camparlas de alfabetizaci6n; es decir, ser agente de 

cambio. 

Las normales pueden contribuir al desarrollo de los pueblos a tra

vés de la integración de los planes de desarrollo dentro de los contenidos 

program6ticos, es decir, que el alumno se incluya en los proyectos y pro~ 

mas nacionales y participe activamente en forma consciente de la labor que 

desarrollan todos los sectores de la economía nacional y pueda contribuir de 

manera efectiva en el progreso de la Naci6n. 

En la actualidad las normales panameftas no han podido unirse a los 
. ' . 

proyectos de desarrollo ya que el plan de estudios y sus programas responden 
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a la década del sesenta y dentro de ellos no se tratan los problemas socio

econ6micos de Panam6, además las materias como Sociología y Técnicas de 

Investigación que es tan importante en la preparación del maestro para que 

tenga la formación necesaria y pueda participar activamente en el desarro

llo y progreso del país. Tampoco se incluyen en el pensum * normalista." 

Hasta aquí las respuestas del entrevistado. (28) 

La mejor ayuc:la que pueden ofrecer las normales consiste en pro

porcionar un maestro con una formaci?n completa ampliamente responsable, 

con una s61 ida preparación profesional y profunda conciencia de I sentido del 

cambio, apoyada por una planificación educativa que favorezca su perma

nencia en el ejercicio de la docencia. Sin las bases pedagógicas de alta 

:al idad y nivel de concientización se anulan todos los medios de guia del 

sistema de educación dinámica que requiere el país para lograr el. desarrollo 

nacional. 

* 
(28) 

Pensum: nombre que también se le da en Panamá al curriculum. 
Entrevista al Profesor laurentino Gudil'io; el 'Zl de mayo de 197 6 en 
1 a Universidad de Panamá • 



3. ANALISIS DEL PLAN Y PROGRAMAS ACTUALES DE 

FORMACION DOCENTE PARA EL NIVEL PRIMARIO 
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En el presente capítulo anal izaré los planes y programas de for

mación docente a nivel primario legalizados mediante Decreto Número 116 

de 23 de abril de 1962 y, que se encuentra,, vigentes en las escuelas nor

males del país. 

Desde el ailo de 1975, la Dirección Nacional de Formación y Per 

feccionamiento Docente del Ministerio de Educación ha puesto a prueba un 

proyecto de plan de estudios con sus programas respectivos en todos los cen

tros formadores de maestros de nivel primario especfficamente en primero y 

segundo año de la ensei'lanza normalista. 

Debido a que este plan y programas en experimentación en las e!_ 

cuelas normales no están legalizados, y se encuentran sujetos a constantes 

modificaciones y cambios en sus contenidos, no serán analizados en este ca 

pítulo. 

El plan constituye el ideal del aprendizaje, es el guia de las~ 

ciones que llevan al logro de los objetivos generales de la educación y los 

recursos con que se cuenta para alcanzarlos. 

A medida que surgen las necesidades, tienen que desarrollarse nU! 
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vos procedimientos para satisfacerlas. De ahí que, los programas de ensei'la~ 

za deben elaborarse de conformidad con los cambios que producen la~ nue

vas necesidades de la vida, par eso deben ser revisados constantemente. 

Los programas no han de ser considerados como un circulo de hi! 

rro que limitan la labor del maestro. Según las necesidades, el educador re 

currirá a las variaciones adecuadas. 

Los miembros del personal docente de las escuelas normales se qU! 

jan de la extensión de los. programas; pero veamos la opinión del profesor 

Rubén Magai'lo en su obro: "El programa presentado en todo su contenido do 

la impresión, o primera visto, de uno extensión superior o las posibilidades 

reales de lo cátedra. En realidad, no es así, pues ha de recordarse que lo 

segundo enseñanza tiene finalidades claramente definidas con relación a la 

personalidad del alumno, y que, existen normas perfectamente trazados para 

orientar el criterio que debe regir este tipo de educación." (29) 

los piones y programas de estudios de la ensei'lanzo normalista en 

forma conjunto, han sufrido cambios en varios ocasiones. Los primeros pro-

(29) 

' 

Rubén Mogoi'lo Avila, Los programas ti lo didáctico de la Historio en 
las Escuelas Secundarios, editorial Tri los, M&xico, l 966, p. 83 
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gramas fueron elaborados en 191 O; pero como éstos no llenaban su cometido fue 

ron descartados en la práctica. La carencia de programas oficiales continu6 

hasta 1926, cuando entraron en vigencia los primeros programas de la escue-

1 a secundaria panamerla. Luego en 1935 se efectuaron algunos cambios y, es 

en 1961 cuando son revisados y reformados nuevamente y un afio despué~ le

galizados mediante decreto presidencial, desde entonces conservan la misma 

configuración hasta el presente. 

Los cambios que han sufrido los programas no han sido completos, 

sino que se ha tratado de cambios parciales. i\ctualmente, la situación de 

los programas de 1962 es muy diferente, ya que est6n en revisión por la 

Dirección Nacional de Formación y Perfeccionamiento Docente. 

Al analizar los programas de estudios, partiremos del hecho legal 

que aparece en la Constitución Poi ítica, el cual establece que "la ley re

glamentará los planes de estudios, la determinación de los programas de e~ 

seí'lanza y la organización de los niveles y de un sistema de orientaci6n na 

cional educativo, de conformidad con las necesidades nacionales." (30) 

(30) Constitución Política de la República de Panamá, 1972, Capítulo 5°, 
Art. 90, P• 25 
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La ley 47 de 1946, Orgánica de Educaci6n expresa: nel Ministe 

rio de Educación queda autorizado para fijar los planes de estudios, determi 

nar los programas de enseftanza ••• " (31) En la mencionada ley se est~ 

blece que "la educación normal tiene pQr objeto la formaci6n de maestros 

de enseftanza primaria, de acuerdo con las necesidades del país. 11 (32) 

Estos fundamentos legales nos sirven para realizar un análisis más 

cuidadoso del actual plan y programas de estudios de las normales pana

meftas. 

En 1972, el Departamento Técnico del Ministerio de Educaci6n al 

¡efe;ir~e a los programas, expresó lo siguiente: "El factor determinante en 

b organización y aplicación de los programas en las escuelas normales es el 

educando panamei'\o que concurre a ella. la orientación, el contenido del 

programa y los métooos se eligirán en concordancia con su naturaleza, sus 

intereses, necesidades personales y sociales, tanto presentes como futuras, y 

su experiencia previa." (33) 

(31) 

(32) 
(33) 

ley 47 de 1946, Orgánica de Educación, Imprenta Nacional, Pana
m6, 1967, Capítulo Unico, Art. 7, p. 7 
lbid ., Capítulo 11, Art. 59, p. 17 
Ministerio de Educación, Departamento T~cnico, Panamá, 1972 
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Esta declaración anterior reafirma con claridad, que el progra

ma es un medio y no un fin educativo; pero en nuestro país, no importa lo 

que sostengan los principios pedagógicos, el programa en ll'l práctica consti

tuye el eje de la labor educativa. Los profesores siguen rigurosamente pu_!! 

to por punto las partes del programa hasta agotarlo durante el ai'lo escolar, 

pues éste es uno de los objetivos locales de la ensei'lanza olvidándose de to 

do lo demás. 

El conocimiento humano es. tan vasto, la multiplicidad de experie!! 

cias y modos de conducta son tan grandes, que si nos propusieramos trasmi

tirlos a las nuevas generaciones no ·alcanzaría toda la vida del individuo p~ 

ro enseñarlos. 

Ante esa realidad, que hoy nadie discute, lo que hacen las socie 

dades es seleccionar aquellas experiencias e informaciones que contribuyan a 

formar a las nuevas generaciones del modo en que ellas lo desean, a la luz 

de los conceptos y criterios que orientan el quehacer educativo. 

En la actualidad no podemos perder el tiempo, ni hacérselo per

der a los estudiantes, dándoles cursos que no tengan un alto valor, que no 

contribuyan, de manera efectiva, a la formación del individuo como lo con-
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cibe el sistema educativo, de acuerdo con sus propósitos. 

3.1 ESTRUCTURA Y ORGANIZACION 

En el Decreto número 116 de 23 de febrero de 1962, "por el cual 

se aprob6 el Plan de Estudios del Ciclo Normal se consideraba que deberían 

ser sometidos a constante evaluación y a revisión periódica para que ellos se 

mantengan a tono con la realidad nacional"; (34) pero no fue hasta el afio 

1974, cuando se inició en el país un trabajo conjunto en las escuelas nor

males destinado a impulsar un proceso de reforma del plan y programas de la 

ensel'lanza normal orientada a formar un tipo de maestro de acuerdo con las 

concepciones y técnicas pedagógicas modernas y a los requerimientos de tra'! 

formación de la sociedad. 

Lo expresado anteriormente sustenta que a través de doce al'los CO_!! 

secutivos, el plan de estudios permaneció sin una revisión cuidadosa a pesar 

de que el personal docente de las normales en sus informes anuales lo soli

citaban; pero como dependía de la Dirección Nacional de Educación Secun-

(34) Véase anexo Nº 4 
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doria del Ministerio de Educaci6n, las revisiones eran a nivel nacional. 

El plan de estudios de las escuelas normales ha sido elaborado so 

bre la base de los criterios siguientes: 

1. La formaci6n del docente comprende tres ai'ios de estudios (IV, 

V, VI ai'los); a nivel de segundo ciclo profesional. 

2. Cada ai'io de estudio abarca los siguientes perTodos: el primer 

ai'lo de formaci6n docente (IV), 37 perTodos semanoles; el se 

gundo (V) 35 y el tercer ai'io (VI) 35 períodos de estudios se 

manales. 

3. No se incluye la asignatura Sociología que es tan necesaria 

para que el maestro pueda participar de los cambios que su

fre lo sociedad. 

4. La metodología especial de las diferentes asignaturas del pen

sum de la escuela primaria se da en el III ai'io (VI). 

5. La práctica docente ~tá programada para el, último ai'io de la 

ensei'ianza normalista. 
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6. El plan de estudios está estructurado sobre la base de asign~ 

turas· el primer ai'lo (IV) 11 as!gnaturas, segundo af\o (V) 12 

asignaturas y el tercer af\o (VI) 9 asignaturas. 

CUADRO Nº 12 

ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE 
' FORMACION DOCENTE PARA NIVEL PRIMARIO 

Espaf\ol 
Historia 
Geografía 

ASIGNATURAS 

Geografía Política de Panam6 
Matemáticas 
Biología General 
Ciencia lnorg6nica General 
Educación Artística 
Educaci6n Musical 
Educaci6n Física 
Etica y Rel igi6n 
Educaci6n para el Hogar 
Agropecuaria 
Salud Pública 
Filosofía de la Educaci6n 
Introducción a la Psicología 
Psicología Evolutiva 
Psicología Educativa 
Metodología General 
Estudio del Alumno 
Práctica Docente 
Metodología Especial 
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La distribuci6n de las asignaturas por cada ai"io de estudios es la 

siguiente: 

CUADRO Nº 13 

DISTRIBUCION DE LAS ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS 

EN LOS TRES A~OS DE FORMACION DOCENTE 

Primer Ai"io 

IV 

ASIGNATURAS 

Español 
Historia 
Geografía 

Matemáticas 
Biologra General 

Segundo Ai'lo 
V 

ASIGNATURAS 

Espaflol 
Historia 
Geografía 

Matem6ticas 
Ciencias Inorgánicas 

Educación Artrstica Educación Artrsti ca 
Educación Musical Educaci6n Musical 
Educación Física Educación y Religión 

Educación para el Hogar 

Filosofía de la Educación 

Introducción a la Psicología 
(x) 

Agropecuaria 

Tercer Ai"io 

VI 

ASIGNATURAS 

Geografía Polrti
ca de Panamá 

Etica y Religión 
Educación para el 
Hogar 

Agropecuaria 
Salud Pública 



Primer Arlo 
IV 

ASIGNATURAS 

Psicología Evolutiva (x) 

( x) Un semestre cada una 
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Segundo Afio 
V 

ASIGNATURAS 

Metodología General 

Estudio del Alumno 

Tercer Ano 
VI 

ASIGNATURAS 

Psicología Educa
tiva 

Estudio del Alumno 

Práctica Docente 

Metodologra Esf>! 
cial 

Podemos observar que en el primer afio (IV) el plan de estudio co~ 

prende 12 asignaturas; en el segundo afio {V) son 11 asignaturas y 7 en el 

tercer ai'lo (VI) respectivamente. 

La distribución de los periodos semanales por asignaturas del plan 

de estudios son: 
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CUADRO Nº 14 

DlSTRIBUCION DE LAS HORAS DE CLASE, POR ASIGNATURAS, EN EL 

PLAN DE FORMACION Da MAESTRO DE NIVa PRIMARIO EN PANAMA 

ASIGNATURAS IV V VI 

Espai'iol 5 4 
Historia 3 3 
GeografTa 3 3 
Geografi'a Política de Panam6 3 
Matemáticas 4 4 
Biología General 4 
Ciencia Inorgánica 4 
Educación Artística 1 l 
Educación Musical 2 1 
Educación FTsica 2 2 
Etica y Religión 2 1 
Educación para el Hogar 4 2 
Agropecuaria 2 3 
Salud Pública 4 
Filosofi'a de la Educación 4 
Introducción a la PsicologTa (x) 5 
Psicología Evolutiva (x) 5 
Psicología Educativa 3 
Metodología General 4 
Estudio del Alumno 5 (xx) 1 
Práctica Docente 15 
Metodología Especial 3 

Totales 37 35 35 

(x) Un semestre coda una. 
(xx) Un semestre de teoría y un semestre de observaci6n de los alumnos 

en las anexas arreglado según las necesidades y circunstancias de 
' . 1 a escue I a normal • 
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Las horas de práctica docente por considerarlas de naturaleza fle

xible, cada escuela normal podrá organizarlas y distribuirla según su conve-

niencia. 

3.1 .1 MATERIAS DE FORMACION CULTURAL 

Tales asignaturas son las que tienen como prop6sito el ampliar y 

profundizar algunos de los conocimie~os obtenidos en el ciclo de cultura 9!. 

neral, especial mente en Ciencias, Espaflol, Ciencias Sociales y Matem6ticas. 

Estas asignaturas preparan al futuro maestro para que comprenda la 

relación de los-grupos humanos, conozca y utilice lo que lo rodea. Es ne 

cesario que el alumno reuna las mejores condiciones para el cumplimiento de 

su cometido que se relaciona con el desarrollo integral y su adaptación a la 

vida social • 

Es la culturo general, la necesaria ampliación de _valores y cono

cimientos universales b6sicos,·, é.~lementados con hábitos, actitudes, habil_!, 

dades que ayudan al desarrollo y capacitación intelectual del alumno. 
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La cultura general le permiten al alumno en el orden filos6fico

científico comprender ampliamente los ideales democráticos; formarse un co~ 

cepto claro del universo, del hombre y de la vida; conocer con mayor pr~ 

fundidad y extensi6n lo que va a enseflar; organizar su actividad intelec

tual de acuerdo con el método cientffico y poseer los conocimientos y prin

cipios básicos. 

En el orden social permite ubicarse en el sector de servicio so

cial, para aplicarlo mejor; fortalecer- su personalidad y ennoblecer su com

portamiento, amar y dignificar su profesi6n y actuar dentro de la comunidad 

con un cdterio amplio, sereno y optimista. 

En el plan de estudios las asignaturas de cultura general son diez 

y están distribuidas en los tres aflos de formaci6n docente con los siguientes 

períodos semanales: 
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CUADRO Nº 15 

DISTRIBUCION POR HORAS DE LA FORMACION CULTURAL 

ASIGNATURAS IV V VI 

Español 5 4 
Historia 3 3 
Geografía 3 3 
Geografía Política de Panamá 3 
Matemáticas 4 4 
Biología General 4 
Ciencia Inorgánica General 4 
Educación Artística 1 1 
Educacién Musical 2 1 
Etica y Religión 2 

Totales 22 22 4 

Este cuadro nos muestra que de un conjunto de 37 períodos sema

nales, 22 se dedican a cultura general en el primer al'lo (IV), y esto repre

senta el 59.4% del total. En segundo al'lo (V) se dedican 22 períodos se~ 

nales que corresponden al 62.8% y en tercer aí'lo, 4 períodos semanales que 

corresponden al 11 .4%. 

Se puede apreciar que en primero y segundo aí'lo de formación do 
' . -

cente un alto porcentaje de los períodos de estudios semanales se dedican a 
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proporcionarle al alumno una cultura gen~ral; además de lo que ha recibido 

en el primer ciclo de educación secundaria. 

3.1.2 MATERIAS DE FORMACION PEDAGOGICA 

Capacitan al alumno para la aplicación de los métodos de ensel'lan 

za, de acuerdo con las necesidades, intereses, posibilidades de los educan

dos, también para mejorar con precisión las técnicas educativas, incorporar 

en su cultura los avances pedagógicos y relacionarlos con el medio. 

Abarca todas las asignaturas denominadas ciencia de la ed~ación, 

las cuales tratan tanto del conocimiento del nii'lo y del adolescente, como 

de la filosofía de la educación y las técnicas educativas. 

A través de ellas se intensifica el estudio de las técnicas pedagó

gicas y psicológicas con el propósito de que el estudiante normalista pueda 

comprender y orientar la conducta del educando de primaria y poder asr 

guiarlo en el proceso del aprendizaje; fomentar su desarrollo armónico y fa

vorecer su integración a la vida social; ensef'lar los principios y las técnicas 
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de organización, supervisión y evaluación de las actividades escolares. 

También prepara al alumno para comprender los objetivos de la 

educación primaria, mediante el an6lisis acertado del plan y programas de e! 

tudios y la correcta valoración de los problemas, necesidades e intereses del 

educando. 

Las asignaturas de formaci6n pedag6gica comprenden en el plan 

de estudios las siguientes: 

CUADRO Nº 16 

DISTRIBUCION POR HORAS DE LA FORMACION PEDAGOGICA 

ASIGNATURA IV V VI 

Filosofi'a de la Educaci6n 4 
Introducción a la Psicología 5 (x) 
Psicología Evolutiva 5 (x) 
Psicología Educativa 3 
Metodología General 4 
Estudio del Alumno 5 (xx} 1 
Práctica Docente 15 
Metodología Especial 3 

Totales 9 9 22 

(x) Un semestre cada una. 
(xx) Un semestre de teoría y un semestre de observaci6n de los alumnos 

en las anexas arreglado según las necesidades y circunstancias de 
cada escuela normal. 
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Este cuadro nos indica que la fonnaci6n pedagógica del maestro 

panamei'lo a nivel primario es tan limitada; a pesar de que es de tipo pro'!_ 

sional especffica. Este concepto es sustentado cuando sólo 9 períodos de e.! 

tudio semanales son dedicados a este tipo de preparación en el primer ailo 

igualmente lo mismo en el segundo. Solamente el 24.2% del total de pe

ríodos semanales se dedican en primer afto; el 25 .7% en segundo ai'lo y en 

lo que respecta al último sin incluir la pr6ctica docente representan un 20%; 

incluyendo los períodos dedicados en las escuelas anexas únicamente alcan

zan el 62 .8%. 

3.1.3 MATERIAS DE FORMACION PARA EL 
DESARROLLO COMUNAL 

Estas asignaturas capacitan al alumno para el estudio y conocimie_!! 

to de la comunidad, especialmente en los medios menos desarrollados y P"'!, 

da asr encaminar la labor de la escuela hacia el rneíoramiento de las cond_!, 

ciones de vida de sus habitantes. También se pretende que la adquisición 

de conocimientos, técnicas, prácticas y formación de h6bitos que permitan 

conservar y mejorar la salud propia y la de los dem6s. Se cultiva la afi

ción por los deportes y se fomenta el desarrollo de habilidades para el ejer-



131 

,. 

CUADRO Nº 18 

PROPORCION DE LAS ASIGNATURAS DENTRO DE LAS TRES AREAS DE 
RRACION CON LA TOTALIDAD DEL PLAN DE ESTUDIO PARA LA 

FORMACION Da MAESTRO DE NIVR PRIMARIO EN PANAMA 
(Porcentajes) 

Cultura Formaci6n Formación para 
Asignaturas General Pedagógica 1 a Comunidad 

% ' % % 

Espaflol 8.41 
Historia 5.60 
Geografra 5.60 
Geografra Política de Panam6 2.80 
Matemáticas 7 .47 
Biologfo General 3.73 
Ciencia Inorgánico 3.73 
Educación Artrstica 1.86 
Educación Musical 2.80 
Etica y Religión 2.80 
Filosofra de la Educaci6n 3.73 
Introducción a la Psicologfo 4.67 (x) 
Psicologra Evolutiva 4.67 (x) 
Psicologra Educativa 2.80 
Metodologra General 3.73 
Estudio del Alumno 5.60 
Práctica Docente 14.01 
Metodología Especial 2.80 
Educaci6n Frsica 3.73 
Educaci6n poro el Hogar 5.60 
Agropecuaria 4.67 
Salud Pública 3.73 

Totales 44.80 37.34 17 .73 

(x) Un semestre coda una. 
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La formación pedagÓgica, sin considerar las horas de Práctica Do 

cente que alcanzan el 14% de los períodos programados, durante los tres 

ai'los de formación del maestro panamei'lo; se dedican el 23 .33% del tiempo 

(3.73% a Filosofi'a de la Educación; 4.67% para Introducción a la Psicolo

gía y Psicología Evolutiva; 2.8% en Psicología Educativa; 3.73% a Metodo 

logia General; el 5.6% en Estudio del Alumno y el 2.8°/4 a Metodología Es 

pecial). 

En cuanto a la formación del alumno para la comunidad represen

ta 17 .73% durante los tres ai'los de estudios; mientras tanto, las asignaturas 

de cultura general abarcan el 44.8% del total de los períodos en la carrera 

normalista. Esta realidad nos lleva a pensar que el maestro egresado de la 

escuela normal tiene una formación limitada en cuanto a la docencia y su 

cultura es muy amplia en relación con sus estudios. 

Las asignaturas como Sociología, Organización Escolar, Adminis

tración Escolar, Estadística y Evaluación Educativa, Teoría PedagÓgica no e.! 

tán incluidas en el plan de estudios; sino que por el contrario aparecen co

mo temas en los programas de las asignaturas pedagógicas. 

La Educación Comparada y la Sociología Aplicada a la Educación 
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son asignah1ras que no se dictan en las escuelas normales panamel'las; a pe

sar de que son tan necesarias para la formación del futuro maestro. 

3.2 SERIACION DE LAS MATERIAS 

En las escuelas normales algunas de las asignaturas del plan de e! 

tudios analizado anteriormente requieren que el estudiante obtenga conoci

mientos previos en relación de una asignatura con la otra; teniendo en cue~ 

ta que la aprobación de una le da la fundamentación necesaria paro com

prender claramente el contenido de lo siguiente asignatura. 

Las materias seriadas son: Geografía con Geografía Poli'tica de 

Panamá; Biología General con Ciencia Inorgánica General; lntroducci6n a 

la Psicología con Psicología Evolutiva y Psicología Educativa; Metodología 

General con Metodología Especial. 

La práctico docente sólo se puede cursar después de haber apro~ 

do las materias de cuarto y quinto ql'lo de formación docel']te. 

En lo que respecta a la agrupación de las asignaturas en el plan 
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de estudios, éstas se encuentran reunidas por ai'los de estudios con la única 

excepción de Introducción a la Psicología que se da en el primer semestre 

del primer ai'lo de formación docente y Psicología Evolutiva que se desarro

lla su contenido en el segundo semestre del mismo ai'lo. 

3.3 OBJETIVOS Da PLAN DE ESTUDIOS Y CORRaACION DE LOS 

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECIFICOS DE LOS PROGRAMAS 

La determinación de los fines generales de la ensei'lanza constitu

yen una de las tareas más lmportantes de la política educativa de un país. 

Los objetivos generales representan una síntesis de las aspiraciones 

e ideales que nutren y orientan el destino de las generaciones que han de 

formarse. Desde el punto de vista institucional, se hallan en el espíritu de 

la Constituci6n Política de la República, y en las leyes que norman la po!_f 

tica educacional • 

Si anal izamos los objetivos generales observamos que hablan de un 

desarrollo integral de la personolidacl del estudiante, o sea, del desenvol~ 

miento intelectual, moral y fTsico del educando y de la formación de una 
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conciencia democrática para que el alumno reconozca su valor y permitién

dole servir de ejemplo a I as nuevas generaciones. 

La amplitud de dichos objetivos favorece una mayor generaliza

ción y permanencia del sentido que los anima. Todos los logros restantes e~ 

cuentran su justificación legal en estos propósitos incorporados de modo im

plícito o explícito en los documentos que institucionalizan la organización 

social del país. 

Los objetivos especfficos de los programas se derivan de los prop~ 

sitos generales y son formulados pc,r los educadores en t&rminos de la con

ducta que expresará el alumno al final de una experiencia. 

De los objetivos específicos dependen los métodos que se van a uti 

lizar, las experiencias de aprendizaje, los sistemas de medición y evalua

ción que se apliquen en el proceso de ensel'lanza- aprendizaje. 

Al elaborar los objetivos se deben tomar en cuenta ciertos princi

pios fundamentales como: 
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"1. Redactarlos en función del alumno. 

2. Expresarlos en forma referida a conductas claramente observo 

bles. 

3. Expresar la conducta que se desea desarrollar, modificar o in 

tensificar en los alumnos después del aprendizaje. 

4. Construirlos teniendo en cuenta un contenido especifico y la 

cond1:1cta que le da un sentido de funcionalidad. 

5. Deben incluir todos los elementos que permiten establecer con 

precisión y sin ambiguedad la conducta terminal de un apre~ 

zaje. 

6. Deben orientar y facilitar el proceso de selección de activi

dades como también facilitar la evaluación." (36) 

Si no reunen los objetivos redactados estas condiciones, la decla

ración ser6 mera conjetura sin aplicación práctica. 

(36) Curso de capacitación en medición y evaluación educacional, Insti
tuto Centroamericano de Administraci6n y Supervisi6n de la Educa
ción, Panamá, 1972, págs. 21 - 22 
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La labor del docente al trasladar los objetivos generales del curso 

a la respectiva unidad la realiza, identificándolos y dándoles el tratamien

to que se merecen en la unidad; también descomponiendo el objetivo gene

ral en objetivos específicos, referidos a conductas alcanzables y orientado

ras de la estrategia didáctica que utilizará y de las técnicas de evaluación 

que servirán para comprobar el logra de los objetivos propuestos. 

Es evidente que el profesor no puede enumerar todas las conductas 

que componen un determinado objetivo general, simplemente selecciona las 

más representativas o sea aquellas que muestran posibilidades de logro, a tr~ 

vés de las técnicas de ensei'lanza y de las experiencias de aprendizaje que 

se planeen. 

En principio, una adaptación eficiente resulta una tarea ardua y 

difi'cil; pero la consiguiente práctica y el recurrir permanentemente a una el~ 

sificación de objetivos, ayuda lo suficiente a quienes deben utilizarla. 

Lo importante es recordar que la fijación de las metas deben ser 

definidas claramente y que todas aqaellas que carezcan de realización con

creta representan una labor totalmente inútil. 
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3.3.1 EFECTOS DE LOS OBJETIVOS DE LOS PROGRAMAS 

SOBRE B. APRENDIZAJE 

Es importante definir los objetivos como paso inicial para progra

mar la ensePianza. La formulaci6n inicial de estos prop6sitos es útil en el 

aprendizaje porque facilita la elaboración de pruebas de rendimiento escolar 

para dirigir el proceso de evaluación del estudiante y por último para pla

near el contenido de las materias. 

La cantidad, tipo y calidad del aprendizaje dentro del aula es de 

tal naturaleza que s6lo es predecible en una mínima proporción. En el pr~ 

ceso de ensePianza-aprendizaje, surgen oportunidades insospechadas que pe.! 

miten: el desarrollo de conceptos significativos, hacer hincapié en ideas in 

teresantes e introducir aspectos difíciles de anticipar. 

Es necesario sePialar, adem6s que la jerarquizaci6n de los objeti

vos es un elemento que asegura su flexibilidad.. Cuando se ordenan de ma 

nera que los objetivos de una clase comprendan y se basen en los de la el~ 

se anterior, se logra mantener la secuencia necesaria. Esto a la vez perm_!, 

te introducir, en el proceso mismo de la ensePianza, nuevos objetivos o mo 

di ficar algunos de ellos. 
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Todo objetivo especrfico responde a un objetivo general que sirve 

de guía tanto al trabajo del educador como al del alumno, 

La falta de especificación de los objetivos al inicio del curso, si¡ 

nifica que los alumnos desconozcan que se espera de ellos; dificulta la pi~ 

nificación de la actividad docente; imposibilita la evaluación sistemática, o~ 

jetiva y oportuna; priva al educador de la retroalimentaci6n inmediata en lo 

relativo a los puntos débiles de los alumnos; limita la interpretaci6n adecu~ 

da de los objetivos de las asignaturas formuladas; por último limita el exa 

men amplio y abierto de los objetivos generales de la educaciór y de las 

asignaturas, mediante este análisis cri'Hco, se promueve la revisi6n y perfe~ 

cionamiento de dichos objetivos. 

Los objetivos de la ensei'ianza pueden ser de tres tipos: los vine.!! 

lados al conocimiento y a la comprensión del contenido; los ligados al des

arrollo de la capacidad intelectual; y los vinculados a inculcar actitudes en 

el educando. Aunque los tres tipos intervienen en cualquier situación de la 

ensei'ianza -aprendizaje, la importancia relativa que se les da en las norma

les varía considerablemente. Dicha importancia difiere no sólo entre curso 

y curso sino también entre los profesores que imparten igual materia con el 

mismo profesor. 
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Generalmente en los centros formadores de maestros se le concede 

mayor importancia a los objetivos vinculados al contenido, por lo común, los 

cursos se imparten en la forma en que aparece en el temario. lo defic ien

te de este procedimiento, tan aplicado en estas situaciones, radica en que 

se da una lista de temas, pero da pocas indicaciones sobre el nivel en que 

se espera que se comprenda e incluso, que se aplique. 

CAPACIDADES 

las capacidades son la a,ayor disposición funcional que desarrolla 

el individuo mediante el entrenamiento preliminar y adecuado. Correspon

den a la tiptitucl a través de una selección de respuestas que conducen al es 

tucliante a la satisfacción de necesidades. 

El profesor puede determinar en el alumno por medio de la obser

vación diaria como por los resultados de tests, una serie de capacidades t~ 

les como la de razonamiento, percepción, comprensión ver~I, abstraccio

nes, de llevar a cabo operaciones aritméticas, memorización, para descubrir 

un principio a partir de una gradación de detalles, de aplicar un fundamen 

to a una sucesión de datos específicos, etc. 
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La claridad en los objetivos de los programas facilitan al docente 

el desarrollo de capacidades en sus alumnos y por consiguiente conducen al 

estudiante a satisfacer sus necesidades y posibilitan la adquisición de nuevos 

conocimientos. 

3.3.1 .2 PRINCIPIOS 

Los principios son una de las consecuencias del aprendizaje, y 

se pueden considerar, en ,su forma fundamental como una cadena de concef 

tos. Contribuyen a un cúmulo de conocimientos, sugieren formas para or~ 

nizar una buena cantidad de hechos desiguales para comprenderlos dentro de 

una sola conceptualización denominada teoría. 

Resulta evidente y necesario que el alumno, para adquirir un pri_!! 

cipio, haya aprendido los conceptos que lo forman. Esto no dificulta que 

tenga el profesor que ensePlar conjuntamente los conceptos con el principio, 

pero será más fácil la adquisici6n de principios si se ha completado, con 

anterioridad el aprendizaje concept!Jal. 

Los objetivos de los programas tienen sus efectos en la medida en 
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la medida en que el estudiante pueda reunir principios en series para la so

lución de sus problemas. 

3.3.1 .3 CONOCIMIENTOS 

Los conocimientos se refieren al recuerdo de los hechos específi

cos, principios, generalizaciones, métodos, procesos, convenciones, ordena

mientos y criterios ~stablecidos en cu.alquier campo de estudio. El fin últi 

mo del conocimiento radica en satisfacer las necesidades prácticas que son 

importantes desde un punto de vista social. Su fuente está en las sensacio

nes y percepciones que reflejan el mundo objetivo. 

Los ítems de una prueba estimulan fundamentalmente recuerdos o 

reconocimientos de materiales cognoscitivos almacenados, a través de situa

ciones que exigen precisión de los contenidos depositados en la mente del 

alumno. Se adquiere el conocimiento cuando se demuestra habilidad para 

enunciar, describir, enumerar, definir, nombrar, etc. 

Los conocimientos que los alumnos adquieren deben servir princi

palmente para ser utilizados posteriormente en situaciones específicas. 
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Por consiguiente, los conocimientos son el conjunto organizado de 

informaciones, palabras que guardan significados para el estudiante. Por tal 

razón "la ense~anza consiste en trasmitir hechos, ideas y parte de uno mis

mo a otros • • • en la comunicación de un conocimiento, práctico y teó

rico, entre el maestro y el estudiante." (39) Es decir, la instrucción pue

de proporcionar conocimientos y la práctica puede desarrollar las capaci

dades. 

Si uno de los objetivos de la ensel'lanza normalista es la formación 

integral del alumno, no debe pretenderse centrar ese objetivo en la trasmi-

sión y adquisición de conocimientos por el conocimiento mismo sin conside

rar sus niveles en la formación del estudiante. 

Al elaborar los profesores los items para medir razonamientos cua!! 

titativos y simbólicos o juicio critico se toman como bose hechos, conceptos, 

principios o generalizaciones en un campo de estudios determinados. 

Cuando el alumno posee los conocimientos, comprensiones básicas 

y un dominio funcional de aplicación ha logrado un buen nivel de rendi

miento, de lo contrario, será necesario iniciar de nuevo el aprendizaje po! 

(39) Thomas E. Clayton, Psicología del aprendizaje, Buenos Aires, Edito
rial Hobbs, Sudamericana, 1968, p. 15 
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que los resultados son deficientes. 

Los objetivos de los programas dan la oportunidad al profesor pora 

que los conocimientos que proporcionan al estudiante sean adaptados a cada 

sujeto que aprende y en esta forma sus efectos son de gran utilidad en el 

aprendizaje. 

3.4 METODOLOGIA DE LA ENSE~NZA 

La ensel'lanza es un hecho concreto importido con fines especi'ficos; 

es la trasmisi6n de conocimientos a través de métodos. 

Es cierto que la falta de equipo y materiales de ensei'lanza afec

tan negativamente el proceso de ensel'lanza-aprendizaje e influyen en los fr~ 

casos e:.colares; pero también es evidente que el aprendizaje es más efecti

vo y profundo, mientras mayor cantidad de sentidos porticipen en él. Tene 

mos que aceptar, con dolor, que en las escuelas normales los sentidos que 

intervienen en el aprendizaje, por porte de los estudiantes, son el oído y la 

vista algunas veces. El método sigue siendo el expositivo y el alumno de

be escuchar, memorizar y repetir, especialmente en las asignaturas académi-
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cas que constituyen la mayoría, porque se carece de equipo y material de

mostrativo para ayudar al desarrollo del trabajo docente, a no ser el tabl!_ 

ro y algunas 16minas o cartas hist6ricas o geogr6ficas, Un aprendizaje en e! 

tas condiciones tiene que ser débil y tiende a olvidarse con mayor rapidez. 

El Doctor Miguel Soler Roca, al referirse a los procedimientos "! 

todol6gicos empleodos en la educaci6n secundaria se expresa así: "no se tra 

ta solamente de la pasividad a que se condena al estudiante, a la falta de 

un clima creador en la labor docente, el abuso de la memorizaci6n como té~ 

nica esencial del aprendizaje, a la ausencia de imaginaci6n para vencer la 

natural tendencia de toda actividad humana hacia la rutina y las líneas de 

menor esfuerzo, a la demora en incorporar recursos de la moderna tecnolo

gía; sino del producto humano resultante de este conjunto de factores; una 

buena parte de los alumnas egresados de todos los niveles han aprendido al

gunos conocimientos pero quedan incapacitados para la aclquisici6n habitual 

de otros, como vía permanente de mejoramiento personal o profesional." (40) 

El profesor al impartir la enseftanza debe hacer uso del poder de 

decisión antes y después de este acto tener en cuenta: 

(40) Miguel Roca Soler, La Educaci6n e;rmanente y sus perspectiva en 
América Latina, Bolettn de Educacion Nº 7 Unesco, enero-junio, 
1970, p6g¡. 7 -8 
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11 1. Especificar los objetivos de la ensei'lanza en función de la con 

dueto del alumno. 

2. Evaluar al alumno en cuanto a su situación corriente antes de 

iniciar el curso y con vista a dichos objetivos didácticos. 

3. Proyectar las actividades formativas que contribuyen al logro 

de los objetivos; y 

4. Evaluar el rendimiento del estudiante con respecto a los obj!_ 

tivos planeados • 11 (41) 

La especificación de los objetivos se basa en términos de cómo el 

alumno ha de comportarse al cabo del periodo de aprendizaje. 

La evaluación previa es con el fin de descubrir si el estudiante 

cuenta ya, en su repertorio de conocimientos, con la clase de conducta que 

el profesor quiere promover. Además puede sugerir con exactitud modifica

ciones en los objetivos fijados y los procedimientos que ha de utilizar para 

lograr que el alumno desarrolle sus capacidades, adquiera los conceptos, 

(41) W. James Popham y Eva L. Baker, El maestro y la ensei'lanza esco
lar, Buenos Aires, Editorial Paidós, l 972, p. 20 
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principios y conocimientos en general. 

Realiza la evaluaci6n previa del alumno y modificados los objeti

vos, el profesor traza el plan de enseñanza que considera más adecuado ~ 

ra alcanzar los fines planeados. 

A medida que el profesor va trazando los sucesivos pasos del cur

so, y va perfeccionando sus conocimientos acerca de la selección de los me 

dios, es probable que logre los resultados. 

La evaluación de los resultados consiste en medir el grado en que 

los alumnos han alcanzado las metas prefijadas. El procedimiento de eva

luación y la preparación de una prueba son resueltos en el momento de esP! 

cificar los objetivos. La eval uaci6n se basa en la efectividad de lo pla

neado, en el proceso de ensel'lanza-aprendizaje; esto sig,ifica que cuando el 

alumno no logra alcanzar las finalidades prescriptas, es el profesor quien se 

equivocó, ya sea en los planes o en el procedimiento utilizado para en

señar. 

Una adecuada preparación pedagógica capacita al docente para 

atender bien al educando y obtener de él el mayor provecho posible. Sir 
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ve también para aplicar los métodos de enseñanza y medios de val oración 

del aprendizaje que favorezca una formación sólida en los estudiantes; para 

enseñar a los alumnos a aprender por si mismos; con una actitud mental que 

los capacite para reaprender de modo que sean capaces de rectificar sus con 

vicciones cuando ello sea necesario. 



4. EVALUACION Da PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS 
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Uno de los aspectos que con mayor precisión nos ayudan a com

prender la eficacia del sistema de formación de maestros a nivel primario e! 

tá patente en el plan y programas de las materias. 

La evaluación es un proceso contínuo, sistemático e integral, c~ 

ya finalidad básica es determinar el grado en que se están cumpliendo los o~ 

jetivos propuestos para luego emitir un juicio cualitativo. 

El mejor medio de evaluar el plan y los programas consiste en d! 

terminar la calidad de los ,egresados que forma la escuela normal panamena 

en relación con los fines que se desean lograr por medio de esta educación. 

Como este medio de evaluación requiere tiempo considerable y presenta gro.!! 

des dificultades, optamos por establecer ciertos criterios que pueden emple«! 

se para juzgar si el plan y el currículum son adecuados. 

Los criterios que se presentan a continuación han agrupado de 

acuerdo con las partes que comprenden los planes y los programas de estu 

diosde 1962. Estos se han formulado en preguntas; es un procedimiento que 

debemos perfeccionarlo para llegar a. una evaluación más cjentrfica en nues 

tras escuelas normales panamei'las. 
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En cuanto al plan de estudios ¿Comprende todas las áreas de ex

periencia seilalados en los fines u objetivos generales? ¿Se estructuran pri~ 

cipalmente a base de conjunto de asignaturas o áreas de vida o de estudio? 

En lo que respecta a los programas de estudio, lo hemos dividido 

en las partes que los componen: Objetivos Generales, Objetivos EspedFicos, 

Contenido, Orientaciones Didácticas con relación al alumno y al profesor, 

la Evaluación del alumno y la Bibliografía para el alurmo y el profesor. 

1. Fines y Objetivos Generales: 

¿Se formulan de manera concreta y precisa? ¿Se expresan en f<!!' 

ma de conducta fácilmente observable (conocimientos, h6bitos, habilidades, 

opreciaciones, actitudes, valores)? ¿ Indican al profesor los medios de que 

pueden servirse para obtenerlos en la enseilanza? 

2. Objetivos. Especrficos: 

¿Se formulan objetivos determinados para cada una de las partes 

del programa? ¿Se expresan en forma de conducta f6cilmente observables? 

¿Se seilalan los aspectos de dichos objetivas que corresponde acentuar en 

cada tema? 
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3 • Contenido: 

¿El contenido se organiza por temas, unidades de estudio? ¿Es

t6 graduado el contenido de acuerdo con el desarrollo psicol6gico y social 

del alumno (nivel de madurez, edad mental, intereses, dificultad, uso so

cial inmediato? ¿Se organiza el contenido dentro de cada asignatura a ~ 

se de unidades, centros de interés, temas aislados? ¿Hay correspondencia 

entre el contenido de las asignaturas y sus objetivos? ¿Los programas de 

las dive~as asignaturas abarcan los aspectos esenciales de la herencia cultu 

ral nacional, latinoamericana y occidental? ¿Contienen actividades que re! 

ponden a los problemas actuales del desarrollo económico y social del pars? 

¿Son Aexibles para que el profesor pueda adaptarlos a las exigencias y ca

racterísticas del mundo local y a las exigencias y características del mundo 

local y a las necesidades y experiencias de los alumnos? 

4. Orientaciones Didácticas con relaci6n al educando: 

¿Contienen información acerca de las características del desarro

llo del alumno en las distintas edades, e intereses? ¿Se incluye una exp~ 

cación del concepto moderno del a~rendizaje? ¿Se da i~formación acerca 

de las diferencias individuales y sus consecuencias para el aprendizaje? ¿Se 

indican medios que puede emplear el profesor para adaptar su ensei'lanza a 
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los intereses de sus alumnos y a las características del aprendizaje? 

5. Orientaciones Didácticas con relaci6n al profesor: 

¿Contienen los programas indicaciones didácticas generales que 

pueden aplicarse a las diversas asignaturas y contenidos especi'ficos? ¿Se 

proporcionan indicaciones did6cticas específicas para la ensei'lanza-aprendiz~ 

je de cada asignatura: planeamiento del trabajo escolar, diversos procedi

mientos para dirigir. el aprendizaje, desarrollo de unidades, centros de int=., 

rés, realización de actividades, asignaci6n de tareas, realización de inves!!_ 

gaciones, direcci6n del estudio, lecciones modelo? ¿Se proporcionan ind..!, 

caciones para la organización democr6tica de la clase y del trabajo esco

lar? ¿Se incluyen sugestiones para el estudio de la comunidad qué rodea 

a la labor docente? ¿Sel'lala la manera de organizar y dirigir el funciona

miento de las actividades complementarias de la labor docente y, en gene

ral, de ayudas audiovisuales? 

6. Bibliografía: 

¿Presenta cada programa una bibliografía para el alumno y para 

el profesor respectivamente? ¿Se incluyen sugestiones para el buen uso del 

texto, de los libros complementarios? 
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7. Eval uaci6n: 

¿Se dan normas para apreciar el progreso de los alumnos? ¿Ab°.!: 

can estas normas todos los aspectos del desarrollo del alumno? ¿Permiten e! 

tas normas el progreso contrnuo de los alumnos a través de los ai'ios de estu 

dios? ¿Se establecen sistemas de evaluaci6n escolar? 

A la luz de los criterios antes enunciados y· de las carocterrsticas 

que distinguen los bi.,enos programas, podemos llegar o juicios cuantitativos y 

cualitativos que se encuentran en el pion y los programas de estudios de 1962. 

a. Desorientaci6n con respecto al fin principal de la educoci6n 

normalista, se ha perdido de vista lo formación del hombre, 

para darle mayor énfasis a la preparaci6n preuniversitaria. 

b. Tendencia al memorismo enciclopédico, en vez de una formo

ci6n dinámica de la personalidad. 

e. Excesivo intelectualismo formalista, en menos cabo de la de

bida atención a las actividades y experiencias que tienden a 

formar actitudes y hábitos. 

d. Falta de verdadero interés en la realidad nocional, por lo 
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cual los contenidos, con frecuencia, no tiene interés para el 

alumno, y los resultados no corresponden a los ideales nacio

nales. 

e. Falta de coordinaci6n en los diversos tenias y experiencias. 

f. Falta de enlace entre el plan de estudios de la ensei'lanza pr.!, 

maria y algunas asignaturas del pensum normalista. 

De acuerdo con el contenido de cada uno de los programas se de! 

taca, por lo general, una ,cantidad de conocimientos que carecen de orient~ 

ciones didácticas, bibl iografia espedfit:a, an61 isis de la ensel'lanza, evalua

ción y actividades; razón por la cual el profesor se limita a la mera trasm..!, 

sión utilizando la linea del menor esfuerzo. El plan de estudios y los pro

gramas establecidos en 1962 representan al momento de su elaboración,- vei~ 

te o veinticinco ai'los de atraso en lo que a t.Scnica se refiere. En estos 

planes se incluyen cursos de estudios, cuyos programas son mera enunciaci6n 

de temas teóricos, que permiten seguir verbalizando. 

El plan de estudios de la ensei'lanza normalista est6 más cargado 

de asignaturas de cultura general que de formación pedag6gica a pesar de 
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que se aspira a formar un maestro que pueda responder a las exigencias de 

la tarea que se propone realizar como educador; ¿con eoca instrumentación 

podemos prepararlo? En esta época es una tarea dificil y ardua para el do 

cente. 

Considero que es necesario que se cumpla el principio establecido 

en el Decreto Nº 116 de 1962: "los planes de estudios deben estar someti

dos a constante evaluación y a revisión peri6dica para que ellos se manten 

gan a tono con la realidad nacional / 1 (42) 

4.1 LA EVALUACION VISTA A TRAVES DE LOS 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

la evaluación es el proceso que permite al docente saber cuáles 

objetivos fueron logrados a través del ciclo didáctico proyectado. Los fac

tores que afectan los resultados son: el ausentismo, días feriados, mayar e~ 

tensión en ciertas experiencias, planeamiento ambiciosa, etc. 

(42) Ministerio de Educación, Decreto número 116 de 23 de abril de 1962, 
Panamá, p. 1 
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Los resultados que se derivan del proceso de evaluación represen

tan un estímulo para que el docente busque explicación a las deficiencias 

con el fin de revisarlas, anal izar el método utilizoclo e interrogarse con re

lación a los objetivos especi'ficos del tema o de la unidad estudiada. 

Es responsabilidad del docente detectar las causas que provocaron 

el bajo rendimiento escolar y si es necesario establecer objetivos m6s preci

sos y fáciles de evaluar. 

La evaluación a través de objetivos especfficos contribuye a la re . -
visión constante del proceso de ensei'lanza-aprendizaje; favorece el agrupa

miento de los alumnos, ayuda a descubrir intereses e identifica las diferen

cias individuales. 

4.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACION UTILIZADOS 

EN LAS ESCUELAS NORMALES 

La evaluación favorece y promueve el desarrollo del educando; "'! 

diante ella se determinan las modiflcaciones necesarias para el logro de los 

objetivos. 
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Los docentes normalistas utilizan una serie de instrumentos de eva 

luación tales como: pruebas de rendimiento escolar {pruebas objetivas, de 

ensayo y orales); observaciones del trabajo diario y tareas de investigación. 

Sin embargo, las pruebas objetivas y las orales son las más empleadas debi

do a que han recibido algunas orientaciones didácticas al respecto. 

4.2.1 PRUEBAS DE RENDIMIENTO ESCOLAR 

Constituyen una, forma de evaluación cuantitativa a través de la 

que se mide el progreso individual, en una escala numérica con respecto a 

los demás alumnos; sirwn para motivar al estudiante, localizar d6nde hay"!. 

cesidad de instrucci6n adicional, qué métodos didácticos han de ser modifi

cados por su poca efectividad y por último facilitan la ensel'lanza inmediata. 

1. Pruebas objetivas: 

Son aquellas que construyen los docentes de cada asignatura, to

mando en cuenta la extensión y el énfasis de los temas estudiados. 

Estas pruebas reúnen mayor exactitud porque las respuestas son cor 
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tas y concretas. En su construcción exigen tiempo, preparación y cierto en 

trenamiento previo; la corrección es rápida y precisa si está bien elaborada 

y atiende las caracterrsticas de validez; "Se entiende por validez el grado 

en que una prueba mide lo que se pretende medir realmente. Es decir, si 

la prueba sirve realmente al propósito para el cual fue hecha y con respec-

to al grupo para e I cual ha sido desarrollada. 11 ( 43) 

Otra de las caracterrsticas que deben reunir las pruebas es la con

fiabilidad, es decir, "la exactitud y ·precisión en relación al calificador, al 

contenido y el curso del tiempo. 11 (44) 

En general, estas pruebas objetivas han sido criticadas por. suco'! 

trucción, forma de apl icor y excesiva difusión en nuestro medio. Sin embar 

go, los profesores normalistas siguen usándolas sin perfeccionarlas a pesar de 

que existen técnicas adecuadas para la construcción de este instrumento de 

medidas. 

Lo anteriormente sel'lalado hace necesario real izar cuidadosamente 

(43) Héctor M. Rodrrguez Cruz y Enrique García González, Evaluación 
en el aula, México, 1973, p. 11 

(44) tbidem, p. 13 
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algunas actividades antes de construir una prueba objetiva. Tal como lo ex 

presa Isabel Farii'la Z. 11la construcci6n de un buen instrumento de medida 

requiere una adecuada planificaci6n la que comprende los pasos o etapas ~ 

guientes: 

1. Determinaci6n y formulaci6n de objetivos (conductas) 

que se desean media 

2. Selecci6n del contenido 

3. Construcción de una tabla de especificaciones 

4. Escritura de los rtems o preguntas 

5. Ensamblaje de la proeba 

6. Redacción de instrucciones 

7. Disel'lo de la hoja de respuestas 

8. lmpresi6n o escritura de la prueba 

9. Administración de la prueba 

10. Revisi6n y calificación 

11. Análisis de la prueba y de los resultados obtenidos 

11 .1 Análisis de I a calidad y validez del instrumento 

11 .2 Diagnóstico del rendimiento general del curso 

11 .3 Diagnóstico del rendimiento individual de los alumnos." 
(45) 

(45} Isabel Farii'la z. El test construido por el profesor, Curso de capaci
tación en medicic5n y evaluaci6n educacional, Panamá, 1972, p. 43 
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Este procedimiento técnico nos demuestra claramente que si los d~ 

centes realizaran todos los pasos anteriores,la medición a través de este tipo 

de pruebas ofrecería bases suficientes para aquilatar la calidad del aprendi

zaje y el progreso del alumno. 

De esta forma la evaluación que realiza el docente pasa a cons

tituir un proceso continuo y sistemático dentro de la acción educativa y 

cumple con una de las funciones que es la de diagnosticar las deficiencias 

de I a ensel'lanza • 

2. Pruebas de ensayo: 

Las pruebas de ensayo conocidas como de composición, consisten 

en varias preguntas relacionadas con un determinado tópico se contestar6n me 

diente un escrito detallado par parte del alumno. 

Estas pruebas también son utilizadas por los profesores de I as es

cuelas normales pero en menor escala porque tienen la desventaja de ser 

muy subjetivas, una misma pruebo es calificada en forma distinta por la mis 

ma persona en un lapso de 48 hor~, y ofrece variantes mayores cuando se 

califica a intervalos más largos. 
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En cuanto a las ventajas de la prueba de ensayo Isabel Farií'la Z. 

nos dice al respecto: "A pesar de las limitaciones de escasa validez, con

sistencia, objetividad, comprensibilidad y practicabil idad de estas pruebas 

tienen algunas ventajas de innegable valor educativo 

• 
Permiten explorar procesos ?19ntales de mayor nivel como org~ 

nizar ideas, capacidad para relacionar, asociar, sintetizar, 

evaluar, etc. 

Obligan al alumno a elaborar respuestas en forma sintetizada. 

Le da oportunidad de utilizar informaciones en forma funcio

nal, lo que es de mayor valor en que la simple información o 

el dato especi'fico. 

Obliga al alumno a estudiar en base a esquemas y resúmenes 

estableciendo relaciones existentes entre amplias unidades de 

materias, y 

Permite al alumno expresarse con sus propias· palabras." (46) 

(46) Isabel Faril'la z., Ob. cit., p. 64 
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De acuerdo con lo expresado es importante que el docente, una 

vez redactadas las preguntas las analice desde el punto de vista de su rela 

ción con los objetivos. 

En cuanto a la dificultad que supone la construcci6n de las pre

guntas, algunos autores sugieren la siguiente forma de construcci6n, partien

do de aquellas de mejor complejidad a las de mayor: 

11 Preguntas que suponen el recuerdo de su nombre, hecho, lugar, f=. 

chas, etc.: qu&, quién, cu6ndo, cuál, d6nde. 

Preguntas que suponen ordenación y asociaci6n de una base dada: 

Haga una lista, haga un esquema, describa, contraste, compare. 

Preguntas que suponen respuestas m6s complejas en base a razona 

miento, juicio crítico, pensamiento reflexivo: explique, discuta, 

analice, resuma, critique, evalúe. (47) 

Este tipo de prueba permite al alumno elaborar su propio marco 

de referencias a seguir, en la solutj6n de un problema por su propio pens~ 

(47) Instituto Centroamericano de Administración y Supervisión de la edu
cación, Curso de capacitación en medición y evaluación educacional, 
Panam6, 1972, p. 66 
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miento o su especial manera de resolverlo con entera libertad. 

3. Pruebas orales: 

Estas son utilizadas por los docentes para comprobar el apren-

dizaje de los contenidos desarrollados a través de las explicaciones y textos 

de ensel'lanza, terminando en una calificación numérica que traslada a su li 

breta. 

Las mencionadas pruebas tienen su base en la explicaci6n previa 

de uno o más temas y en la toma de la lección al día siguiente. Su fun

ci6n primordial es apreciar la memorizaci6n de las informaciones expresadas 

en forma oral por el profesor, o recogidas de los libros de texto indicados 

con anterioridad. 

El uso de estas pruebas es muy frecuente en las escuelas normales 

panamel'las; donde el profesor con su libreta en mano designa al azar a un 

alumno para que la exponga frente al grupo la lección anterior. 

En cuanto al uso "estas pruebas son útiles para valorar la cali

dad de ciertos aprendizajes académicos tales como: procesos de pensamien-
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tos seguidos en la solución de problemas matemáticos; dominio de los meca

nismos de la lectura; uso del lenguaje especffico de la materia, además pa

ra apreciar las condiciones adquiridas para la comunicaci6n oral y para apr! 

ciar la capacidad para intervenir en discusiones de grupo." (48) 

Con respecto a lo antes sel'lalado el docente debe tener presente 

' 
la utilidad de I as pruebas orales para dosificar el uso de ellas. 

En cuantó al trabajo o tan:as de investigación tales como: dibu

jos, álbumes, resúmenes, murales, comentarios de obras, artículos de revis

tas, participación en charlas, conferencias, mesas redondas, trabajos de ta

ller y laboratorio, excursiones, demostraciones, realización de proyectos, y 

otros actividades que el educador considere pertinentes son calificadas a cri 

terio personal del profesor. 

La evaluación de conductas sobre h6bitos, actitudes, intereses, v~ 

lores, ajustes (área efectiva) depende del criterio del docente y en algunos 

casos siguen criterios pre-establecidos. 

(48) Pedro Lafourcade, Evaluación de los aprendizajes, editorial Kapeluzs, 
Buenos Aires, 1968, p. 147 
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4.2.2 LAS CALIFICACIONES 

La asignación de calificaciones es la función m6s tradicional de la 

evaluación y, la que más se cumple. Constituye un juicio relativo, cuya 

eficacia y utilidad dependen del conocimiento previo que tenga el educador 

con relación a las caracterTsticas del alumno. Tal apreciación es un núme 

ro que representa el aprovechamiento del escolar. 

En Panamá, la última vez gue se establecieron normas para eva

luar el rendimiento de los estudiantes de educación secundaria, y determinar 

cu6ndo merecfa uno, dos, tres, cuatro y cinco; fue en 1945, mediante el 

artículo 3° del Decreto 1172, pautas que fueron publicadas y transmitidas a 

todos los profesores, en noviembre de 1948. (49) 

Hoy, las normas enunciadas, casi son desconocidas par la mayoría 

de los profesores de educación secundaria; mas aún, no se ha tenido el cui

dado de informarles nuevamente. Esto me lleva a pensar que un trabajo de 

mediana calidad reciba de diferentes profesores calificacion~s que varían de 

tres a cinco. Debido a esta situación existe una verdadera anarquía en lo 

(49) Véase anexo Nº 7 
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que se refiere al concepto de las calificaciones. 

Es cierto que mediante el decreto' 123, de 30 de abril de 1958, 

se fijaron de nuevo las disposiciones sobre ingreso, transferencias, exámenes, 

ausencias, tardanzas, calificaciones, promoción y disposiciones generales ~ 

ra las escuelas secundarias, en las cuales se dice cómo debe calificarse al 

estudiante cada bimestre y se establece que las calificaciones son de uno a 

cinco, pero no se explica cuando un trabajo del estudiante merece uno, dos, 

tres, cuatro o cinco. Y así anteriormente, cuando las condiciones para "1! 

recer determinada evaluaci6r eran conocidos por todos, se cometían injusti

cias, ya debemos imag.inarnos lo que sucede hoy cuando poner cinco, tres o 

uno está sujeto al criterio del que evalúa. 

Como quiera que la promoción o el fracaso del estudiante se ba

san en las calificaciones que ha recibido por parte del profesor de la asig

natura y, si la evaluación tiene una finalidad estimuladora, en el sentido 

de que el la debe alentar al estudiante para que sea capaz de superarse ca

da vez más en su esfuerzo por alcanzar la meta propuesta; no es justo una 

evaluación en la cual sólo se aprecia el rendimiento desconociendo su es

fuerzo, cuando se ignora, de manera consciente, sabiendo que la población 

que asiste a nuestras escuelas de segunda enseflanza es heterogénea • 
• 
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Sostengo que la calificación bimestral que recibe el estudiante es 

una consecuencia; un resultado en especial; de la forma como ha sido lle~ 

do a cabo el trabajo dentro del aula y de los instrumentos que se han usa 

do para medir el aprovechamiento del alumno. 

Si el trabajo es regular en el aula porque se carecra de las con

diciones necesarias para ello, si el profesor no explicó con claridad o no el!_ 

dicó el tiempo suficiente poro que todos entendiesen y si los alumnos no P,!! 

dieron aprender porque la disciplina no lo permitió, el rendimiento de los 

estudiantes tiene que ser ,bajo, no importa cuan efectivos sean los instru

mentos de medición. 

Las disposiciones vigentes para evaluar a los estudiantes de la e!! 

sei'lanza media, necesitan ser conocidas por el personal docente poro su co

rrecta aplicación porque, de otro modo, seguirán cometi&ndose irregularida

des que dejan de tener efectos negativos. 

4.2.3 INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 

Después de aplicar una prueba y asignar el puntaje, el profesor 8! 
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tá en situación de evaluar la utilidad de la secuencia de sus actividades 

educativas. Cuando los alumnos obtienen buenas notas, él se muestra en ~ 

neral satisfecho. Sostiene que se ha conseguido el cambio previsto, en un 

nivel máximo. 

Pero me he encontrado con profesores que consiguen escasos resul

tados en las pruebas de rendimiento escolar y que en las actividades diarias· 

y trabajos prácticos se enfrentan con graves problemas. En casos especffi

cos culpan a sus alumnos por los resyltados deficientes sin tomar en cuenta 

que pueden ser fallas del profesor en el planeamiento de la enseffanza y en 

el método utilizado. El docente y el educando deben aceptar lo responsabJ. 

lidad del rendimiento y buscar los medios tendientes a mejorarlo. 

La tarea más difrcil que tiene que llevar a cabo el docente es la 

interpretación de los resultados para emitir un juicio cuantitativo y cual it? 

tivo; evaluar no es fácil cuando se trata de estudicr1tes que, pasan por un 

perrodo de inestabilidad emocional. Pero si a ello agregamos el hecho de 

que esa evaluación depende de la promoción o el fracaso del estudiante, e!! 

tonces esa función se torna en sumo grado delicada. 

Las dificultades que presenta el acto de evaluar; ha hecho que los 
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países más avanzados que el nuestro hayan establecido normas para llevar

la o cubo, de modo '.1ue ella pueda efectuarse de manera menos subjetiva y 

justa. 



5. FORMULACION DE UN PROYECTO DE FORMACION DOCENTE 

PARA a NIVEL PRIMARIO 
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5.1 INSTRUMENTACION PARA UNA NUEVA POLITICA EDUCATIVA 

DE FORMACION DOCENTE 

El conocimiento de la realidad nacional en el aspecto educativo, 

econ6mico y social exalta la necesidad de formar un hombre íntegramente de.!. 

arrollado, libre y capaz de actuar con sentido creador en una Naci6n ind! 

pendiente, esto me lleva a proponer un proyecto de formaci6n docente a 

nivel primario. 

Se requiere un educador con amplia COffl)rensi6n de los problemas 

característicos de la realidad panamei'ia; con conciencia real de su sabor te~ 

rico y de su capacidad para descubrir los medios para aplicarlos en benefi

cio de las necesidades del país. Formado de acuerdo con las exigencias 

técnicas y cientfficas, fomentando y exaltando su iniciativa creadora y una 

actitud de renovación permanente en lo educativo y cultural. 

El maestro debe tener un espíritu crítico, reflexivo, sentido de re! 

ponsabilidad y gran sensibilidad social. Capaz de co~prender y participar 

en la solución de los problemas locales y nacionales. Debe tener prof...,da 

conciencia de los valores de la nacionalidad panamei'ia, en fin, ser agente 

de cambio que contribuya al desarrollo de la Nación. 
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Para lograr este nuevo educador es indispensable que en ese pro

ceso de formación se alcancen los siguientes objetivos: 

1. Lograr el conocimiento y la comprensi6n de los principios fil~ 

sóficos que inspiran la vida nacional, expresados en la Cons~ 

tución Política del país, para que sea capaz de interpretarlos 

y desarrollarlos a través de su labor educativa. 

2. PrQmover la formación integral del docente sobre bases demo

cráticas y científicas que le permitan interpretar la historia y 

los problern"as socioeconómicos, poli'ticos y culturales del país 

y del mundo, paro que se constituya en un agente de cambio 

dentro del proceso de desarrollo de la Nación. 

3. Desarrollar en el alumno conciencia de los valores de la na

cionalidad panamel'la y las formas culturales aut6ctonas, para 

que contribuya a promover la formación de nuevas estructuras 

socioeconómicas y culturales. 

4. Formar el docente de acuerdo con los principios de la ética 

profesional' haciendo énfasis en los valores' de responsabilidad, 

superación en el trabajo, honestidad, actitud constructiva y 
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pr6ctica de las relaciones humanas. 

5. lntensi ficar a través de la formación del docente, ideales de 

solidaridad, sobre la base de la comprensión de los problemas 

nacionales e internacionales, dentro de los principios democr~ 

ticos que deben regir las relaciones entre los pueblos. 

6. Desarrollar en el alumno la actitud para el trabajo racional, 

solidario y creador coma una actividad dignificante del hom 

bre. 

7. Fomentar en el alumno una actitud de valoración positiva h~ 

cia la familia para que contribuya al fortalecimiento de sus r! 

lociones internas y su proyección como núcleo fundamental en 

e I proceso de desarrollo de I a sociedad • 

8. Orientar al alumno para que sea capaz de formar integral me!!. 

te al educando sobre la base de un conocimiento profundo de 

sus características biológicas y psicológicas, así como del 111=, 

dio socioeconómico y cultural en que éste se desenvuelva. 

9. Formar al docente, sobre la base de una integración interdis

ciplinaria que lo capacite en todas las funciones administrati-
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vas que requiere el proceso educativo. 

10. Capacitar al alumno para que utilice los recursos naturales, 

cientrficos y tecnol6gicos que permitan hacer de la educa

ci6n un proceso din6mico, creador como instrumento de libe

ración individual y social. 

Se hace necesario modernizar el sistema de formación docente que 

responda a la satisfacción de las necesidades socioculturales del país. Ase 

gurando así una formación integral y dinámica de la personalidad del maestro 

de la ensei'\anza primaria :n todo el país. 

S .2 ESTRUCTURA, ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO PARA 
LAS NORMALES 

La estructura actual de las escuelas normales presenta la ne-

cesidad de una reforma total • (SO) 

Teniendo en cuenta que son instituciones formadoras de maestros y, 
' 

{SO) Véase Anexo Nº 9 
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que son éstas las que contribuyen a promover los cambios sociales, cultura

les, económicos y poi íticos, que permitan al país salir del estado de subde.! 

arrollo en que se encuentra; existe la necesidad de una nueva estructura p~ 

ra dichas instituciones. 

La investigación y experimentación educativa es el complemento i!! 

dispensable del proceso de formación y perfeccionamiento de los docentes ya 

que contribuirá de manera importante al logro de los objetivos de la educa

ción nacional • 

Por estas consideraciones propongo que las instituciones form~o

ras de maestros tengan los siguientes objetivos: 

1. Formar el personal docente de las escuelas primarias del país. 

2. Perfeccionar a los educadores en servicio. 

3. Desarrollar la investigación científica en lo educativo. 

Para alcanzar los anteriores objetivos, es necesario administrar e! 

tas instituciones racionalmente, de modo que haya más descentralización in

terna, una clara delegación de funciones y de autoridad en coda uno de 

los organismos que la forman. 
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Esto debe realizarse coordinadamente, a través de adecuados can~ 

les de comunicación y estableciendo una correspondencia tanto en sentido 

vertical como horizontal. 

La estructura que propongo está formada por organismos cuyas fu!! 

ciones la harán más dinámica y a la vez podrán agregársele otras, de acuer 

do con las condiciones especificas de la región. 

Lo dinámico de la estructura funcionará de manera que toda la º.!. 

ganización opere como un engranaje sincronizado en el cual tanto el perso

nal docente, como el administrativo, estudiantes y padres de familia, esta

rán representados. 

Los organismos que integran esta nueva estructura de las escuelas 

normales son: 

1. Dirección 

2. Comisión de Planificación y Coordinación 

3. Consejo General 

4. Consejo de Profesores 
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5. Sector Técnico Docente: 

5 .1 Departamento de lnvesti gac ión 
5 .2 Departamento de Recursos Audiovisuales y Biblioteca 
5 .3 Departamento de Areas lnterdiscipl inarias 

6. Sector de Comunicación y Administración General: 

6.1 Comisión de Relaciones y Extensión Cultural 
6.2 Administración de Servicios 
6.3 Comisión de Trabajo 
6.4 Organizociones Estudfontiles 
6 .5 Servicios Generales 
6.6 Servicios Financieros 

Organismos de Relación: 

Centros de Práctica Dócente 

Club de Padres de Familia 

Organismos de la Comunidad 

El organigrama para las escuelas normales es el siguiente: (51) 

La Dirección es la máxima autoridad del centro educativo, respo~ 

sable del manejo y administración. Responde ante el Ministerio de Educa

ción obligaciones funcionarias. Es el nexo entre las autoridades y los org~ 

(51 ) Véase Anexo Nº 1 O 
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nismos de base. Depende de la Dirección Nacional de Formación y Perfec

cionamiento Docente. 

La Comisión de Planificación y Coordinación es un organismo que 

elaborará el plan general de trabajo anual. Esta comisión estar6 presidida 

por el director de la escuela normal, y estará integrado por: los subdirec

tores, los coordinadores de áreas, el presidente de la asociación federada de 

estudiantes y el presidente del club de padres de familia. 

El Consejo General tendrá car6cter consultivo en relación con los 

planes generales de la institución. Lo integrará todo el personal: (profeso

res, personal administrativo, representación de los estudiantes, directiva de 

padres de familia y representantes del mismo). 

El Consejo de Profesores será un organismo consultivo de carácter 

técnico, quien considerará todo lo referente al curriculum. Está formado por 

el director, los subdirectores y representantes del personal docente de cada 

asignatura y será presidido por el director del colegio. 

Las sulxiirecciones colaborarán directamente, con la dirección en 

el ejercicio de sus funciones y asumirán atribuciones y responsabilidades que 



180 

determinen los acuerdos legales o las que le encomiende la dirección, ade

más de I as que se le asignen en I a presente estructura. 

El Sector Técnico-Docente lo constituirá los departamentos de 1~ 

vestigaci6n, Recursos Audiovisuales y Biblioteca y de Areas lnterdisciplina

rias. La responsabilidad de este sector estará a carga de un subdirector. 

El Departamento de Investigación será el responsable del desarro

llo de todos los experimentos educatives, planificando y coordinando proye.:. 

tos que induzcan a encontrar soluciones a problemas educativos existentes en 

el campo metodológico, planes y prógramas de estudio, técnicas de orienta-

ción, evaluación, etc. 

Esta labor de investigación se llevará a cabo con la ayuda del pe_!: 

sonal de la escuela normal, de algunas instituciones de la comunidad, per

sonal especializado de acuerdo a los proyectos estipulados de práctica. 

El mencionado departamento tendrá un coordinador, dos profesores 

de educación, un psicológico, un sociológico y personal auxiliar. 

El Departamento de Recursos Audiovisuales y Biblioteca desarrolla 
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rá programas para preparar al estudiantado y personal en la elaboración, uso 

y mantenimiento de los recursos audiovisuales, También tendrá bajo su re! 

ponsabilidad la administración y funcionamiento de los servicios biblioteca

rios al igual que los recursos didácticos de la instituc.ión. Estará a cargo 

de un jefe, además lo integrará el bibliotecario, profesores especializados 

en recursos audiovisuales, asistentes (la cantidad dependerá de la extensión 

de los servicios). Pueden seleccionarse estudiantes que demuestren interés y 

habilidad en estas actividades. 

El Departamento ~e Areas lnterdisciplinarias est6 integrado por el 

personal docente que presta servicios en cada asignatura, de acuerdo al 

plan y programas aprobados para estas instituciones. Cada área de estudio 

tendrá un coordinador. 

El Sector de Relación y Administración lo constituirán los siguie!! 

tes organismos: Comisión de Relaciones y Extensión Cultural, Administración 

de Servicios, Comisiones de Trabajo, Organizaciones Estudiantiles, Servicios 

Generales y Servicios Financieros. 

La responsabilidad de este sector estará a cargo de un subdirector. 
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La Comisión de Relaciones y Extensión Cultural planeará, coordi

nará, informará y atenderá las actividades socioculturales y de comunicación 

que realizan las organizaciones estudiantiles y las comisiones de trabajo. 

Esta comisión estará integrada por los asesores y los representantes 

de las organizaciones estudiantiles, el profesor asesor del Club de Padres de 

Familia, los coordinadores de las comisiones de trabajo. El subdirector en

cargado del sector presidirá las reuniones de esta comisión. 

La Administración de Servicios estará integrado por un funciona

rio, quien asegurará el cumplimientc, de los servicios que ofrece la lnstitu-

·-c1on. 

Las Comisiones de Trabajo desarrollarán programas que compleme~ 

tarán la labor que realiza la escuela. Entre &stas tenemos, la de Bienestar 

Estudiantil, Actos Culturales y Sociales, Aseo y Ornato, etc. Estarán inte 

gradas por miembros del_ personal docente, estudiantes y administrativo. 

Las Organizaciones Estudiantiles promueven la participación de los 

alumnos en las actividades de la institución y de la comunidad, contribuyen 
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a desarrollar sus habilidades de liderazgo, respondiendo a objetivos especi'f_! 

cos, de la formación cultural, social, política y recreativa. Estas organiz? 

ciones estar6n asesoradas por dos o tres profesores. 

Los Servicios Generales estarán a cargo de un jefe y colaborarán 

con él, los jefes de secciones. Tendr6 bajo su responsabilidad los servi-

cios de: secretaria, archivo, mantenimiento, aseo, servicios estudiantiles 

(internado, enfermería, transporte, almacén, compras, etc.). 

Los Servicios f!nancieros se responsabilizan de la contabilidad, 

elaboración del presupuesto, compra y administración de las inversiones. 

Contará con los servicios de un jefe y auxiliares. 

los Centros de Práctica estarán establecidos como anexos a la 

escuela normal, serón destinados a la práctica educativa y dependerán de la 

orientación técnica, de la respectiva normal. 

El Club de Padres de Familia est6 formado por todos los progen.!_ 

tores del estudiantado. Este contribuirá al material y económicamente al 
' 

mantenimiento de la escuela. Estará asesorado por un profesor y servirá de 

enlace con I as autoridades normalistas. 
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Los Organismos de la Comunidad a través de las relaciones que se 

establezcan analizará la colaboración de éstas con la escuela normal y 

promoverá los programas tendientes al desarrollo de la regi6n. 

Las funciones de las diferentes dependencias que integran la nue

va estructura de las escuelas normales del país son las siguientes: 

1 • Dirección de la escuela normal: 

1 .1 Orientar la ejecución de la poi ítica educativa hacia 

el lpgro de los objetivos propuestos. 

1 .2 Coordinar con la Comisión de Planificación y Coordi

nación, las funciones de los organismos que componen 

la empresa educativa. 

1 .3 Reunir a la Comisión de Planificación y Coordinación, 

por lo menos una vez al mes o cuando la urgencia lo 

requiera. 

1 .4 Convocar a reunión al Consejo General para discutir 

el plan anual de trabajo o cuando lo amerite su con

vocatoria. 

1 .5 Reunir al Consejo de Profesores por lo menos una vez 
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cada bimestre, cuando se requiera. 

1.6 Coordinar la ejecuci6n de los programas de copocito

ci6n y perfeccionamiento que real ice la institución. 

1 .7 Promover y autorizar las investigaciones de carácter ed~ 

cativo. 

1 .8 Dirigir, de acuerdo a principios deroocráticos, el Co.!! 

sejo General, Consejo de Profesores, y la Comisión de 

Planificación y Coordinaci6n. 

1 .9 Elaborar conjuntamente con los subdirectores de la es

cuela normal el proyecto de organización poro el aí'lo 

escolar y enviarlo oportunamente al Ministerio de Edu 

cación. 

1.10 Evaluar conjuntamente con la Comisión de Planifica

ción y Coordinación la labor realizada por los difere_!! 

tes organismos del colegio. 

1.11 Asumir la responsabilidad del manejo e inversión de los 

fondos. 

1 .12 Supervisar el fondo del Bienestar Estudfontil poro que 

sea administrado de acuerdo con la ley establecida. 

1 .13 Rendir informe al Ministerio de Educación sobre la in

versión de los fondos de la institución. 
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1 .14 Colaborar con las actividades y programas que realice 

la Direcci6n Nacional de Formaci6n y Perfeccionamie!!. 

to Docente. 

1.15 Presentar sugerencias a la Dirección Nacional de For

mación y Perfeccionamiento Docente que contribuyan 

a mejorar los servicios y programas de las escuelas nor 

males. 

1 .16 Establecer y mantener las relaciones necesarias con la 

comunidad, sus organismos y con el Club de Padres de 

Familia • 
• 

T .17 Integrar a la escuela los programas de desarrollo de la 

comunidad, y promover la coordinación con agencias 

del Estado y entidades no oficiales, con el propósito 

de aunar esfuerzos con miras al mejoramiento de la 

Educación Nacional • 

1 .18 Colaborar en los programas de supervisión que desarro 

lle el Ministerio de Educación. 

1.19 Supervisar los aspectos técnico-docente, de los cen

tros de práct,ica. 

1 .20 Mantener relación constante con todas las dependen-

cias de la institución. 
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• 
1.21 Estimular a los profesores en el cumplimiento de sus fu_!! 

ciones. Reconocer la labor meritoria del personal de 

la institución y dejar constancia de ello ante el Minis 

terio de Educación. 

1 .22 Velar por el bienestar social de los estudiantes promo

viendo las actividades destinadas a fortalecer la sa-

· lud mental de los jóvenes. 

1.23 Dar posesión al personal subalterno de acuerdo con las 

disposiciones re'11amentarias. 

1 .24 Enviar al Ministerio de Educación los informes sobre el 

inicio y cese· de labores del personal bajo su depende_!! 

cia, las listas de matrícula, estadística mensual rela

cionada con los alumnos, los proyectos de resoluciones 

y otros datos que solicite. 

1.25 Colaborar en el proceso de selección de los aspiran

tes a I as escuelas normales. 

1 .26 Colaborar con el Instituto de Formación y Aprovecha

miento de los Recursos Humanos en el. otorgamiento de 

préstamos y becas a los que desean ingresar. 

1 :o Representar a la institución en los actos públicos. 
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2. Comi~~Ón de Planificación y Coordinación: 

2 .1 Formular los planes y programas de acuerdo con los ob 

jetivos de la institución. 

2 .2 Coordinar los programas y actividades. 

2.3 Evaluar permanentemente la ejecución de los proyectos 

con el fin de hacer los ajustes necesarios. 

3. Sector Técnico-Docente: 

3.1 Orientar y coordinar la labor de los diferentes depar

tamentos a su cargo, para el cumplimiento oportuno de 

las actividades programadas. 

3 .2 Planificar con los coordinadores y jefes de departame!! 

tos los programas de formación y perfeccionamiento del 

personal docente y administrativo. 

3.3 Participar en la planificación y ejecución de las inves 

tigaciones a encontrar soluciones a los problemas edu-

cativos. 

3 .4 Asesorar al personal docente para la mejor aplicación 

de los programas de sus respectivas disciplinas. 

3.5 Presentar a la Comisión de Planificación y Coordina

ción, el plan del sector técnico-docente. 
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3.6 Participar en la elaboración del proyecto de organiza

ción para el afio escolar. 

3.7 Evaluar la ejecución de los programas del sector que 

le corresponde y la labor que realiza el personal a su 

cargo. 

3 .8 Colaborar con la Dirección en la vigilancia de los '!. 

pectos técnicos docentes de los centros de práctica. 

3.9 Asistir a las reuniones de la Comisión de Planificación 

y Coordinación. 

3 .1 O Ayud,ar al proceso de selección de los aspirantes. 

3.11 Colaborar activamente con las instituciones del Estado, 

entidades no oficiales; organizaciones comunales, en 

los programas que promueven el desarrollo social y otros 

que contribuyan a mejorar la labor educativa. 

3.12 Mantener informada a la Dirección de las indicacio

nes o sugerencias que haga al personql a su carga. 

3 .13 Rendir informes periódicos a la Dirección de la I abor 

realizada en los departamentos bajo su dependencia. 
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4. Departamento de Investigación: 

4.1 Presentar al Subdirector Técnico Docente el plan delas 

experimentaciones a realizar a corto, mediano y largo 

plazo • 

.(.2 Programar y llevar a cabo con los demás departamen

tos conexos experimentaciones de nuevos procedimien

tos y técnicas dirigidas a resolver problemas que limi

tan el logro de los objetivos de la educación nacional. 

4.3 Colaborar con la Dirección Nacional de Formación y 

Perfeccionamiento, en la formulación de planes nacio

nales de invéstigación, experimentación e innovación 

educativa. 

4.4 Cooperar en el desarrollo de planes y programas de fo! 

mación y perfeccionamiento del personal docente. 

4.5 Promover el intercambio de publicaciones y experien

cias de investigación entre las distintas normales. 

4.6 Recomendar para su publicación las investigaciones e 

innovaciones realizadas. 

4.7 Rendir un informe de la labor realizada al Subdirector 

Técnico Docente. 
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4.8 Colaborar con las investigaciones que realicen otras ins 

tituciones públicas y particulares. 

5. Departamento de Recursos Audiovisuales y Biblioteca: 

5 .1 Diagnosticar las necesidades de materiales y equipo d.!, 

d6ctico de la institución yde los centros de práctica. 

5 .2 Plan.ificar y ejecutar las actividades tendientes a la el~ 

boraci6n y uso de los materiales. 

5 .3 Presentar el plan de trabajo del año al subdirector téc 

niño docente. 

5 .4 Formular programas de capacitación, con el objeto de 

preparar e instruir sobre el uso de los recursos didác!!_ 

cos, para los alumnos y personal docente. 

5 .5 Orientar a los profesores en la elaboración de materi? 

les necesarios para el desarrollo de sus actividades. 

5 .6 Administrar el uso de los recursos didácticos • 

• 5.7 Servir de laboratorio práctico a los estudiantes. 

5.8 Planificar y di"rigir el servicio de biblioteca de la ins 

titución. 

5 .9 Desarrollar programas que fomenten los hábitos de lec

tura, investigación bibliográfica en los estudiantes y 



192 

el personal de la escuela. 

5 .1 O Cooperar en el desarrollo de los programas y demás a~ 

tividades que se planeen. 

5 .11 Proporcionar a los usuarios orientaciones, mediante ch°.!. 

las, seminarios, pelrculas, para el uso y manejo ade

cuado del material de la biblioteca y demás servicios 

de la misma. 

5.12 Administrar (clasificar, catalogar, archivar y controlar), 

de acuerdo a los principios técnicos, los documentos, 

pel rculas, discos, periódicos, revistas y otros materia

les de refere·ncia. 

5.13 Participar en las actividades tendientes a exaltar la im 

portancia del libro durante la semana dedicada a es

te objetivo. 

5 .14 Rendir informes periódicos al subdirector técnico do

cente de la labor realizada. 

5.15 Solicitar los libros y publicaciones que enriquezcan el 

material bibliográfico para mantenerlo actualizado. 

5.16 Informar a los usuarios de las últimos publicaciones 

recibidas. 
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5 .17 Realizar intercambio de publicaciones con las dem6s de 

pendencias del colegio. 

5 .18 Promover campal'las para la formaci6n de bibliotecas es 

colares de la región y libreros personales. 

6. Departamento de Areas o Disciplinas: 

6.1 Participar en el desarrollo de los programas de forma

ción y perfeccionamiento docente. 

6.2 Cooperar estrechamente con los planes de investigación. 

6.3 Colaborar en los programas de desarrollo de la comuni 

dad. 

6.4 Participar en la evaluación y revisión de los planes y 

programas educativos • 

7. Sector de P.elaci6n y Administración: 

7 .1 Mantener informado a todo el personal de la institu

ción de las actividades que realizan los distintos de

partamentos y secciones. 

7 .2 Divulgar las actividades que sean de interés público. 

7 .3 Estimular la c9laboración de los pad~s de familia y de 

otras instituciones para el éxito de los programas que 

promueva la escuela. 
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7 .4 Colaborar con el director en la ejecuci6n y desarrollo 

de las funciones administrativas. 

7 .5 Participar en las reuniones de la Comisi6n de Planifi-

cación y Coordinaci6n. 

7 .6 Presentar anualmente a la direcci6n el plan de traba

jo del sector. 

7 .7 Presidir las reuniones de la Comisión de Relaciones y 

Extensi6n Cultural. 

7 .8 Evaluar la labor de las dependencias a su cargo. 

7 .9 Asesorar las actividades económicas, sociales, opera

cionales y de inventario de los recursos humanos y ~ 

teriales para el desarrollo de los planes y programas de 

la escuela. 

7 .1 O Colaborar con la direcci6n en el mantenimiento de la 

disciplina del plantel. 

7 .11 Participar en la elaboración del proyecto de organiz~ 

ción para el ai'lo escolar. 

7 .12 Ayudar a las organizaciones estudiantiles en cualquier 

problema que se presente dentro de ellas. 
' 

7.13 Realizar seminarios, conferencias y otros actos cultur~ 



195 
• 

les y convivencias que contribuyan al mantenimiento de 

las buenas relaciones entre los f\Jncionarios de la ins

titución, los padres de familia y el estudiantado. 

7 .14 Revisar los planes de las comisiones de trabajo y en

viarlas al director. 

7 .15 Coordinar los programas que realice la institución con

juntamente con los otros organismos para promover el 

desarrollo de la comunidad. 

7 .16 Participar en la-realización de programas de extensión 

cultural a las comunidades. 

7 .17 Informar a los· padres de familia para la solución de 

los problemas de tipa general que ellos soliciten. 

7 .18 Llevar a cabo el programa de las actividades financi=. 

ras y la previsión de las necesidades del colegio. 

8. Comisión de Relaciones y Extensión Cultural: 

8.1 Coordinar las actividades que ejecutan las organizaci~ 

nes estudiantiles y las comisiones de trabajo. 

8.2 Elaborar con otros miembros.de la institución boleti

nes, periódicos escolares y otras publicaciones. 

8.3 Estudiar los proyectos presentados por las organizacio-
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nes estudiantiles, para hacerle los ajustes necesarios, 

de acuerdo al reglamento interno de la escuela. 

9. Administraci6n de servicios: 

9 .1 Distribuir los recursos de manera que se obtenga el ~ 

ximo rendimiento con el menor esfuerzo. 

9 .2 Vigilar las inversiones, suministros y servicios necesa

rios para el desarrollo coordinado de las actividades fi 

nancieras. 

9 .3 Participar en la elaboración del presupuesto del plan

tel e informar las asignaciones económicas a las de

más dependencias. 

9 .4 Promover actividades financieras que produzca~ ingre-

sos. 

9 .5 Supervisar el uso y mantenimiento de los locales, ins

talaciones y equipo. 

9.6 Comunicar a los nuevos empleados sobre la organiza

ción, funciones y normas legales. 

9.7 Tramitar las solicitudes de materiales. y de equipo in

dispensable. 

9 .8 Informar las vacantes que se produzcan. 
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9. 9 Coordinar los servicios generales y financieros de la ins 

tituci6n. 

9 .1 O Asesorar las actividades financieras que se ejecuten. 

10. Comisiones de Trabajo: 

1 O. 1 Organizar actividades de progreso comunal de acuerdo 

a los objetivos especílicos de cada comisi6n. 

10.2 Elaborar los planes de trabajo y enviarlos al subdirec

tor de Relación y Administración. 

10.3 Presentar informes peri6dicos de la labor realizada. 

11. Organizaciones Estudiantiles: 

11 • 1 Establecer programas y actividades de trabajo volunta

rio y eventos socioculturales. 

11 .2 Participar en los programas de acercamiento y exten

sión cultural a la comunidad. 

11 .3 Hacerse presente en actos públicos a los cuales se les 

haya invitado, previa autorización de la dirección del 

plantel. 

11 .4 Rendir inforl1'M!$ de los planes y actividades que reali 

cen. 
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12. Servicios Generales: 

12 .1 Cuidado del mantenimiento y conservación del mobil i~ 

rio, equipo y materiales. 

12.2 Presentar al subdirector un informe detallado de las ac 

tividades financieras realizadas. 

12 .3 Ofrecer los servicios de transporte y el mantenimiento 

del equipo rodante de la institución. 

12 .4 Atender los servicios de secretarTa y archivo. 

12.5 Almacenar los materiales y el equipo. 

12.6 Hac,r el inventario de las existencias y nuevas nece~ 

dades. 

12 .7 Procurar para que se mantenga un buen servicio a los 

estudiantes y al personal. 

12.8 Rendir informe al subdirector administrativo de los ser 

vicios que se brindan a los estudiantes y al personal. 

13. Servicios Financieros: 

13.1 Calcular los costos de los programas y actividades que 

se ejecuta. 

13.2 Participar en la elaboroción de los planes financieros. 

13.3 Asesorar a las demás dependencias en el aspecto eco-
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nómico de las actividades a realizar. 

13.4 Controlar los gastos que tiene la institución. 

13.5 llevar el control del presupuesto aprobado y de las 

transferencias presupuestarias correspondientes. 

13.6 Atender consultas y reclamaciones sobre las actividades 

financieras. 

13.7 Rendir informes de las actividades económicas que se 

realicen. 

5.3 PROYECTO DE PLAN DE ESTUDIOS 

El análisis y evaluación del actual plan de estudios de formación 

docente para el nivel primario, nos ha dacio una idea clara de las bases 

ideológicas sobre las cuales se asienta la estructura y la proporción entre las 

materias de formación cultural, pedagógica y de desarrollo para la comu

nidad. 

En definitiva, el plan de estudios de 1962 no da respuesta explí

cita a cuál sea el papel del maestro dentro de las estructuras sociales, eco-
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nómicas y culturales del país y no pone de manifiesto la imagen profesional 

creada para enmarcar la figura del docente. 

El maestro necesita de una base de estudios generales y científi

cos tales como: conocimientos de los aspectos universales, ideas modemas 

acerca del modo como los seres humanos adquieren experiencia del mundo, 

como reaccionan ante él y se comunican entre sí; la experiencia creadora 

en las artes, unida a la comprensión del papel de la música en el desarro

llo del hombre. 

La formoci6n de tipo pedag6gica comprenderá no solamente los e! 

tudios psicol6gicos, pedag6gicos y las prácticas de la ensei'lanza; sino tam

bién conocimientos que versen sobre los avances de la investigación en la 

enseñanza - aprendizaje, la regional izaci6n del país con fines educativos, el 

servicio nacional de orientación, la alfabetización en nuestro país, la Ley 

47 de 1946, Orgánica de Educaci6n, el C6di go de Etica Profesional, y el 

Capítulo V de la Constitución PoliHca de Panamá. 

La formación social del docente incluirá el conocimiento de los 

problemas socioecon6micos del país, técnicas para la investigación de la c~ 

munidad; las Ciencias Sociales como preparación para vivir en una comuni-
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dad local, nacional y mundial. Asimismo requerirá conocimientos sobre la 

medicina comunitaria, los medios de producción, los planes sectoriales, los 

asentamientos campesinos, las juntas agrarias, la antropologra y el coopera!!_ 

vismo. 

Partiendo de los resultados del análisis y evaluación del actual 

plan de estudios puedo afirmar que requiere para su operatividad de una se 

rie de modificaciones que a continuación propongo: 

la. Las asignaturas: Historia, GeografTa, GeografTa Poli'tica de 

Panamá deben ser agrupodas bajo la denominación de Ciencias Sociales; ya 

que durante el primer ciclo de cultura general se le da énfasis a estas _ma

terias. La Biologra General y la Ciencia de la Naturaleza Inorgánica, d! 

ben aparecer bajo la denominación de Ciencias Naturales; porque ambos pr~ 

gramas pueden fundirse en uno solo. 

2a. Incluyo las asignaturas: Sociologra Educativa, Técnicas de 

lnve~tigación de la Comunidad, Administración y Legislación Escolar, Orie!!. 

tación Educativa, Problemas Socioeconómicos de Panamá, Estadrstica Educa!!_ 

va, Lógica, Psicologra Infantil, Técnicas y Auxiliares Didácticos. Estas no 
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aparecen en el actual plan de estudios y tienen gran importancia en la for

mación pedagógica y social del maestro panamei'lo. 

La asignatura Administración y Legislación Escolar se incluye aten 

diendo la función organizadora y el papel de ejecutivo que desempel'la el 

maestro en la escuela primaria. La extensión cultural y social que debe h~ 

cer en las comunidades rurales, será administrada a través de la Sociología 

Educativa, y de las Técnicas de Investigación de la Comunidad ,atisfacien

do, así, la necesidad que el maestro sentirá del uso de técnicas de acci6n 

en este campa. 

La asignatura Orientación Educativa satisface la función de COl15! 

jero y modificador de las desadaptaciones de la conducta, que cumple el 

maestro en la escuela primaria. 

La Estadistica Educativa es necesaria como recurso instrumental ~ 

ra diagnosticar una situación, antes de emprender cualquier acción preventi

va o correctiva. 

La asignatura Problemas Socioeconómicos de Panamá ofrece al maes 
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tro el conocimiento de la realidad social y financiera del país. 

3a. Por lo que respecta a la Práctica Docente debe iniciarse 

en el primer aí'lo de normal en forma de observación; colaborando en activ..!_ 

dades escolares y extraescolares como: reuniones de padres de familia, ex

cursiones y otras semejantes. La práctica inicial o de ensayo en el segun

do aí'lo y en el tercero la práctica intensiva. 

4a. Eliminar la Metodologfa Especial como asignatura del plan 

de estudios, debido a que el tiempo que se dedica es muy limitado para de! 

arrollar todo lo referente a la ensei'ltmza particular de las diversas asignatu

ras. Por consiguiente, debe incluirse, respectivamente, en las asig~aturas: 

Español, Matemáticas, Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Educación F_I 

sica, Agropecuaria, Educación Artística Plástica, Educación Musical y Edu

cación para el Hogar. La Religión desaporece del plan de estudios porque 

es _función exclusiva de la familia. 

De acuerdo con las anteriores modificaciones, propongo un proye,:_ 

to de plan de estudios, el cual incluye cuatro componentes básicos que son: 

1. Una formación cultural que comprende las siguientes asign~ 
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turas: Espai'lol, Lógica y Etica, Educación FTsica, Educación Musical y Ed!!, 

cación Artística-Plástica. Formación que abarca tanto el conocimiento de 

las materias como el estudio de lo que será ensei'lado y cómo se va a en-

sei'lar. 

11. Una formación pedagógica de tipo profesional a través de 

las asignaturas: Filosofía de la Educación, Psicología General, Didáctica 

General, Psicología Infantil y Estudio del Alumno, Administración y legisl~ 

ción Escolar, Estadistica Educativa, Sociología Educativa, Técnicas y Auxi-

1 iares Didácticos, Psicolog! a Educativa, Orientación Educativa y Práctica 

Docente. Estas asignaturas son el núcleo sustancial que permiten la portie..! 

poción directa del alumno. 

111. Uno formación social mediante las asignaturas: Problemas 

Socioeconómicos de Panamá, Técnicas poro la Investigación de la Comuni

dad, Agropecuaria, Educación pora el Hogar y Ciencias Sociales. 

IV. Una formación científica a través de las disciplinas: Mate 

máticas y Ciencias Naturales. 
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El proyecto de plan de estudios que propongo ha sido elaborado de 

acuerdo con los siguientes criterios: 

1 • La formación docente durará tres ai'los: 1, 11 y 111 ai'\os; a ni 

vel de segundo ciclo profesional. 

2. La intensidad de los períod~ semanales de formación docen

te asciende a 109 horas, distribuidas de la siguiente forma: 

35 períodos semanales en el primer ai'lo, 37 en segundo y ter 

cer afio. 

3. El plan de estudios comprende 23 asignaturas. Véase cuadro 

Nº 18 de la página 

4. La práctica docente está programada para los tres ai'los de es

tudios especializados. 

5. La Metodología Especial de las diferentes asignaturas del curi:!'. 

culo de I a escuela primaria se da a través de dos ai'ios. 

a) En el primer afio lo metodología de las asignaturas: Edu

cación Artística Plástica, Educación Musical, Educación 

Física y Salud, Educación para el Hogar. 
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b) En el segundo afio la metodología de Espal'lol, Matemáti

cas, Ciencias Naturales, Ciencias Sociales y Agropecuaria. 

Las asignaturas y su distribución por ai'los lectivos y horas semana

les serran las siguientes: 

CUADRO Nº 19 

PROYECTO DE PLAN DE ESTUDIOS DE FORMACION DOCENTE 
PARA EL NIVa PRIMARIO 

Ai'los y Horas Semanales 
ASIGNATURAS 1 (xx) 11 111 

Espai'iol 4 3 (x} 
Matemáticas 4 3 (x) 
Ciencias Naturales 4 3 (x) 
Ciencias Sociales 4 3 (x) 
Problemas Socioecon6micos de Panamá 2 
Educación Artrstica Plástica 2 (x) 
Educación Musical 2 (x) 
Educación Física y Salud 2 (x) 
Agropecuaria 4 (x) 
Educación para el Hogar 2 (x) 
Lógica y Etica 2 
Filasoffo de la Educación 3 
Psicologfo General 4 
Didáctica General 3 
Psicologra Infantil y Estudio del Al~mno 3 
Administración y Legislación Escolar 3 3 
Estadística Educativa 3 
Sociología Educativa 3 3 
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ASIGNATURAS 

Técnicas para la Investigación de la Comunidad 
Técnicas y Auxiliares Didácticos 
Psicología Educativa 
Orientación Educativa 
Práctica Docente 

(x} Metodología de la asignatura respectiva. 

Ai'los y Horas Semanales 

11 

2 

4 7 

35 37 

111 

2 
2 
3 
2 

15 

37 

(xx) Observación de los alumnos-maestros en los Centros de Práctica Do 
cente. 

Este plan de estudios es idéntico para todas las escuelas normales 

y está sometido a constante evaluación y a revisi6n periódica con el fin de 

que se mantenga a tono con la realidad nacional. 

Los estudiantes que des·ean ingresar a las escuelas de formación 

docente para el nivel primario, es requisito indispensable haber terminados~ 

tisfactoriamente los estudios de primer ciclo con un promedio no inferio a 

3.6 en tercer ai'lo. Además deberá someterse a pruebas de: aptitudes y co 

nacimientos de cultura general administradas por los orientadores. 

El proyecto de plan de estudios propuesto tiene como objetivo fi

nal la formación de un maestro que responda a los requerimientos de la é~ 
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ca en que vivimos y a las urgencias de su profesión dentro del marco de la 

real idacl panamei'la. 

5 .4 METODOLOGIA DE LA ENSEF:íANZA 

Es tiempo que el estudio memorístico en las escuelas normales sea 

reemplazado por otras exigencias metodológicas tales como: 

Autonomía de I trabajo 

Consulta bibliográfica, especializada y continua 

Tareas de observación y experimentación 

Participación activa en el proceso de aprendizaje 

Dinámica de grupo 

Utilización de material documental 

Análisis crítico de los contenidos con fundamentos en los va

lores 

Los profesores deben tener presente que los contenidos comprenden 

los siguientes aspectos: 
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a) Actualización científica y significado de la realidad contem-

por6nea. 

b) Adecuación de los principales objetivos del medio escolar y al 

desarrollo evolutivo de los alumnos. 

e) El desenvolvimiento de los mismos se efectúa conjuntamente 

con el tratamiento did6ctico del aprendizaje respectivo. 

Esto significa que el profesor de cada asignatura desarrollar6 el CO!!, 

tenido en forma sistemáticd acorde con la metodología especial correspondie~ 

te. Debe tener presente que el alumno, en primer lugar tiene que familia

rizarse con el manejo de fuentes bibliogr6ficas, ya que las notas de clase 

constituyen una gura que debe ampliarse y enriquecerse con lecturas y escri 

tos tomados de diversos autores • 

Se hace necesario la aplicación de técnicas grupales (discusiones 

en pequei'los grupos, debates, simposios, seminarios, mesas redondas, lluvia 

de ideas, acuario, dramatizaciones, etc.) para lograr que el alumno portie_!. 

pe activamente en el proceso de la enserlanza-aprendizaje- y promueva el 

cambio de actitudes en sus estudiantes. 
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Es conveniente trabajar en ciertos temas con material programado 

para evitar únicamente la exposic i6n discursiva del profesor y encauzar la en 

sei'lanza hacia el estudio autónomo del alumno. 

Como resultado de todo este proceso did6ctico, el alumno norma

lista deber6 prever anticipadamente el material para preparar sus reconoci

mientos y afianzar aquellos temas que requieren m6s consulta bibliogr6fica. 

La adecuación de los métodos did6cticos y las exigencias de los 

estudios normalistas requi~ren una mejor preparación del profesor y una ma

yor responsabilidad del alumno. 

Otra técnica que puede ser aplicable en las escuelas normales es 

la microenseñanza. A través de ella el docente logra que el estudiante pa! 

ticipe en una situación en la que se reducen el tiempo, tamaí'\o del grupo 

y el contenido, 

La microenseñanza es un valioso instrumento tanto en I a forma-

ción de maestros como en la capacltación del docente en. servicio; sin em

bargo, debe ir precedida de una cuidadosa planeación en la que se tomen 

en cuenta todos los elementos necesarios para· lograr el proceso de enserian 
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za - aprendizaje. 

Los profesores deben tener presente que la formaci6n del maestro 

no es únicamente ensei'larles la materia; sino que con esos contenidos están 

contribuyendo a la adquisición de experiencias que van a ser trasmitidas a 

los alumnos del nivel primario. 

5 .5 LA PRACTICA DOCENTE 

Teniendo en cuenta que ésta es la vivencia más importante que a~ 

quiere el alumno propongo la siguiente reforma: 

1 • Que el perrodo de observación se realice en el primer afio 

de especi alizaci6n. 

2. Que la práctica inicial o de ensayo se lleve a cabo en el se 

gundo afio. 

3. Que la práctica intensiva se tenga el último afio. 
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El objetivo del perrodo de observación es iniciar a los estudiantes 

en el contacto directo con la realidad escolar a través del análisis de las 

situaciones educativas en las diversas disciplinas curriculares del 1nivel pri-

mario. 

Los profesores de las asignaturas Educación Artístico Plástico, Edu 

' 
cación Musical, Educación Física y Salud, y Educación para el Hogar son 

los encargados de dirigir las observaciones al primer ano de lo carrero. Ade 

más son los responsables directos de la metodología de la asignatura respec-

tiva. 

Las mencionadas observaciones estar6n relacionadas con tareas pr! 

vios que se cumplirán en cada materia tales como: elaboración de unidades 

de trabajo, formulación de objetivos, actividades de aprendizaje y criterios 

de evaluación aplicables en la escuelo primaria. 

Los profesores conjuntamente con los alurMos confeccionarán los 

guiones de observación en cada asignatura. Cada guía contiene los aspec

tos de la ensei'ianza- aprendizaje que merecen especial atención por parte del 

alumno y que serán motivo de discusiones en las aulas normalistas. 
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Es recomendable que antes de llevar a los alumnos a observar las 

clases en la escuela primaria; el profesor puede designar dos o tres alumnos 

del curso como observadores de su propia clase. El comentario posterior de 

estas observaciones con todo el grupo es útil como preparaci6n para las !X>.!, 

teriores observaciones. 

La práctica inicial o de ensayo debe real izarse en el segundo oi'lo 

de formación docente. Consiste en tomar o su cargo uno hora de clase en 

un grado de lo escuefo primario, repitiendo la experiencia varios veces en 

los distintos grados y con diversos asignaturas curriculares en los centros de 

práctico. 

La evol uoción de la práctica inicial se debe hacer en base a co!! 

ceptos: Excelente, Mll'f Bien, Suficiente, Deficiente y Muy Deficiente. Si 

resulta deficiente, el alumno no podrá cumplir con lo práctica intensivo del 

próximo ai'lo. El no acreditar la primera experiencia directa determinará por 

si, que el alumno normalista vea postergada su graduación. 

La práctica intensiva debe realizarse en el tercer ai'lo de forma

ción docente; un semestre en el área urbano y otro el rural, con progra

mas específicos poro coda área determi nodo. 
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la supervisión de esta práctica estará a cargo del profesor de Pr~ 

tica Docente y el maestro de primaria. El estudiante-maestro tiene el de

ber de permanecer durante las hor!a laborables en el establecimiento educa-

tivo donde realiza su práctica. 

El prop6sito de esta práctica intensiva es permitirle al alu1TV10 t:, 

ner todas las responsabilidades de la labor docente en la escuela primaria. 

El requisito previo para realizarla es haber aprobado la práctica inicial y 

las asignaturas del plan de estudio correspondiente al primero y segundo ai'lo 

de formación docente. En, la organización de la práctica intensiva, los 

alumnos serán distribuidos en grupos de 25. 

La práctica docente en el área rural será con residencia. Inter

nado que tiene por objeto compenetrar al estudiante con el funcionamiento 

de la unidad escolar y su participación en actividades extracurriculares de 

mejoramiento comunal. El horario de trabajo será establecido por la escue

la rural determinada. 

Al finalizar la práctica intensiva el estudiante que no logra aprobarla 
' . 

permanecerá una semana más al frente del grado, en cuyo caso su evalua-
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ción dependerá de un jurado compuesto por el profesor de práctica docente, 

el director de la escuela primaria y el maestro de grado. El no acreditar 

en esta segunda vez, el alumno debe repetir la práctica en su totalidad. 

Todo lo concerniente a la práctica intensiva requiere un trabajo 

en equipo, pues son varios los docentes involucrados en I a tarea. 

Un aspecto interesante de la reforma de la práctica docente es que 

el alumno desde el momento de ingreso a la carrera se inicia relacionándo

se con el escolar del nivel primario, y a través de toda su formación nor

malista adquiere cada día más experiencias docentes. 



CONCLUSIONES 
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El estudio realizado sobre la formación del maestro de nivel prim~ 

rio en Panamá, nos lleva a puntualizar los siguientes hechos: 

1. La educación normalista en Panarn6, es responsabilidad exclu

siva del Estado y s61o se imparte en las escuelas normales oficiales. 

2. Los objetivos que fundamentan la ensei'lanza normalista conti_! 

nen aspectos filosóficos, sociológicos y cienti'ficos, para formar el maestro 

con una personalid~d integrada y una capacitaci6n para trabajar eficiente

mente en la labor sociocultural de la escuela primaria. 

3. La gran responsabilidad y lo delicado que es la profesión do

cente, ha llevado a las autoridades educativas del Ministerio de Educación a 

la selección de los estudiantes con el fin de que reúnan las mejores condi

ciones para ser maestro en el nivel primario. 

4. El plan de estudios en todas las escuelas normales de Panamá 

es idéntico. Tiene como objetivo la formación de un maestro que tenga una 

base cultural, para que tome una actitud profesional, democr6tica y de ser

vicio social; y una capacidad técnica para organizar la ensei'lanza. 

5. El plan de estudios de la ensei'lanza normalista adolece de 
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asignaturas como son: Sociología de la Educación, Técnicas de Investigación 

(investigación bibliográfica, método experimental y método estadístico), Té.:, 

nicas y Auxiliares Didácticos {preparación, uso de equipo y materiales de la 

ensei'ianza), Administración y legislación Escolar, Orientación Educativa, Ló 

gica, Estadística Educativa y Problemas Socioeconómicas del país. 

6. El maestro egresado de las normales panamei'ias posee una li

mitada formación pedagógica, a la que sólo se dedica el 37 .34%; (incluye~ 

do la Práctica Docente que abarca el 14.01%) de todos los períodos dedic~ 

dos a la formación del maestro; mientras tanto; la formación cultural abarca 

el 44.80% además de todo lo que ha recibido en el primer ciclo, exclusi

vamente de tipa cultural y, el 17 .73% se dedica a formación teórica para 

el desarrollo de la comunidad. 

7. El maestro necesita de una base de estudios generales y cien~ 

freos en el ámbito local, nacional e internacional; estudios de filosofía, s~ 

ciología aplicada a la educación, psicología, pedagogía experimental, adm..!_ 

nistración y legislación escolar, teoría e historia de la educación, educa

ción comparada, métodos de ensei'ianza en las diversas asignaturas, práctica 

de la ensei'ianza y actividades para-escolares (bajo la dirección de profesores 

bien calificados); adem6s los estudios f?rmativos de tipo social para vivir en 

comunidad ya sea local, regional, nacional y mundial. 
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8. El actual plan de estudios opera sin experimentaci6n previa ni 

comprensión de los más importantes hallazgos de la investigación educativa. 

No ha sido elaborado sobre la bose del papel del aprendizaje, ni del pa

pel cambiante del maestro en una sociedad en constante transformaci6n, ni 

el tipo de habilidades y actitudes que el maestro necesita para desarrollarse 

como persona y como docente. 

9. Los instrumentos de evaluación más utilizados por los docentes 

de las escuelas normales son las pruebas objetivas y pruebas orales sin una 

adecuada planificación para su elaboración; los trabajos pr6cticos y la obse! 

vación de la conducta deÍ alumno adolecen de criterios específicos. Estos 

instrumentos no garantizan un alto grado de validez, confiabilidad y objeti

vidad en la evaluación de los alumnos porque est6n sujetos al criterio pe~ 

nal de quien los aplica. 

10. La evaluación aplicada hasta el momento no responde a prin

cipios generales que la orienten sino a criterios personales del profesor. la 

ausencia de un programa de investigación educativa no permite que la eva

luación actue sobre la base de antecedentes reales de la situación escolar. 

11 • La realidad educativa, social y económica de Panamá requi! 
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ren de un educador con un saber teórico; una amplia comprensión de los pr~ 

blemas socioeconómicos, culturales de la región, una capacidad para descu 

brir los medios y aplicarlos en relación con las necesidades del paTs, una 

actitud creativa y de renovación permanente en lo educativo y cultural; con 

amplio sentido de responsabilidad y con una profunda conciencia de los val~ 

res de la nacionalidad panamei'la que contribuya a la autoafirmación de la 

independencia y soberanra. 

12. El actual plan de estudios para formación docente en el nivel 

primario podr6 ser operante si se le hacen las modificaciones pertinentes de 

modo que se logre un equilibrio entre los estudios académicos generales y los 

especializados, entre la teorTa y la práctica; de acuerdo con las concepcio

nes pedagógicas modernas. 



RECOMENDACIONES 
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l • El plan de estudios debe concebirse como una unidad en que 

las distintas disciplinas se integren, para lograr los objetivos que se persi

guen en la formación del maestro. Las disciplinas deben dejar de tener el 

carácter esencialmente teórico que hasta la fecha las han caracterizado. 

2. El pian de estudios propuesto, debe ser discutido por I as au

toridades educativas del Ministerio de Educaci6n, y una vez aprobado apl_!, 

cario en forma experimental en muestras de todas las escuelas normales del 

país. 

3. Las escuelas normales deben ser administradas adecuadamente 

con una relativa descentralización interna, una clara delegación de funcio

nes con autoridad en cada uno de sus departamentos o secciones que la fO!_ 

man. También es necesario una buena coordinaci6n y adecuados canales que 

comuniquen tanto en el sentido vertical como en el horizontal. 

4. Los establecimientos dedicados a la formación del docente ~ 

ra el nivel primario, deben ser dotados de equipo científico y bibliográfico 

para la ensei'ianza. 
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S. El proceso de evaluaci6n aplicado en las escuelas normales, 

debe ser sometido a una revisi6n completa principalmente en lo relativo a 

un nuevo enfoque, a fin de formular una política de evaluaci6n para este ti 

pode enseffanza. 

6. Elaborar un Reglamento General de Evaluación y Promociones 

para la enseffanza normalista. Este documento debe tener un sentido inte

gral en cuanto a disposiciones y orientaciones técnicas; además ser expresa

das en forma consecuente, precisa y J6gica; de tal modo que las mismas no 

presenten contradicciones ni conflictos en su interpretaci6n y aplicación. 

También es necesario que estas disposiciones indiquen p·rocedimientos claros 

que contribuyan a entender y mantener la esencia del documento. 

7. Realizar cursos y seminarios para todo el personal docente y 

directivo de las escuelas normales y primarias anexas en lo relativo a la 

construcción de instrumentos de medida. Para ello se utilizarán los profes~ 

res y maestros que tienen dominio en las mismas con. el fin de mejorar la 

evaluación. 

8. El Ministerio de Educaci6n no debe conformarse con estable-
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cer normas y pautas para ciertos aspectos de la política educativa; sino que 

debe hacer llegar a los educadores, específicamente al de las normales, 

la esencia con que tales normas se hicieron y la correcta interpretaci6n. 

9. Crear a nivel nacional dentro de la Direcci6n de Formaci6n 

y Perfeccionamiento Docente, una comisi6n de Análisis y Evaluaci6n de la 

Ensei'lanza Normalista, que tendrá como funciones: 

a) Análisis y Evaluaci6n de los Planes y Programas de Estu-

dios; 

b) Análisis ·de la infraestructura frsica de las normales; 

c) Análisis sobre la formaci6n del maestro de nivel primario, y 

d) Análisis de los recursos financieros asignados a la· ensei'lan 

za normalista • 

10. Las escuelas normales deben hacer una labor de seguimiento a 

los egresados, con el fin de conocer las actividades, ofrecer oportunidades 

de perfeccionamiento docente, intercambiar informaciones y experiencias, e~ 

luar la labor docente, satisfacer sus necesidades profesionales y contribuir a 

la adaptaci6n del maestro a su medio de trabajo. Para facilitar esta labor 

debe organizarse un fichero de los alumnos egresados. El contenido y ma-
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nejo de la ficha debe ser reglamentada por la Direcci6n de Formaci6n y 

Perfeccionamiento Docente del Ministerio de Educaci6n. 

11. La Religi6n debe ser ensePlacla exclusivamente por los padres 

o tutores en el hogar. 
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ANEXO Nº 1 

DECRETO NUMERO 66 

(del 20 de febrero de 1961) 

Por el cual se reglamentan los artTculos 57, 58, 59 y 60 de la Ley de 1946, 

Orgánica de Educación en cuanto se refiere a la Educación Normal. 

ARTICULO 1. 

DECRETA: 

La Educación Normal tiene por objeto la formación de mae! 

tros de ensei'ianza primaria, de Kindergarten y de cualquier 

especialización que determine el Ministerio de Educación, 

de acuerdo con las necesidades generales y educativas del 

paTs. 

ARTICULO 2. La formación del maestro panamei'io debe estar inspirada en 

los principios democráticos de nuestra constitución y de 

nuestras leyes, en las necesidades generales de las comu~ 

dades del país y en los principios científicos de la psico

logía y la metodología de cuya adecuada aplicación resul

tará un avanzado sistema de educación normal. 



ARTICULO 3. 

ARTICULO 4. 

ARTICULO S. 

ARTICULO 6. 
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La Educación Normal tendiente a la formación de maestros 

es responsabilidad exclusiva del Estado y sólo podr6 ser im 

partida en instituciones oficiales. 

Los Planes de Estudios y los programas todos de las escue

las normales deben ser únicos y estar inspirados en la for

mación de un maestro que tenga una sólida base cultural, 

democr6tica, actitud e iniciativa para contribuir al progr! 

so de las comunidades y capacidad técnica para organizar 

la ensel'ianza. 

El Jefe de la Sección Normal es directamente responsable 

ante el Director de Educación Secundaria de la Orienta

ción, Organización y Marcha de la Educación Normal del 

país, funciones en las cuales tendrá la cooperación de la 

Dirección de Educación Primaria, de los Directores y Pro

fesores de las Escuelas Normales y de los directores y 

maestros de las escuelas primarias anexas. 

Los colegios privados incorporados que tienen en la actua

lidad Secciones Normales se abstendrán de matricular nue 

vos alumnos en el cuarto, quinto y sexto afio de la sec-
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ARTICULO 8, 
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ción normal a partir de la vigencia de este decreto, 

De esta suerte sus últimos graduados saldrán al finalizar el 

al'lo escolar 1962- 1963, para cuya fecha se considerarán 

cancelados sus respectivos permisos para escuela normal, 

Al finalizar el curso 1962-1963 los últimos de las seccio

nes normales de las escuelas particulares incorporadas que 

hayan quedado aplazados deberán continuar sus estudios en 

las instituciones oficiales que brinden esos cursos, 

las escuelas primarias anexas a una escuela normal depen

derá para tados los fines administrativos y pedagógicos de 

la Dirección de Escuela Normal respectiva, Estas· escuelas 

seguirán recibiendo tanto de sus respectivos municipios c~ 

mo del Ministerio de Educación, su cuota correspondiente 

de equipo y material didáctico que éstas entidades distrib~ 

yan. El aporte del Ministerio se hará a través de la Di 

rección Secundaria y el de las Juntas Municipales o tra

vés de la Dirección de la escuela anexa respectiva, 

los directores de las escuelas normales enviarán a la direc 

ción de Educación Secundaria, a solicitud de ésta, los 
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exámenes finales de la Sección Normal y de las escuelas 

anexas, que les sean solicitadas, para su debido estudio, 

análisis y aprobación. 

ARTICULO 9. La Dirección de Educación Secundaria, queda autorizada 

para poner cualquiera pruebas diagnósticas que se crea co.!! 

veniente tanto a los alumnos de la Sección Normal como 

a los de las escuelas primarias anexas, con el fin de ayu

dar por este medio a la mejor gura y orientación de estas 

instituciones. 

ARTICULO 10. La evaluación del· trabajo de los maestros de las escuelas 

primarias anexas la hará el director de las escuelas anexas 

respectivas con el asesoramiento del profesor de práctica 

docente. Los directores de las escuelas primarias anexas 

serán evaluados a su vez por la dirección de la escuela n~ 

mal respectiva, con el asesoramiento del profesor de prá=. 

tica docente. 

ARTICULO 11. Para esta evaluación se considerará, además de las normas 

ya establecidas para la evaluación de maestros en los regl~ 

mentos oficiales, la capacidad y habilidad del maestro pa-
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ra orientar y dirigir a los alumnos maestros a ellos enco

mendados. 

ARTICULO 12. Para ser nombrado profesor de Educación en una escuela 

Normal, el aspirante debe tener, además del trtulo unive!. 

sitario de Profesor de educación, cualidades· personales que 

favorezcan su futura labor y por lo menos (5) aflos de e! 

periencia satisfactoria como maestro de escuela primaria. 

ARTICULO 13. Se preferirá para profesor que no lo sea de materia de Ed!!_ 

cación aquellos que además del título en su especialidad, 

posean el de profesor de educación. El aspirante deber6 

tener por lo menos (5) arios de Práctica Docente satisfac-

torio. 

ARTICULO 14. La ensei'lanza de la Metodología Especial de cada asigna

tura de la escuela primaria estar6 a cargo de un profesor 

de Educación. 

ARTICULO 15. Los profesores de pedagogra práctica dar6n por lo menos 

una clase de de~tración dos veces cad~ semestre a gru

pos diferentes de la escuela primaria, en presencia de sus 

practicantes. 
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Inmediatamente después habrá un perrodo de amplia discu

sión con los normalistas para aclarar cualquier práctica no 

comprendida por ellos. 

ARTICULO 16. Todo profesor de Práctica Docente debe observar una cla

se completa a cada uno de sus alumnos practicantes por lo 

menos una vez al mes. Cada clase presencioda debe ser 

discutida y comentada. 

La· distribución del borario de clases y de los alumnos pro~ 

ticantes en las escuelas primarias anexas se hará teniendo 

en cuenta la disposici6n de este artículo. 

ARTICULO 17. El profesor de Práctica Docente es responsable ant~ el <!!, 

rector de la escuela Normal respectiva por los resultados 

de la práctica docente de sus alumnos. Deberá asesorarse 

para la calificación de éstos con el maestro del grodo. 

ARTICULO 18. Los profesores de Educación se pondrán de acuerdo para 

ofrecer una vez al mes, a los maestros de las escuelas an:, 

xas, una charla sobre la mejor manera de orientar a los 

practicantes en sus labores. 
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ARTICULO 19. En lo sucesivo, ya sea para el nombramiento o el traslado 

de un maestro o de un director a una escuela primaria ª"! 

xa se preferirá al candidato que además de las condiciones 

generales sei'laladas por la Ley y reglamento del ramo, ten 

ga cualidades especiales que garanticen hasta donde sea 

posible una atinada labor de orientación y guía de los 

alumnos. a ellos encomendados. 

No se nombrar6 en adelante en una escuela primaria ane

xa, en propiedad o interinidad o ningún maestro que no 

haya tenido por lo menos cinco aftos (5) de experiencia s~ 

tisfactoria en escuelas primarias. 

ARTICULO 20. No podrá continuar estudios normales los alunrios, que pr! 

senten deficiencia en esta forma. 

a) Dos fracasos en materias en un mismo ai'lo. 

b) Dos fracasos en la misma materia. 

c) Cuatro fracasos en total distribuidos durante los tres 

ai'los de estudios • 

ARTICULO 21. Los alumnos que aspiran a ingresar a la sección normal ad! 
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más de los documentos pertinentes deberán cumplir con los 

siguientes requisitos: 

a} Promedio no inferior a 3 .6 en el tercer af'lo. 

b} Someterse a pruebas sobre: personalidad, interés voca

cional, aptitudes, capacidades, conocimientos generales. 

c} Someterse a una entr.evista personal. 

ARTICULO 22. Los alumnos graduados de las escuelas normales deben estar 

en sus respectivas escuelas una semana antes de comenzar 

las clases regulares, a fin de que participen bajo supervi

sión y guía de los maestros y de los profesores de práctica 

docente en las actividades que se llevarán a cabo a la 

iniciación del af'lo escolar. 

De igual manera deben participar en las actividades de ter 

mi nación del af'lo escolar en las escuelas anexas. 

ARTICULO 23. Los graduados tendrán en cada semestre, durante una se

mana por lo menos, la responsabilidad de un grado. 

ARTICULO 24. Ningún alumno de una sección normal puede tomar ningu

na asignatura del pensum en otra institución que no sea 
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aquella de I a cual es alumno regular. 

ARTICULO 25. No habrá en las escuelas normales al~mnos libres de nin

guna clase. 

ARTICULO 26. Los directores de las escuelas anexas tendrán, además de 

las funciones inherentes a su cargo, la obligaci6n de dic

tar charlas una vez al mes de 45 minutos a los alumnos 

maestros. Estas charlas se podrán alternar con reuniones P2 

ra considerar distintos aspectos de la labor docente y su as~ 

tencia as obligatoria para los alumnos maestros y sus pro

fesores de pr6ctica docente. 

ARTICULO 'l7. En la preparación de maestros habrá una orientación que 

responda a pautas y principios generales de métodos con 

fundamentos cientfficos. La direcci6n de Educación Secun 

daría por lo menos velará porque no se sigan prácticas di

ferentes en cuanto a principios fundamentales. 

ARTICULO 28. · La Sección de Educación Normal llevará una ficha de ca

da maestro recién graduado que entre a,I servicio a fin de 

ofrecerles guía y asesoramiento técnico a través de su Sec 

ción normal en su primer aí'lo de trabajo. 

/ 



246 

ARTICULO 29. Como parte de la labor de mejoramiento del personal do

cente de las escuelas normales, la direcci6n de Educaci6n 

Secundaria organizará seminarios y otras actividades ~imi

tares. 

ARTICULO 30. Cualquier asistencia t&cnica o de material didáctico en 9=. 

neral que el servicio Cooperativo Interamericano de Educ~ 

ción (ISCIDE) ofrezca al Ministerio para ayudar a la pre

paración de maestros, se hará a través de la Dirección de 

Educación Normal que será además el organismo de enlace 

por una parte y de orientación de esta labor por otra. 

ARTICULO 31. Queda derogada toda disposición anterior contraria a lo es 

tablecido en este decreto. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE. 

Dado en la Ciudad de Panamá a los veinte días del mes de 

febrero de mil novecientos sesenta y uno. 

ROBERTO F. CHIARI 

El Ministro de Educaci6n, 

ALFREDO RAMIREZ 
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ANEXO 2 

DECRETO NUMERO 128 

(de 28 de abril de 1965) 

Por el cual se modifican los Decretos 350, de 30 de junio de 1942; 1172 de 

8 de agosto de 1945; y 123 de 30 de abril de 1958 y se toma una medida. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

en uso de sus facultodes legales, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Elimínense los artículos 6 y 9 del Decreto 350, de 30 

de junio de 1942. 

ARTICULO SEGUNDO: Elimínense el artículo 3° del Decreto 1172, de 8 

de agosto de 1945 • 

ARTICULO TERCERO: El artículo 4° del Decreto 1172,de 1945, quedar6 así: 

"La calificación anual de cada asignatura se formar6 

tomando el pr\)medio de las cuatro (4) calificaciones 

bimestrales". 



ARTICULO CUARTO: 

ARTICULO QUINTO: 

ARTICULO SEXTO: 
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Los artículos 7, 8, 12, 17, 18, 27 y 31 del De

creto Número 123 de 30 de abril de 1958, queda-

r6n así: 

"ARTICULO 31°: Cuando un estudiante haya fracas~ 

do en cuatro (4) o m6s asignatu

ras de un mismo nivel o haya q"! 

dado aplazado dos veces consecu

tivas en una misma asignatura, la 

Direcci6n de la Escuela, con la 

Asesoría del Profesor Consejero o 

de sus otros profesores estudiará 

detenidamente el caso, o har6 al 

padre o acudiente las recomenda

ciones pertinentes, para que el e! 

tudiante sea transferido a otra Sec 

ción o a otra escuela que esté más 

de acuerdo con sus capacidades". 

Elíminese el p6rrafo del articulo 11, el articulo 13, 

14, 15, 16, 21, 22y 23del Decreto Nº 123 de 

30 de abril de 1958 • 

Elimínense los ex6menes de rehabilitación en las es 

cuelas de ensel'lanza secundaria, a partir de la fe 



ARTICULO SEPTIMO: 
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cha de la expedición del presente Decreto. 

Las disposiciones de este Decreto entran en vigen

cia desde la fecha de su sanción y derogan todas 

las disposiciones anteriores que le sean contrarias. 

"ARTICULO 7°: Para efectos de calificaciones, el 

af'io escolar se di vid irá en cuatro 

(4) bimestres con periodos de dos 

(2) meses de duraci6n cada uno". 

"ARTICULO 8°: Los profesores de las Escuelas Se

e undari as apl i carán a I os al umnos 

pruebas en el curso de cada uno 

de los bimestres, que se denomi

narán pruebas bimestrales. 

Estas pruebas se efectuarán durante un periodo ord_!, 

nario de clases, con anuncio previo y con aproba

ción de la Dirección de la escuela. En ningún e~ 

so los alumnos serán sometidos a más de dos (2) de 

ellas en un mismo día". 

"ARTICULO 12°: La nota final de cada asignatura 

se formará sumando las cuatro (4) 

notas bimestrales y dividiendo el 
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resultado entre cuatro (4). Los dé 

cimos que resulten de dicho pro

medio, se mantendrán en la nota 

final•. 

"ARTICULO 17°: Todas las calificaciones, deberán 

ser conocidas por la Direcci6n de 

Escuelas, antes de que sean efe=. 
\ 

ti vas. El Profesor deber6 estar en 

condiciones de justificar las calif!. 

caciones que propone, si fuera r.:, 

querido a ellos por I a Di rece i6n. 

En caso de que la justificación no 

satisfaga a la Direcci6n, el Su

pervisor de la materia conocer6 

del caso y procurará sol uc i6n. En 

aquellas asignaturas que no ten

gan supervisor, la Di rece ;ón, no~ 

brar6 una Comisi6n de Profesores 

para que estudie el problema y pr~ 

ponga la soluci6n pertinente". 

"ARTICULO 18°: Todas las calificaciones que obte~ 

ga el alumno deben ser registradas 

en la Libreta que lleva el profe-

sor. 

"ARTICULO '0°: Las calificaciones ser6n de uno a 
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cinco. Para merecer promoci6n en 

una asignatura el alumno deberá 

haber obtenido la calificaci6n mi 

nima de tres (3). También en las 

notas bimestrales se mantendrán los 

décimos que resulten al promediar 

las calificaciones de las pruebas, 

trabajos, apreciación del profe-

sor". 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 28 días del mes de abril de 

mil novecientos setenta y cinco. 

(FDO .) MARCOS A. ROBLES 

El Ministro de Educación, 

(FDO .) EDUARDO RITIER A. 
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ANEXO 3 

CUADRO Nº 5 

ORGANIZACION Da NIVa DE EDUCACION GENERAL BASICA 

15 9º. 

14 8º. 

13 7º. 

12 6º. 

11 5º. 

10 4º. 

..., 
<( 

z 
u. 

V') 

o 

OBJETIVOS 

1.- Exploración de aptitudes, capacidades y habili 

dades. 

2.- Orientaci6n 

3 .- Opciones ocupacionales 

OBJETIVOS 

1 .- Afianzamiento e intensificaci6n de la instrumen-

taci6n del Ciclo Inicial • 

2.- Sistematizaci6n Metodol6gica del conocimiento 

(Enfasis en el aspecto cognoscitivo). 

3 .- Utilización del método cienti'fico aplicado en 
o 
w 

~ 
a:: 
w 
.... 
z 

los siguientes campos: 

Historia. Conocimientos sociales, políticos, cu! 

turales, recursos naturales, paisajes, reservas. 

Proceso y concepto de trabajo. lnterrelaci6n 

entre el agente productor y consumidor de bie-

nes y servicios. 
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OBJETIVOS 

8 2º. 1.- Desarrollo de la capacidad 1 inguistica. 
< 

°' ~ 
2.- Iniciación de los conceptos y relaciones 

o < 
1- matemáticas. 

< u 
ó 6-7 1 o. z 3.- Enriquecimiento del proceso de socializa 

~ 

iil ci6n. 

o V'I o 
o o 

o < ~ 
< o ó w 
o 

°' < 
~ 

o 
u 
V'I 

w 

Fuente: Ministerio de Educación Comisi6n de Reforma Educativa. Educa
ción General Básica. Panam6, 1971, p. 23. 
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ANEXO 4 

DECRETO NUMERO 116 

{de 23 de abril de 1962) 

Por el cual se aprueba el Plan de Estudios del CICLO NORMAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

l .- Que el Artículo 7f de la Ley 47 de 1946, Orgánica de EdLCaci6n, 

faculta al Ministerio de Educaci6n, para fijar los Planes de Estudios 

de las Escuelas Secundarias Oficiales de la República; 

2.- Que los planes de Estudios deben estar sometidos a constante eval~ 

ci6n y a revisión peri6dica para que ellos se mantengan a tono con 

la realidad nacional; 

3 .- Que el Seminario de Educaci6n Normal reunido en la Capital en F!, 

brero de este ai'lo, ha hecho algunas recomendaciones en relación con 

los Planes de Estudio y algwnas otras disposiciones. en relaci6n con la 

preparación de maestros. 
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DECRETA: 

ARTICULO 1°: El Plan de Estudios del CICLO NORMAL será el siguiente: 

SECCION NORMAL 

Español 
Historia 
Geograffa 
Geografía Política de Panamá 
Matemáticas 
Biología General 
Ciencia Inorgánica General 
Educación Artístico 
Educación Musical 
Educación Físico 
Etica y Religión 
Educación para el Hogar 
Agropecuaria 
Salud Pública 
Filosofía de la Educación 
Introducción a la Psicología x 
Psicología Evolutiva x 
Psicología Educativa 
Metodología General 
Estudio del Alumno 
Práctico Docente 
Metodología Especial 

x Un semestre coda una. 

IV 

5 
3 
3 

4 
4 

1 
2 
2 

4 

4 
5 
5 

37 

V 

4 
3 
3 

4 

4 
1 
1 
2 
2 

2 

4 
5xx 

35 

VI 

3 

1 
2 
3 
4 

3 

1 
15 
3 

35 

xx Un semestre de teoría y un semestre de observación de alumnos en 
los Anexas arreglado según las necesidades y circunstancias de ca
da ESCUaA NORMAL. 
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ARTICULO 2°: Este Plan de Estudios ser6 idéntico para todas las Secciones 

Normales de los Colegios Secundarios Oficiales de la Re

pública y para las de los Colegios Incorporados hasta tan 

to existan en estos colegios. 

ARTICULO 3°: Para ingresar al CICLO NORMAL es requisito indispensa

ble haber terminodo satisfactoriamente los estudios de Pri

mer Ciclo y con un promedio no inferior a 3.4 en el Ter 

cer Al'lo. 

Deberán someterse a pruebas sobre: personalidod, inter&s vo 
' -

cacional, aptitudes y capacidodes y conocimientos genera

les, asr como someterse también a una entrevista personal • 

ARTICULO 4°: El Plan de Estudios aprobado mediante el presente Decreto 

comenzará o regir a partir de mayo del presente afto. 

ARTICULO 5°: Autorizase al Director Nacional de Educación Secundaria 

para que, de acuerdo con los Directores de los Colegios re! 

pectivos, haga los ajustes necesarios y convenientes que se 

produzcan en la aplicación del presente Plan de Estudios. 

ARTICULO 6°: Queda derogado el Decreto Nº 94 de 29 de marzo de 1961. 
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COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 23 días del mes de abril de 

mil novecientos sesenta y dos. 



APROXIMACIMACION A LA PLANEACION REGIONAL 

P R OV I NCI 
1 CHIRIQU 6 COCLE 

2 BOCAS DEL TORO 7 PANANA 
3 VERAGUAS 1 COLON 
4 LOS SANTOS t DARIEN 

HERRERA 10 COMARCA DE SAN BLAS 

)> 

z 
m 
X 
o 
V, 
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ANEXO 6 

PROYECTO DEL PLAN DE ESTUDIO PARA LAS ESCUELAS NORMALES 

AREAS A~OS 
11 111 

1 • Le~guaje 4 3 4 
Espaí'lol 4 3 3* 

2. Artística 4 4 
Educación Musical 2* 2 * 
Artes Plásticas 2* 2* 

3. Ciencias Naturales y Matemáticas 9 6 7 
Matemáticas 4 2 2 
Ciencias Naturales 3 2 3* 
Salud y Educación FísJca 2 2* 2 

4. Ciencias Sociales y Religión 6 3 5 
Ciencias Sociales 4 3 5* 
Religión 2 

5. Educación Tecnológica 4 6 5 
Educación Industrial y Artesanal - 2 2 
Educación Familiar 2 2* 
Agropecuaria 2 2* 

6. Ciencias de la Educación 11 15 18 
Fundamento de la Educación y 
Poi itica Educativa de Panamá 4 
Psicología 3 2 2 
Didáctica del Aprendizaje 3 
Administración Escolar 2 2 
Sociología Educativa y Técnica de la lnvestig~ 
ción de la Comunidad 2 2 
Orientación Educativa y Evaluación del Apre!!. 
dizaje 2 2 
Tecnología e Instrumentación del Aprendizaje 2 
Práctica Docente 4 4 8 
Horas semanales de cada área en cada ano escolar 

* Metodología Especial de la Asignatura 
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ANEXO 7 

Articulo 3°. del Decreto 1172, de 1945 y que aparecen en las "O ISPOS 1-

C IONES, CAl,.IFICACIONES, PROMOCIONES Y GRADUACION EN LAS ES

CUaAS SECUNDARIAS u. 

"Para la apreciación del trabajo personal del alumno, lo mismo que ~ 

ra la calificación de los exámenes se usarán las normas siguientes: 

Calificación Excelente, o 5: 

El alumno hace frecuentes contribuciones a las discusiones en cla

se, espontáneamente y en contestación al profesor; revela en ella su clara 

comprensión de los problemas y principios objeto de estudio, y demuestra p~ 

der de reflexión y análisis. 

El alumno ejecuta con regularidad los trabajos que el profesor asig 

na, en relación con el curso. 

Los trabajos realizados por el alumno resultan excelentes en su fon 

do y forma. 
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El alumno prueba, mediante resúmenes escritos u orales, u otros 

medios a juicio del profesor, haber realizado la mayor parte de las lecturas 

suplementarias que el profesor asigna, y otras escogidas por el propio alumno. 

El alumno mantiene en clase excepcional atenci6n y actitud cri't_!, 

ca demostrada por medio de preguntas inteligentes acerca de la materia. 

Calificación Buena, o 4: 

Calificación intermedia entre excela, te y regular. 

Calificación Regular, o 3: 

El alumno hace un número regular de contribuciones a la discusi6n 

de la clase, la mayor parte en respuesta a preguntas del profesor, 

de memoria más bien que de reflexi6n, y algunas espontáneamente: 

a base 
' 

revela 

comprensión de algunos problemas o principios discutidos; admite no compre.!2. 

der otros, pero tiene la actitud mental necesaria para aprovechar la explic~ 

ción de ellos. 

El alumno ejecuta con regularidad los trabajos que el profesor, 
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asigna, relacionados con el curso, de buena calidad y cuanto a forma, pe

ro mediocres en su fondo. 

El alumno comprueba mediante los medios senalados arriba, haber 

realiza~o la mitad, por lo menos, de las lecturas suplementarias asignadas 

por el profesor, pero no revela gran entusiasmo o provecho. 

El alumno presta atención en clases, pero no revela actitud crrtica. 

Calificación apenas Regular, o 2: 

Calificación intermedia entre regular y mala. 

Calificación Mala, 1: 

El alumno apenas contesta una que otra pregunta f6cil; se expresa 

de manera incoherente; no trata de reflexionar sino de recordar; y no puede 

dar razones que justifiquen sus contestaciones. 

El alumno es sumamente descuidado e irregular en la ejecución 

de los trabajos asignados por el profesor, y la calidad de aquéllos que eje-
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ta es mala en fondo y en forma. 

El alumno no real iza un número aceptable de lectura suplementa

rias y deriva poco provecho de las que hace. 

El alumno no mantiene atención normal, est6 "ausente" intelectual 

mente; es incapaz de llevar el hilo de las discusiones; no revela ninguna a~ 

titud crítica". 
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ANEXO 8 

DECRETO NUMERO 123 

(de 30 de abril de 1958) 

Por el cual se establecen disposiciones sobre ingreso, transferencia, exáme

nes, ausencias, tardanzas, calificaciones, promoción y disposiciones genera

les. 

ARTICULO l. 

ARTICULO 2. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

en uso de sus Facultades legales, 

DECRETA: 

Podrán ingresar al primer ciclo de estudios secundarios las 

personas que hayan terminado satisfactoriamente todos los 

grados de la escuela primaria y posean certificado corres

pondiente. 

Los alumnos de escuelas secundarias particulares no incorp~ 

das o de otros países que deseen ingresar a las escuelas s=, 

cundarias oficiales, tendrán que someterse a exámenes de 

competencia en todas las asignaturas, excepto en las no 
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ARTICULO 3. 

ARTICULO 4. 
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académicas que hayan aprobado, para determinar el ai'lo a 

que deben ingresar. 

Autorizase a las escuelas secundarias y vocacionales para 

admitir en uno o varios cursos a las personas que deseen 

inscribirse en ellos como alumnos especiales, siempre que 

se sometan al reglamento del colegio. Estos alumnos no 

recibirán diploma sino únicamente constancia de haber asis 

t(do y aprobado los cursos en que fueron admitidos. 

Al tiempo de efectuar la matricula, el interesado deberá 

presentar docum&ntos de la manera siguiente: Para Primer 

ai'lo de Primer Ciclo: Boletín de VI grado y Certificado de 

Terminación de Estudios Primarios. Para Primer Ai'io de 11 

Ciclo; Hoja de Créditos debidamente firmados por el Dire~ 

tor y el Secretario del Colegio. Para los demás ai'los: El 

Boletín del ai'lo anterior. 

En caso de que un alumno lleve otro nombre distinto al que 

aparece en el Registro Civil, se registrará con el nombre 

que aparece en este documento hasta cuando legalice el 

nombre que lleva usual mente. 
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Los alumnos podrán transferirse de una escuela a otra para 

secciones o cursos que tengan planes de estudio equivale!!. 

tes o cursos similares, y únicamente al comienzo del se

mestre escolar. 

Toda transferencia debe tener autorizaci6n del Director de 

la Escuela de Procedencia. Concebida la autorizaci6n el 

Director de la Escuela donde procede el alumno enviará, 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, copia au

téntica del expediente escolar del alumno al Director de 

la escuela a donde será transferido el estudiante. 

Las transferencias de alurmos entre las secciones de normal, 

liceo y comercio se harán antes del inicio de labores del 

ai'lo lectivo o, a m6s tardar, dentro del mes de mayo, úni 

comente y sujetas a las disposiciones del artículo anterior. 

La dirección de la escuela a la cual se transfiere el alumno determinará el 

horario de trabajo que deberá seguir el alumno, previo estudio analítico de 

los antecedentes escolares contenides en el expediente del alumno. 
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EXAMENES 

Para efectos de exámenes y calificaciones, el ai'lo escolar 

se dividir6 en semestres, cada uno de los cuales se subdi

vidir6 en periodos de igual duración, que se denominar6n 

bimestres. 

Los profesores de las escuelas secundarias aplicar6n a los 

alumnos una o dos pruebas en el curso de cada uno de los 

bimestres, que se denominar6n pruebas bimestrales. 

Estas pruebas se efectuarán durante un período ordinario de 

clases, previo anuncio y con aprobación de la Dirección 

de la escuela. En ningún caso los alumnos ser6n · someti

dos a más de dos de ellas en un mismo día. 

ARTICULO 10. Los profesores deberán aplicar para la calificación bimes

tral, además de las pruebas bimestrales, otros trabajos c~ 

rrespondientes a la asignatura, tales como A) pruebas bre

ves escritas cuya solución no exceda de quince minutos del 

período ordinario de clases, B) lecturas complementarias, 

C) informes, D) trabajos de investigación. E) participación 

activa del alumno, dentro de la clase. 
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ARTICULO 11. La calificación bimestral se formará obteniendo el promedio 

de la suma de notas obtenidas en los aspectos siguientes: 

a) Exámenes bimestrales, que valdrán un tercio de la nota 

bimestral. 

Paracrafo: 

b) Pruebas breves, lecturas complementarias, resúmenes, tr~ 

bajos afines, que valdrán un tercio de la calificaci6n. 

c) Apreciación personal del profesor, basada en la portie.!_ 

poción activa dentro de la clase, trabajos de colabar~ 

ción espontánea, interés demostrado en exposiciones en 

trabajCJ en común o individualmente y otros afines, que 

constituirán el otro tercio de la nota. 

Cuando al sacar el promedio de la nota bimestral, resulte 

decimal hasta cinco décimos dicha fracción no se tendrá 

en cuenta; pero cuando exceda de cinco décimos se debe

rá tomar en cuenta como promedio la nota inmediatamente 

superior. 

ARTICULO 12. La nota final de cada asignatura se formará sumando las 

cuatro notas bimestrales y la del examen .final y dividien

do entre cinco. Los décimos que resulten en dicho pro"! 

dio se mantendrán en la nota final. 
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ARTICULO 13. Establécese examen final en las asignaturas académicas al 

final del año lectivo, este examen debe reunir las siguie~ 

tes condiciones: 

a) Ser redactado de modo que en su forma sea hasta el 

50% de tipo objetivo (distinguir lo cierto de lo falso, 

pareos, llenar espados, escoger la menor respuesta, 

etc. y el 50'/4 restante, de tesis breves u otras que 

ofrezcan elementos para juzgar redacción, ortografi'a, 

-
precisión, poder de análisis y· pensamiento reflexivo. 

b) Deben ser lo suficientemente extensos para que cubran 

los aspectos importantes básicos de la enseflanza impa! 

tida. 

c) Deben ser claros, inequrvocos y precisos. 

ARTICULO 14. Los cuestionarios de examen final deben ser entregados a 

la Dirección de la Escuela para su revisión y aprobación, 

ocho dras antes de la fecha fijada para ~ada examen. 

ARTICULO 15. Los exámenes finales ser6n preparados por el profesor o pr~ 

fesores:-re·,-~ :nignatura respectiva. Cuando haya secciones 
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paralelas, los profesores deberán ponerse de acuerdo para 

que todas las secciones tengan un mismo examen e idénti-

ca evaluación • 

Cuando por razones especiales, un profesor deberá dar ex~ 

men distinto, debe explicarlo a la Dirección de la EsclJ! 

la, dando por escrito, la correcta justificación del hecho. 

ARTICULO 16. El original de los ex6menes finales una vez presentados y 

calificados, la norma de evaluación, lo mismo que las c~ 

lificaciones obtenidas por los alumnos en los mismos y las 
• 

libretas de calificaciones, firmadas por el profesor corres

pondiente deben ser entregadas a la Dirección de la escue 

la para su archivo. 

ARTICULO 17. Todas las calificaciones, tanto bimestrales, como las de 

examen final, deber6n ser conocidas por la Dirección de 

la escuela, antes de que sean efectivas. El profesor de~ 

rá estar en condiciones de justificar las calificaciones que 

propone, si fuere requerido a ello por la Dirección. En 

caso de que la justificación no satisfaga' a la Dirección, 

el supervisor de la materia conocer6 el caso y propondr6 
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solución. En aquellas asignaturas que no tengan supervi

sor, la Dirección nombrará una comisión de profesores para 

que estudien el problema y proponga la solución pertinente. 

ARTICULO 18. Todas las calificaciones que obtenga el alumno deben ser 

registradas en la I ibreta que lleva el profesor y deben CO,!! 

cordar con las calificaciones bimestrales de examen final y 

nota final. 

ARTICULO 19. Las faltas de disciplina en que incurra el alumno no se te!!_ 

drán en ~uenta para calificar su aprovechamiento acad&m!_ 

co, pero deben considerarse para evaluar los aspectos, de 

h6bitos y actitudes, para las distinciones que haga el co

legio, y sanciones que establezcan el reglamento interno 

de la escuela respectiva. 

ARTICULO 20. El Ministerio de Educación, la Dirección de la Escuela y 

el profesor de la asignatura podr6n, cuando lo estimen co!:! 

veniente, aplicar otros ex6menes, o pruebas, que se llam!! 

r6n Pruebas Diagnósticos Generales, con el propósito de 

establecer resultados de la ensei'lanza, probar métodos, de 

terminar poi ítica educativa y otros propósitos afines. Es-
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tas pruebas Diagn6sticas Generales no determinarán califi

caciones bimestrales o de aprobación de la asignatura. 

ARTICULO 21. Quedar6n exentos de examen final los alumnos que tengan 

por lo menos dieciocho puntos en el total de las califica

ciones bimestrales; es decir, promedio de 4.5. 

Este articulo quedó modificado por el Articulo 1°. del D! 

créto No. 485 de 10 de octubre de 1961, que dice así: 

11Quedar6n exentos de examen final los· alumnos que ten

gan por lo menos.diez y seis (16) puntos en total de las 

calificaciones bimestrales. Es decir, un promedio de cua 

tro (4). 

ARTICULO 22. En el Primer Ciclo de estudios secundarios serán objetos de 

exámenes finales las asignaturas de Espal'lol, Matemáticas, 

Ciencias, Estudios Sociales e Inglés. 

PARAGRAFO: En las demás asignaturas, se aplicarán exámenes finales, 

cuando el Ministerio, la Dirección o el profesor lo consi

deren conveniente, ya sea para un individuo, un grupo d! 
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terminado o para tocios previo aviso a los alunlOS. Las 

alumnos que lo deseen padr6n tamién solicitar a la Di~ 

· ci6n estas exámenes. 

ARTICULO 23. En el seglnlo ciclo, se aplicar&. ex6menes en las asigna

turas mencionadas en el Artíc .. o anterior, y en otras se

i'laladas en los Planes de Estudio cuyo naturaleza así lo ex_! 

¡a. Quedarán asimisnm, suietas a examen final todas las 

asignaturas de cunas y escuelas 'VOCOCionales. En estos C! 

sos, este exa..,. ser6 CG1i1Íai11e a la naturaleza de la asi1, 

PARACRAFO: 

natura. 

Por analogía, se aplicar&. en el Se..,.to Ciclo y escuelas 

que no tengan división por ciclos, las dispmiciones conte

nidas en el Pca6g.aío del Artículo aderior. 

AUSENCIAS Y TARDANZAS 

ARTICULO 24. Las ausencias se clasificarán como iustificadas e iniustific! 

das. Son iustificadas aquellas en que incurran las alU1mDS 

por enfermedad co .... J»ada, accidenles, duelas, Yia¡es i.!!. 

esperados, las auloñzadas por la Dirección de la Escuela y 
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otras causas afines. Las ausencias que resulten por los ~ 

tivos anteriores, deben ser comprobadas a satisfacción pi':. 

na del profesor Consejero o del Director de la escuela, y 

cuando tales requisitos no sean debidamente cumplidos, se 

r6n clasificados como ausencias injustificadas. 

Son ausencias injustificadas tadas las demás que no estén 

comprendidas en la clasificación de justificadas. 

ARTICULO 25. Dos tardanzas serán equivalentes a una ausencia para los 

efectos de derecho de calificaciones. 

ARTICULO 26. El alumno que en un bimestre falte el cincuenta por cien

to o más de los perrados de clase, sin causa justificada, 

no tendrá derecho a nota bimestral, aquellos que justifiquen 

sus ausencias, tendrán derecho a calificaciones siempre que 

hubieren realizado dos tercios de los trabajos asignados 

por el profesor durante el bimestre o tuvieren registrado, 

por lo menos, el cincuenta por ciento del número de las 

notas parciales, previa autorización de la Dirección de la 

Escuela, el profesor de la asignatura podrá asignarle al 

alumno trabajos que realicen en sus hogares para comple-
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tar el mínimo de notas y trabajos que necesite para tener 

derecho a nota bimestral. 

CALIFICACIONES Y PROMOCIONES 

ARTICULO 'Z7. Las calificaciones ser6n de uno a cinco. Para merecer pr~ 

moci6n de una asignatura, el alumno deberá haber obteni

do la calificaci6n mrnima de 3 como nota final. 

ARTICULO 28. La promoci6n de las escuelas secundarias de la República, 

será por asignaturas. La asignatura o asignaturas que un 
• 

alumno hubiera dejado de aprobar en un ai'lo lectivo dete.!: 

minado, constituirán la obligaci6n primordial en su progra

ma de estudio en el ai'io siguiente. El alumno que tiene 

asignaturas pendientes del ai'lo anterior no podrá tener un 

horario completo durante el al'lo. 

ARTICULO 29. El profesor consejero, al comienzo de cada ai'io escolar es 

tudiará cuidadosamente las condiciones de cada alumno a 

la luz de los documentos que estén a su alcance, para de 

terminar las asignafuras del plan de trabafo, que debe se 

guir el estudiante en ese ai'lo lectivo. El horario de esos 
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alumnos deberá hacerse por triplicado, uno para el alumno, 

otro para el profesor consejero y el tercero para el archi

vo de la escuela. 

Estos horarios necesitan la aprobación por parte del Direc 

tor o por quién él designe para esos efectos. 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 30. El Ministerio de Educación podr6 establecer medidas nece

sarias, a fin de estimular y atender debidamente a los alum 

nos excepcionales superiores. 

ARTICULO 31. Cuando un estudiante haya fracasado en cuatro o más asij 

naturas de un mismo nivel o haya quedado aplazado dos 

veces consecutivane nte en una misma asignatura, la Dire=. 

ción de la Escuela, con la colaboración del profesor co.!! 

sejero y de otros profesores estudiará debidamente el caso, 

y hará al padre o acudiente las recomenc!aciones pertinen

tes para que el estudiante sea transferido a otra sección o 

a otra escuela que esté más de acuerdo con sus capacida

des. 
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ARTICULO 32. La Dirección de la Escuela con la colaboración de los pr~ 

fesores, estará permanentemente pendiente del progreso de 

todos los alumnos a fin de estimular y atender en formad!. 

bida, tanto a los que se tengan notorias dificultades de 

adaptación. 

ARTICULO 33. La Dirección de la Escuela acordará con el personal doce!! 

te un plan de trabajo, a fin de lograr que los alumnos re

ci_ban la mayor y m6s eficaz ayuda y orientaci6n posibles 

para su progreso y el mantenimiento de su vida de relacio 

nes en la escuela. 

ARTICULO 34. La Dirección de la Escuela y los Profesores Consejeros de

berán mantener a los padres o acudientes al corriente del 

progreso de los alumnos que tienen dificultades de adapta-

ción. 

ARTICULO 35. Las disposiciones de este Decreto entran en vigencia en la 

fecha de su sanción y derogan otras disposiciones anteriores 

que le sean contrarias. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE: 
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Dado en la ciudad de Panamá, a los 30 dras del mes de abril de 

mil novecientos cincuenta y ocho. 

ERNESTO DE LA GUAADIA JR. 

El Ministro de Educaci6n, 

VTctor N. Juliao. 
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